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Excmo. Sr. Director de la Academia
Señoras y Señores Académicos
Señoras y Señores

Me embarga, como a cuantos me han precedido, una doble 
sensación: por una parte me siento feliz y agradecido a esta 
excelentísima Corporación por haberme considerado digno de ser 
integrado en ella. Por otra, temo no ser capaz de corresponder a 
tanto favor. 

Decía Maquiavelo que en la vida hacía falta tener fortuna y 
virtud. Fortuna he tenido mucha, crecí en una familia que me inculcó 
el respeto a los demás y a mi mismo y que el esfuerzo personal y el 
trabajo son el modo con que podemos servir, cada uno de nosotros, 
a nuestra sociedad. 

En mi juventud tuve la fortuna de tener buenos maestros 
y buenos amigos. Enumerar a cuantos me han ayudado en mis 
estudios universitarios y en mi vida profesional sería demasiado 
largo. Muy joven, antes de iniciar mis estudios universitarios, 
entré en contacto con los profesores D. Juan de Mata Carriazo y 
D. Antonio Blanco Freijeiro, quien también formó parte de esta 
Academia, ellos estimularon mi afición juvenil por la historia y la 
arqueología. Pero fue el Prof. Michel Ponsich, quien me introdujo 
en el mundo profesional, con él pasé largas horas de estudio tanto en 
su laboratorio como en el campo. Fue Ponsich quien me puso bajo 
la tutela de mi maestro el Prof. Blázquez Martínez, a quien debo 
tantas cosas, entre ellas el que fuese él, junto con los Excelentísimos 
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Señores Académicos. D.  Martín Almagro Gorbea y D. José Antonio 
Escudero López, quienes me propusieron para esta plaza, para ellos 
también mi agradecimiento más sincero.

El trabajo en común y los muchos viajes realizados juntos, me 
han permitido conocer la finura de espíritu y la profunda conciencia 
universitaria del Profesor Blázquez. Cualidades que, dentro de mis 
limitaciones, he intentado imitar.

De mi estancia de estudios en Roma he de recordar a Emilio 
Rodríguez Almeida, que me enseñó a conocer el Monte Testaccio y 
al profesor Giovanni Forni, quien me dedicaba cada tarde de viernes, 
estimulando continuamente mis trabajos.

En Heidelberg tuve la fortuna de trabajar con el Prof. Géza 
Alföldy, a quien tanto debe la ciencia de la antigüedad española, el 
tiempo ha cimentado una profunda amistad entre nosotros. No puedo 
olvidar el estímulo del Dr. Bernard Heukemes, ni de los Profesores. 
Hans Schönberger, Siegmar von Schnurbein, Dieter Plank y Egon 
Schallmayer, ellos hicieron posibles mis investigaciones de campo 
en Germania. Los profesores Eric Birley y Harald von Petrikovits 
me animaron siempre en mis trabajos.

En fin, de colegas y commilitones en las universidades españolas 
he recibido estímulos y contraposiciones que, sin duda, me han 
enriquecido y que han determinado, en gran medida, el decurso de 
mi vida. Finalmente, he de hacer público mi agradecimiento a mis 
alumnos, con orgullo veo que ellos han alcanzado metas que yo no 
he sido capaz de alcanzar.

La virtud, para Maquivelo, era el arte de aprovechar la fortuna.
Tengo un ejemplo de virtud en mi predecesor el Excmo. Sr. D. 

Julio Valdeón Baruque. Como dice Plinio de Trajano, los dioses le 
hicieron crecer entre dificultades, para demostrar la grandeza de su 
espiritu: nació D. Julio pocos dias después del inicio de la última guerra 
civil, el 21 de julio de 1936, en Olmedo (Valladolid). La barbarie de la 
guerra le privó, a poco de nacer, de su padre. Vivió las penurias de la 
postguerra en el bando de los vencidos. A lo largo de su vida demostró 
que estas duras circunstancias sólo sirvieron para labrarle un carácter 
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abierto y respetuoso con los más débiles, que le llevó a tomar una 
clara postura en defensa de ideales de igualdad y democracia.

Pronto su familia se trasladó a Valladolid, donde realizó sus 
estudios de bachillerato y universitarios. En su época de estudiante 
ya se señaló como persona interesada por algo más que el libro de 
texto. Quienes le conocieron entonces lo recuerdan como un amigo 
siempre dispuesto a ayudar a todos, capaz de crear empatias entre 
muchos, y como alguien inquieto social e intelectualmente1.

Tras su licenciatura (1958) se incorporó a la universidad de 
Valladolid como ayudante de clases prácticas, hasta 1961 en que 
obtuvo una cátedra de Geografía e Historia en enseñanza media, 
desarrollando su labor en el Instituto Jorge Manrique de Palencia. 
Los jóvenes estudiantes ya advirtieron que tenían un profesor 
nuevo con ideas nuevas. Sin duda, su estancia en el Instituto marcó 
notablemente su interés por la enseñanza de la Historia.  En 1964 
volvió a la universidad como profesor encargado de curso. Leyó su 
tesis doctoral en 1965, bajo la dirección del excelentísimo Sr. D. 
Luis Suárez Fernández, quien tuvo la satisfacción de contestar al 
discurso de ingreso de su alumno en esta Real Academia en 2002. 
En 1966 obtuvo la plaza de Profesor Adjunto de Historia Medieval 
en la Universidad de Valladolid. En 1967 se trasladó, como profesor 
Agregado de Historia Medieval, a la Universidad Complutense y 
en 1971 obtuvo la Cátedra de Historia Medieval de Sevilla, desde 
donde volvió a su Valladolid en 1973, allí trabajó hasta su jubilación 
en 2006, siendo designado profesor Emérito.

No tuve la fortuna de tratarlo personalmente, pero preparando este 
debido homenaje, informándome de su vida y su obra, lo he sentido 
próximo, admirable como persona, discreto, humilde, amigo de sus 
amigos, capaz de escuchar a todos, capaz de estimular a muchos. 

1 Me valgo del volumen editado por F. Manero Miguel y D. Sánchez zurro, La profundidad del 
tiempo. Encuentros con Julio Valdeón Baruque. Valladolid 2010, donde se recogen los testimonios 
de muchos de sus amigos. Su vida y su obra quedan también de manifiesto en el homenaje que le 
ha dedicado el mundo académico: Mª i. Del Val ValDiVieSo, P. Martínez SoPena (Dirs.), Castilla 
y el mundo feudal. Homenaje al profesor Julio Valdeón. Valladolid 2009.
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Poseedor de unas firmes convicciones, capaz de superar las duras 
condiciones en que le tocó vivir, libre de todo odio. Apasionado defensor 
de su tierra, lo que le llevó al compromiso político y a ser uno de los 
promotores de la fiesta de Villalar, fuego en el que prendió el espiritu 
autonómico castellano-leonés. El amor a lo suyo no lo contrapuso al 
amor de ninguno, mas bien luchó por demostrar hasta qué punto la 
historia de todos nuestros amores están entrelazadas, de lo que dió una 
excelente muestra en su discurso de ingreso en esta Real Académia. 

Como historiador me atrae su cerrada defensa de la necesidad 
del conocimiento histórico. Historia en el sentido etimológico del 
término. Historia como investigación, como conocimiento de nuestro 
pasado que contribuye a conocer nuestro presente. Lo diré con sus 
palabras: “Entre el pasado, el presente y el futuro existe una continua 
interacción dialéctica. Por lo tanto mirar al pasado es, a la vez, poner 
sólidos cimientos para la construcción del futuro….y continúa poco 
después: En otro orden de cosas podemos considerar a la disciplina 
que nos ocupa como un arma poderosa a favor de la lucha por la 
racionalidad, la tolerancia y la libertad.” 

En esta misma sede, y en un acto como el de hoy, mostraba su 
satisfacción por la enseñanza obligatoria de la Historia y hacía patente 
su dedicación a la enseñanza de la Historia en la Enseñanza Media. Su 
afán por difundir el conocimiento histórico es una de las notas destacable 
en su actividad profesional, cuyo fruto más señero fue la creación del 
grupo y la editorial Ámbito, sin olvidar multitud de conferencias y 
artículos ni la dirección de exposiciones de gran alcance. Su capacidad 
para producir obras de gran rigor científico, unido a su gran capacidad 
de  divulgación  le hicieron merecedor, en 2004, del Premio Nacional 
de Historia por su obra Alfonso X: la forja de la España moderna. El 
Premio Castilla y León de Ciencias sociales y Humanidades, que le fue 
concedido en 2001, venía a reconocer sus desvelos por la cultura, la 
política y el desarrollo social de su región. En 2002 la Universidad de 
Valladolid supo reconcerle su labor científica y didáctica al concederle 
el premio del Consejo Social de la Universidad de Valladolid.

Este breve homenaje debe resaltar las cualidades de Don Julio como 
historiador. Voces más autorizadas que la mía han puesto de manifiesto 



– 13 –

cómo desde su primer trabajo, Enrique II de Castilla: la guerra civil y la 
consolidación del régimen (1366-1371)Valladolid 1966, Don Julio ha 
mostrado, en todo momento, su extraordinaria capacidad para analizar 
y desentrañar el devenir histórico de las sociedades que estudiaba. 
Cómo de un modo magistral ha sabido exponer las interrelaciones de 
los diversos grupos sociales que estudiaba y cómo ha sabido relacionar 
nuestro pasado con nuestra realidad hodierna.

Don Julio Valdeón reclamaba en esta sede el reconocimiento 
de nuestra vinculación a la cultura romana. Permitaseme reclamar 
para su epitafio lo que los romanos escribían para sus seres queridos: 
Memoria aeterna para Don Julio.
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LA BéTICA EN EL CONCIERTO DEL IMPERIO ROMANO

PreSentación

Creo que debo iniciar mi discurso con una toma de posición 
que explique el devenir de mi pensamiento. Parto de algunas ideas 
expresadas claramente por Arnaldo Momigliano:

“La enseñanza frecuentemente ha incitado a la tentación de 
ofrecer conclusiones sin el debido soporte de los datos. Ha creado 
incluso aquello que a mi me parece un desequilibrio entre la 
interpretación de los datos y su descubrimiento. En nuestra enseñanza 
universitaria, quiza de manera inevitable, la interpretación de datos 
conocidos es más frecuente que el hallazgo de datos nuevos. Pero 
sólo el descubrimiento de datos nuevos mantiene vivo el sentido de 
que la historia depende de datos concretos; el descubrimiento de 
nuevos datos es un perpetuo desafio a las conclusiones generalmente 
aceptadas. Los verdaderos historiadores, si es que hubiese necesidad 
de decirlo, disfrutan con el hallazgo de datos nuevos, aunque estos 
contradigan algunas de las convicciones más intimas” 2.

 

2 a. MoMigliano, Tra storia e storicismo. Pisa 1985, 72-73: “Ma l’insegnamento ha spesso 
incoraggiato la tentazione di offrire delle conclusioni senza il devuto supporto dei dati. 
Ha pure creato quello que a me sembra uno squilibrio tra l’interpretazione dei fatti e 
la loro scoperta. Nel nostro insegnamento universitario, in maniera forse inevitabile, 
l’interpretazione di fatti vecchi è più frecuente della scoperta dei fatti nuovi. Ma solo la 
scoperta di fatti nuovi tiene vivo il senso che la storia dependa dai dati concreti; la scoperta 
di nuovi dati è una perpetua sfida alle conclusioni generalmente accettate. I veri storici, se 
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En otro lugar escribe:

“Todo historiador debe decidir en todo momento qué desea 
conocer. Todo historiador elige su tema y sus documentos: cada uno 
elige su método de trabajo…Quien no tiene nada que decir es más 
probablemente un cretino que un historiador. Cada tema de historia 
es, más o menos explícitamente, la elección de un problema a 
resolver. Los documentos pueden preceder al problema, es decir, un 
historiador puede inspirarse en ciertos documentos para plantearse 
una cuestión. Al contrario, puede buscar los documentos necesarios 
para resolver los problemas que le interesan”3.

 
Me apropio también de las palabras de Josep Pla: 

“Estudiar no quiere decir solamente leer y repetir. Estudiar 
quiere decir leer y, además, reflexionar, relacionar, integrar, 
detallar, aclarar, absorber, rechazar, decidir – saber lo que tiene 
importancia y lo que no la tiene. Es una tarea enormemente 
compleja y, al mismo tiempo, naturalísima. Estudiar es hacer 
funcionar el espiritu, partiendo a veces del espiritu mismo o por 
incitación de cosas que provocan curiosidad: es decir, que agradan 
positivamente. Lo que no agrada, lo que no provoca un grado u otro 
de fascinación, no puede ser objeto de reflexión, de estudio. Na hay 
atención ni aproximación posible. Estudiar es una manifestación de 

c’è bisogno di dirlo, gioiscono della scoperta di nuovi dati, anche se questa contraddice 
qualcuna delle convinzioni che stanno loro più a cuore”.
3 a. MoMigliano, Le regole del gioco nello studio della storia antica. En: Sui fundamenti della 
storia antica, Torino 1984, 482-483 Este articulo fue publicado por primera vez en: Sesto 
contributo alla storia degli studi classici e del mondo antico. Roma 1980): “Ogni storico 
debe decidere a ogni momento quel che vuol sapere. Ogni storico sceglie il suo tema e i suoi 
documenti: egli sceglie il suo metodo di lavoro…..Chi non ha niente di nuovo da dire è piú 
probabilmente un cretino che un storico. Ogni tema di storia è piú o meno explícitamente 
una scelta di problema da risolvere. I documenti possono precedere il problema, cioè uno 
storico può essere ispirato da certi documenti a porsi certi problema. Egli può invece cercare 
i documenti necessari per risolvere i problemi che lo interessano.”
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amor – en definitiva una forma de sensualidad: la caricia mental 
más fina y delicada que el espiritu puede producir” 4.

“… estudiar, para un verdadero estudioso, es disfrutar, es, en 
definitiva, la libertad.” 5.

Estos criterios han regido mi vida como historiador. He 
pretendido dedicarme a la búsqueda de documentos nuevos, 
pacientemente, consciente de que sólo el hallazgo de nuevos 
documentos nos hace mantener viva la tensión que señalaba 
Momigliano, permitiendo revisar las opiniones comúnmente 
aceptadas y el placer al que se refiere Josep Pla.

El hilo conductor de mi investigación ha sido el estudio de la 
producción y comercio del aceite bético durante el Imperio Romano. 
Ciertamente, las fuentes literarias antiguas relativas al tema son 
muy escasas y puramente referenciales, como pueden ser las laudes 
Hispaniae6. He tenido que basarme en fuentes arqueológicas y 
epigráficas, siguiendo el criterio expresado por M. Rostovtzeff: 

“Para mi la arqueología no es una fuente ilustrativa de los 
textos escritos, sino una fuente histórica independiente no menos 
importante y válida,  incluso a veces más importante que los textos 

4 J. Pla i caSaDeVall, Quadern Gris (día 19 de octubre de 1919). Barcelona 1997, 494: 
“Estudiar no vol pas dir solamente llegir i repetir. Estudiar vol dir llegir i a més a més 
reflexionar, relacionar, integrar, detallar, aclarar, absorbir, rebutjar, decidir – saber el que 
té importancia i el que no en té. És una operació enormemente  complexa i al mateix temps 
naturalísima. Estudiar és fer funcionar l’esperit, partint de vegades de l’ esperit mateix o 
per incitació de coses que provoquen una curiositat: és a dir, que agraden positivament. 
El que no agrada, el que no provoca un grau o altre de fascinació, no pot ésser objecte de 
reflexió, d’estudi. No hi ha atenció ni aproximació posible. Estudiar és una forma de l’amor- 
en definitiva una forma de la sensualitat: la carícia mental més fina i delicada que l’esperit 
pot produir.”
5 J. Pla i caSaDeVall, Quadern Gris (día 19 de octubre de 1919). Barcelona 1997, 494: 
“….estudiar, per a un studiant autèntic, és fruir-, és, en definitva, la llibertat.”
6 c. FernánDez chicarro y De  DioS, Laudes Hispaniae. Madrid 1948. 
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escritos. Debemos aprender, poco a poco, a escribir historia con la 
ayuda de la arqueología.”7.

Elevar a la categoría de documento histórico un documento 
arqueológico no es tarea fácil. El problema consiste en saber convertir 
los datos arqueológicos, limitados y a veces contradictorios, en 
fuentes históricas capaces de darnos información sobre la economía, 
la sociedad o la política del mundo antiguo8. He seguido un método 
micro analítico. Como es bien sabido la “cuestión ominosa” de 
la Historia Antigua es la falta de documentos. He partido de unos 
documentos aparentemente insignificantes, la epigrafía anfórica, 
de unas “minuzie epigrafiche”, como las llamara Heinrich Dressel9. 
Estudiando detenidamente cada uno de estos documentos que ya eran 
conocidos, descubriendo muchos otros y poniéndolos en relación 
con cuanta información me era transmitida por otras fuentes, he 
pretendido dar una explicación global de la estructura político-
económica del Imperio Romano.

el MétoDo

Será preciso explicar cómo he llegado a proponer algunas ideas 
nuevas en relación a la historia económica y social del Imperio 
Romano. Partí de un dato arqueológico: los sellos impresos sobre 
ánforas olearias béticas. Mommsen en su idea de realizar el corpus 
inscriptionum latinarum había incluido entre ellas las inscripciones 
realizadas sobre los objetos de uso ordinario, el llamado instrumentun 
domesticum o instrumentum scriptum. Los diversos volúmenes 

7 M. roStoVtzeFF, Iranians and Greeks in south Russia, Oxford 1922, VIII: For me 
archaeology is not a source of illustrations for written texts, but an independent source of 
historical information, no less valuable and important, sometimes more important, than the 
written sources. We must learn and we are gradually learning how to write history with the 
help of archaeology.
8 J. reMeSal roDríguez, Instrumentum domesticum e storia economica: le anfore Dressel 20. 
Opus 9. 1992, 105-113, en part. 105.
9 h. DreSSel, Richerche sul monte Testaccio. Annali dell’ Instituto di Correspondenza 
Archeologica, 1878, 192.
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del Corpus Inscriptionum Latinarum recogen un mayor o menor 
número de estas inscripciones10. Sólo para la ciudad de Roma se 
creó un volumen especial dedicado exclusivamente al instrumentum 
scriptum, encomendado a uno de los discípulos más estimados por 
Mommsen, Heinrich Dressel11. Dressel sólo llegó a publicar parte 
de todo el material por él recogido. El volumen C.I.L. XV, 2 (1899)
está dedicado a la epigrafía anfórica. Dressel contó con dos grupos 
de materiales de particular relevancia: el material hallado en los 
fosos del  castro pretorio12 y el material del monte Testaccio13. En 
estos lugares, junto a miles de sellos impresos sobre el barro de las 
ánforas, encontró una serie de inscripciones pintadas, en negro o 
rojo, los llamados “tituli picti”. Dressel, leyendo las inscripciones 
pintadas sobre las ánforas del Testaccio y, viendo la coincidencia 
tipológica de todo el material allí arrojado, llegó a la conclusión que 
todo aquel material procedía de la Bética14. 

10 Con el tiempo, los epigrafistas continuadores de la obra de Mommsen olvidaron el estudio 
de estos materiales. Las inscripciones monumentales, independientemente de su carácter, 
suelen ser documentos únicos y directamente parlantes al describirnos la carrera de un 
personaje, o los sentimientos religiosos de otro, o la constatación de su muerte. La epigrafía 
“impresa”, los sellos, son conocidos, a veces, a través de cientos de ejemplares, a veces, 
con variantes diversas y, generalmente, expresados en un lenguaje críptico que es preciso 
primero descifrar. J. reMeSal roDríguez, Corpus versus catalog, propuestas sobre una vieja 
cuestión. (en prensa). Los primeros congresos en los que se prestó atención particular al 
estudio de la epigrafía anfórica fueron Producción y Comercio del aceite en la antigüedad. 
Primer congreso Internacional (Madrid 1978). Madrid  1980 y  Producción y Comercio 
del aceite en la antigüedad. Segundo congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983. 
Desde entonces la epigrafía sobre el instrumentum domesticum y en particular la epigrafía 
anfórica han atraído  a más investigadores. Puede decirse que, en este campo, la investigación 
española ha contribuido, de un modo significativo, al desarrollo de nuestra especialidad.  El 
primer corpus de epigrafía anfórica hecho en España fue el de M. Beltran lloriS, Ánforas 
romanas en España. Zaragoza 1970. 
11 La más reciente biografía de H. Dressel es la publicada por c. WeiSS, Die antiken Germen 
der Sammlung Heinrich Dressel in der Antikensammlung Berlin. Berlin 2007, 13-58.
12 h. DreSSel, Di un grande deposito de anfore rinvenuto nel nuovo quartiere del castro 
pretorio. Bulletino della Commisione Archeologica di Roma 1879, 36-112 y 143-196.
13 h. DreSSel, Richerche sul monte Testaccio. Annali dell’ Instituto di Correspondenza 
Archeologica, 1878, 118-192. iDeM, Scavi sul monte Testaccio. Bulletino della Commisione 
Archeologica di Roma 1892, 48-53.
14 Dressel creó una tabla tipológica de las ánforas que él halló en Roma. A las ánforas olearias 
béticas les atribuyó el número 20 de su tabla, de ahí que sean conocidas en la literatura 
científica como ánforas tipo Dressel 20.
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Dressel, al descifrar los tituli picti de las ánforas olearias 
béticas, descubrió que sobre el cuello del ánfora había una anotación 
numeral (que él llamó titulus α) que indica la tara del ánfora, unos 
treinta kilos (Fig. 1). Debajo de este número aparecía el nombre de 
uno o varios personajes al genitivo (titulus β), que interpretó como el 
nombre del propietario del aceite, pero que la investigación posterior 
demostró que se trataba de la persona relacionada con el transporte 
del ánfora15. Bajo esos nombres aparecía otra anotación numeral 
(titulus γ), que indicaba el peso del producto contenido, unos setenta 
kilos. Estas tres anotaciones estaban escritas mediante un pincel 
plano. A la derecha de estas inscripciones, bajo una de las asas del 
ánfora, aparecía una cuarta (titulus δ), escrita utilizando un cálamo.  
Descubrió que el titulus δ era una especie de control fiscal, donde, 
frecuentemente,  se indicaban los nombres de Hispalis, Corduba y 
Astigis, se confirmaba el peso del producto contenido, otras series 
de datos, cuyo significado aún discutimos16, y la datación consular. 
Comparando los datos de los tituli α y γ llegó a la conclusión de 
que el único producto que, por su peso específico, explicaba bien la 
relación entre peso y volumen era el aceite de oliva. La conclusión fue 
clara a sus ojos: el material del Testaccio eran ánforas, procedentes 
de la Bética, que transportaron aceite de oliva a Roma.

El hecho de que entre los datos del titulus δ aparezca la datación 
consular convierte a los materiales del Testaccio en una fuente 
importantísima para el estudio de la economía de la Roma imperial. 
Gracias a los materiales del Testaccio disponemos, por primera vez, 
de documentos seriales, con una datación precisa. Con la peculiaridad 
de que todos los datos se refieren a un solo producto, el aceite de 
oliva,  y a una sola provincia, la Bética. El Testaccio, que para los 
romanos fue sólo un vertedero, es, para nosotros, el mejor archivo 

15 a. héron De  VilleFoSSe, Deux armateurs narbonnais. Sextus Fadius Secundus Musa et P. 
Olitus Apolonius. Mémoires de la Société des Antiquaires de France 1914, 153-180.
16 La contraposición a mis propuestas puede verse en: B. liou, a. tchernia, L’interprétation 
des inscriptions sur les amphores Dressel 20. En: Epigrafia della produzione e della 
distribuzione. (Actes de la VIIe. rencontrte franco-italienne sur l’épigraphie du monde 
Romain). Rome 1994, 133-156.
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Figura 1.- Representación ideal del 
sistema epigráfico de las ánforas Dr. 20
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de época romana. Podríamos compararlo con el archivo de Indias en 
Sevilla, en éste se guardan, escritos sobre papel, los documentos de 
una región lejana, América. En Roma, en el Testaccio, escritos sobre 
barro, se guardan los documentos generados en la Bética.Si en el 
Testaccio encontramos un sello impreso sobre un ánfora en la que se 
ha conservado la inscripción con la datación consular, obtenemos para 
dicho sello una datación absoluta. Los sellos en ánforas se encuentran 
frecuentemente en todo el occidente romano, las inscripciones 
pintadas conservadas, por el contrario, son escasísimas. Los datos del 
Testaccio, pues, se convierten en un fósil director utilísimo para datar 
infinidad de excavaciones arqueológicas en todo centro Europa.

Al tiempo que Dressel afirmaba que los sellos del Testaccio 
procedían de la Bética, y los investigadores del momento se lo 
negaban17, G. Bonsor estaba descubriendo las alfarerías productoras 
de dichas ánforas y sellos en las orillas del Guadalquivir y el 
Genil18. Lamentablemente, Bonsor y Dressel sólo tuvieron noticias 
respectivas de sus descubrimientos en fecha muy tardía, cuando 
ambos trabajaban ya sobre otros temas19. La prevención contra las 

17 El primero que se opuso a la opinión de Dressel fue Hirschfeld, CIL. XII pag. 700, véase 
sobre la cuestión J. reMeSal roDríguez, Oleum baeticum. Consideraciones y propuestas para su 
estudio. En: Ex Baetica amphorae Conservas, aceite y vino de la Bética en el Imperio Romano. 
(Congreso internacional Écija-Sevilla 17-20 diciembre 1998). écija 2000, vol I, 373-392.
18 g. BonSor, Marcas de alfares romanos. Memorias de la Sociedad Arqueológica de Carmona 
1888, 56-62. iDeM, Los pueblos antiguos del Guadalquivir y las alfarerías romanas. Revista 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 1901, 837-857. iDeM, The archaeological expedition along 
the Guadalquivir. New-York 1931. (existe una traducción española de esta obra: Expedición 
arqueológica a lo largo del Guadalquivir. écija 1989). Aunque esta obra se publicó 
tardíamente, sus resultados fueron publicados mucho antes por W.g. clark-MaxWell, The 
roman towns in the valley of Baetis between Cordoba and Sevilla. Archaeological Journal 
1899, 245-305, quien había participado en la expedición con Bonsor. E. Hünber recogió esta 
información en Ephemeris Epigraphica, IX, 1903.
19 Bonsor supo del trabajo de Dressel una vez publicado el volumen CIL. XV, 2. g. BonSor 
Los pueblos antiguos del Guadalquivir y las alfarerías romanas. Revista de Archivos, 
Bibliotecas y Museos 1901, 857, quien, más tarde, se puso en contacto con Dressel a través 
del Prof, Reinecke. Dressel respondió a través de su hermano Augusto Dressel, que a la 
sazón trabajaba en la embajada alemana en Madrid. Sobre la obra y la biografía de Bonsor, 
véase: J. Mayer, Jorge Bonsor (1855-1930). Un Académico correspondiente de la Real 
Academia de la Historia y la arqueología española. (Real Academia de la Historia. Estudios 
Historiográficos 3) Madrid 1999. iDeM, Epistolario de Jorge Bonsor (1886-1930). (Real 
Academia de la Historia. Estudios Historiográficos 6) Madrid 1999.
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ideas de Dressel hizo que la ciencia del momento desaprovechara 
una información excepcional20.

A mediados de los años sesenta del siglo pasado M.H. Callender 
publicaba un trabajo, iniciado al final de la segunda guerra mundial, 
en el que recogía gran cantidad de sellos en ánforas dispersos por 
toda Europa, la mayoría de ellos pertenecientes a ánforas olearias 
béticas21. Por las mismas fechas M. Ponsich iniciaba sus trabajos de 
prospección en el valle del Guadalquivir, hallando nuevas alfarerías y 
nuevos sellos22. Al mismo tiempo, E. Rodríguez Almeida iniciaba sus 
trabajos de prospección en el Testaccio, hallando nuevos materiales23. 
Mi fortuna fue poder trabajar con ambos y enriquecerme con sus 
conocimientos. Por otra parte, mi estancia en Heidelberg, como becario 
de la Alexander von Humboldt-Stiftung, me permitió comprobar que el 
volumen de materiales epigráficos béticos conservados en Alemania, 
era muy superior a lo recogido por Callender24. Ciertamente, tuve la 
fortuna de conocer los materiales en su lugar de producción, la Bética, 
en el gran centro de consumo, la capital, Roma, con la riquísima 
información del Testaccio, donde desde hace 22 años excavo en 

20 Fue Hübner el primero en dar a conocer y en aprovechar la obra de Dressel. e. hüBner, 
Nuevas fuentes para la geografía antigua de España. Boletín de la Real Academia de la 
Historia 1899, 465-506.
21 M.h. callenDer, Roman amphora. With index of stamps. Oxford 1965. Callender había 
estado en España en 1948, donde entró en contacto con J. Martínez Santaolalla. Fruto de 
aquella visita fue el primer artículo publicado por Callender y la primera propuesta por parte 
española de constituir un corpus de material anfórico. M.h. callenDer, Las ánforas del 
sur de España y sus sellos. Cuadernos de Historia Primitiva del Hombre 1948, 139-142. J. 
Martínez Santaolalla, Sobre el valor cronológico de las ánforas romanas. Cuadernos de 
Historia Primitiva del Hombre 1948, 135-139.
22 M. PonSich,  Implantation rurale antique sur le Bas-Gudalquivir, I. Paris 1974; II, Madrid 
1979; III, Madrid 1987; IV, Madrid 1991. iDeM, Aceite de oliva y salazones de pescado. 
Factores geo-económicos de Bética y Tingitania. Madrid 1988.
23 e. roDríguez alMeiDa, Novedades de epigrafía anforaria del monte Testaccio. En: 
Recherches sur les amphores romaines. Roma 1972, 107-241. iDeM, Il monte Testaccio. 
Ambiente, storia, materiali. Roma 1985. iDeM, Los tituli picti de las ánforas olearias de la 
Bética, I. Tituli picti de los Severos y la Ratio Fisci. Madrid 1989.
24 J. reMeSal roDríguez, La annona militaris y la exportación de aceite bético a Germania. 
Madrid 1986. iDeM, Heeresversorgung und die wirtschaftlichen Beziehungen zwischen der 
Baetica und Germanien. Stuttgart 1997.
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compañía del Prof. Blázquez Martínez25, y en una provincia alejada, 
Germania. Con estas bases pude abordar desde nuevas perspectivas, 
unas relativas al estudio de la epigrafía anfórica, y todo lo que ella 
aporta para el conocimiento de la Bética, otras relativas a los sistemas 
de distribución y comercialización del aceite bético. 

El que el consumo del aceite bético fuese tan frecuente en 
Germania, habitada por pueblos que no conocían el aceite de oliva y 
para los que, por tanto, era un producto ajeno a su dieta alimentaria y 
el hecho de que muchas de estas ánforas y su epigrafía se encontraban 
en todos los campamentos militares del limes germano y la existencia 
misma del Testaccio, me llevaron a plantearme cuestiones sobre la 
intervención del estado romano en la distribución del aceite bético.

Mi aportación metodológica al estudio de los sellos en ánforas 
olearias béticas fue estudiar aisladamente el conjunto de los sellos 
producidos en cada una de las alfarerías, siguiendo el método nominal 
propuesto por Dressel. Es decir, entender que los sellos en ánforas, 
cuando comportan tres letras, éstas hacen referencia al praenomen, 
nomen y cognomen de un personaje. Así pude poner en relación sellos 
en los que la inicial del nomen coincidía, desarrollando lo que llamé 
“familias de sellos”, poniendo en relación a personajes de una misma 
familia. Utilizando los datos cronológicos del Testaccio, pude datar  
muchos de estos sellos, estableciendo relaciones parentales entre 
ellos, señalando  los que pertenecían a distintas generaciones26.  

25 J.Mª Blázquez Martínez, J. reMeSal roDríguez, e. roDriguez alMeiDa, Excavaciones 
arqueológicas en el monte Testaccio (Roma). Madrid 1994. J.Mª. Blázquez Martínez, 
J. reMeSal roDríguez (Eds.), Estudios sobre el monte Testaccio, Vol. I (Instrumenta 6) 
Barcelona 1999; Vol. II (Instrumenta 10) Barcelona 2001; Vol. III (Instrumenta 14) Barcelona 
2003; Vol. IV (Instrumenta 24) Barcelona 2007; Vol. V (Instrumenta 35) Barcelona 2010.
26 J. reMeSal roDríguez, La economía oleícola bética: nuevas formas de análisis. Archivo 
Español de Arqueología. 50/51, 1977-78, 87-142. (existe una edición alemana de este artículo: 
Die Ölwirtschaft in der Provinz Baetica: neue Formen der Analyse. Saalburg-Jahrbuch 38, 
1982, 30-71).  iDeM, Reflejos económicos y sociales en la producción de ánforas olearias 
béticas (Dr. 20). En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.),  Producción y comercio del aceite 
en la Antigüedad. Primer Congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 131-153.  
iDeM, Tres nuevos centros productores de ánforas Dr. 20 y 23. Los sellos de Lucius Fabius 
Cilo. Ariadna 6, 1989, 121-153. iDeM, Mummius Secundinus. El Kalendarium vegetianum y 
las confiscaciones de Severo en la Bética (HA. Severus 12-13). Gerión 14, 1996, 195-221.
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Bonsor pensó que los sellos representaban a los alfareros, opinión 
que se ha hecho común. Algunos afirman que los sellos representan 
si no al alfarero si a los jefes de taller. Por mi parte, consideré que 
si los sellos representaban unos tria nomina hacían referencia a 
un personaje de condición social libre, por lo que defiendo que los 
sellos, cuando representa unos tria nomina, se refieren al dueño 
de aceite envasado en el ánfora, naturalmente, en el momento del 
envasado. Cuando un ánfora sellada salía del ámbito de donde había 
sido producida, el sello perdía su significación. Pero los sellos no 
representan sólo unos tria nomina, a veces contienen el nombre de un 
alfarero, figulus, o un nombre topográfico, correspondiente al nombre 
de la alfarería; descifrar el significado  de cada tipo de sello, en cada 
lugar de producción, a lo largo del tiempo, ha sido el tema que más me 
ha empeñado en mi investigación. Que el método era el adecuado lo 
demuestran los logros obtenidos por mi alumno Piero Berni Millet27.

Por lo que respecta a las inscripciones pintadas sobre las ánforas, 
los tituli picti, entendí que los nombres de Hispalis, Corduba o Astigi, 
no representaban los puertos de embarque de las ánforas, como se venía 
defendiendo28, sino que definían el distrito fiscal  del que procedía el 
ánfora29. Entendí que los tituli picti eran una especie de formulario, 
cambiante a lo largo del tiempo y según los lugares de donde procedían. 
Al mismo tiempo, los puse en relación con los nombres de los personajes 
vinculados al comercio y transporte de las ánforas (titulus β)30. De la 

27 P. Berni Millet, Epigrafía anfórica de la Bética. Nuevas  formas de análisis. (Instrumenta 
29) Barcelona 2008. Véase también: J.S. Barea BautiSta, J.l. Barea BautiSta, J. SolíS 
SileS, J. MoroS Díaz, Figlina Scalensia: Un centro productor de ánforas Dressel 20 de la 
Bética. (Instrumenta 28) Barcelona 2008.
28 D. collS et al., L’épave Port-Vendres II et le commerce de la Bétique à l’époque de 
Claude. (Archaeonautica 1). Paris 1977.
29 J. reMeSal roDríguez, Recensión a:  D. collS et al., L’épave Port-Vendres II et le 
commerce de la Bétique à l’époque de Claude. (Archaeonautica 1). Paris 1977. En: 
Archaeologia Classica 31, 1979, 379-389.
30J. reMeSal roDríguez, L. Marius Phoebus mercator olei hispani ex provincia Baetica. 
Consideraciones en torno a los términos mercator, negotiator, diffusor olearius ex Baetica. 
En: g. Paci (Ed.), ΕΠΙΓΡΑΦΑΙ. Miscellanea epigrafica in onore di Lidio Gasperini. Tivoli 
2000, 781-797.
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utilidad del método dan cuenta los trabajos de mi alumno Antonio 
Aguilera Martín31.

El estudio de los sellos hallados en Germania, partiendo del 
conocimiento del lugar preciso donde se produjeron muchos de 
ellos, contando con las dataciones del Testaccio, aportaba nuevas 
luces al estudio de aquella provincia32. Ahora podemos mostrar desde 
qué puntos de la Bética y cuándo llegaron  ánforas a determinados 
lugares de Germania y qué “familias de sellos” y qué personajes 
están representados. Por otra parte, se iniciaba una nueva línea 
de investigación: determinar de qué modo se relacionaron las 
distintas provincias del Imperio Romano, lo que he definido como 
“interdependencia provincial” en el Imperio Romano y hasta qué 

31 a. aguilera Martín, Los tituli picti δ del convento astigitano en el primer tercio del s. III 
d.C. En: Ex Baetica Amphorae. Conservas, aceite, y vino de la Bética en el Imperio Romano, 
(Sevilla-Écija 17-20 de diciembre de 1998). écija 2000, vol IV, 1231-1240. iDeM, Evolución 
de los tituli picti δ de las ánforas Dressel 20 entre mediados del s. I y mediados del s. III. En: 
Acta XII congressus Internationalis epigraphiae graecae et latinae (3-8 septiembre 2002). 
Barcelona 2007, 15-22.
32 Los investigadores alemanes habían prestado poca atención a estos materiales. Tras mis 
trabajos, la investigación sobre epigrafía anfórica se ha intensificado, como obras de referencia 
citaré: S. Martin kilcher, Die römischen Amphoren aus Augst und Kaiseraugst. Ein 
Beitrag zur römischen Handels und Kulturgerschichte, 1, Die Südspanischen Ölamphoren. 
(Forschungen in Augst 7/1)  Augst 1987; 2, Die Amphoren für Wein, Fischsauce, Südfrichte 
(Gruppen 2-24) und Gesamtauswertung (Forschungen in Augst 7/2) Augst 1994; 3, 
Archäologische und naturwissenschaftlichen Bestimmungen der an den Amphoren aus Augst 
und Kaiseraugst vorkommenden Tone. (Forschungen in Augst 7/3) Augst 1994; J. BauDoux, 
Les Amphores du nord-est de la Gaule (territoire français): contribution à l’histoire de 
l’économie provinciale sous l’Empire romain. (Documents de Archéologie Française 52). 
Paris 1996. u. ehMig, Die Römischen Amphoren aus Mainz. (Frankfurter Archäologische 
Schriften 4) Möhnesee 2003. eaDeM, Die römischen Amphoren im Umland von Mainz. 
(Frankfurter Archäologische Schriften 5) Wiesbaden 2007.  F. SchiMMer, Amphoren aus 
Cambodunum/Kempten. (Münchener Beiträge zur Provinzialrömischen Archäologie 1). 
Wiesbaden 2009. El caso de Britannia ha sido estudiado por mis alumnos:  P.P.a. Funari, 
Dressel 20 Inscriptions from Britain and the Consumption of Spanisch Olive Oil. (British 
Archaeological Raports, British Series, 250). Oxford 1996.  c. carreraS MonFort, P. P. a. 
Funari, Britannia y el Mediterráneo. Estudios sobre el abastecimiento de aceite bético y 
africano en Britannia. (Instrumenta 5) Barcelona 1989.  c. carreraS MonFort, Economía 
de la Britannia romana: La importación de alimentos. (Instrumenta 8) Barcelona 2000. 
Véase también: F. lauBenheiMer, e. Marlière, Échanges et vie économique dans le Nord-
Ouest des Gaules. Le témoignage des amphores du IIe siècle avant J.-C. au IVe siègle après 
J.-C. Besançon 2010. 
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punto el estado romano dirigió dichas relaciones y hasta qué punto 
éstas influían a su vez en el desarrollo de la política romana33.

En definitiva, el método de trabajo propuesto, el análisis 
pormenorizado de la epigrafía anfórica, me permite abordar la 
historia del Imperio Romano desde perspectivas que considero 
novedosas. Partiendo de las “minuzie epigrafiche” que señalara 
Dressel he propuesto una explicación global del funcionamiento 
del Imperio Romano. Expondré aquí algunos de los resultados 
históricos de esta investigación.

introDucción

La Bética fue, según las fuentes grecorromas, el único territorio 
que presentaba una cierta unidad cultural, y en algún momento 
política, dentro de la Península Ibérica34. Una unidad surgida de la 
unión de una vieja cultura autóctona unida a los influjos que fenicios, 
griegos y cartagineses habían aportado35. Estrabón  nos hace tomar 

33 J. reMeSal roDríguez, Baetica und Germania. Notes on the concept of ‘provincial 
interdependence’ in the Roman Empire. En: P. erDkaMP (Ed.), The roman army and the 
economy. Amsterdam 2002, 293-308. iDeM, Provincial interdependence in the Roman Empire: 
an explanatory model of Roman economy. En: P.P.a. Funari, r.S. garraFoni, B. letalien 
(Eds.), New Perspectives on the Ancient World. Modern perceptions, ancient representations 
(British Archaeological Raports, international series 1782) Oxford 2008, 155-159.
34 J. reMeSal roDríguez, Gerion, Habis et Argantonius, le peuplement protohistorique 
d’Andalousie. Caesarodunum 13, 1978, 194-205.
35 Como obras de referencia véanse: J. Mª Blázquez Martínez, Tartesos  y los orígenes de 
la colonización en occidente. Salamanca (2ª ed.) 1975. iDeM, Imagen y mito. Estudios sobre 
religiones mediterráneas e ibéricas. Madrid 1977.  iDeM, Fenicios, griegos y cartagineses. 
Madrid 1992. iDeM, Algunas particularidades de las colonizaciones fenicia y púnica en 
Occidente. En: M. g. aMaDaSi guzzo, M. liVerani, P. Matthie (Eds.), Da Pyrgi a Mozia. 
Studi sull’archeologia del Mediterraneo in memoria di Antonia Ciasca. Roma 2002, 79-
88. J. Mª Blázquez Martínez, J. alVar ezquerra (Eds.), Los enigmas de Tarteso. Madrid 
1993.  J. Mª. Blázquez Martínez, J. alVar ezquerra, c. gonzález Wagner (Eds.), Fenicios 
y cartagineses en el Mediterráneo. Madrid 1999.  P. rouillarD, Les grecs et la Péninsule 
Ibérique du VIIIe au VIe siècle avant Jesús-Christ. Paris 1991. M. alMagro gorBea, 
Ideología y poder en Tartessos y el mundo ibérico. (Discurso leído en su recepción pública 
en la Real Academia de la Historia el 17 de noviembre de 1996). Madrid 1996. J. lóPez 
caStro, Colonos y comerciantes en el Occidente Mediterráneo. Almería 2001. 
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conciencia de ello cuando describe la cultura turdetana afirmando 
que disponía de leyes y versos de mucha antigüedad36.

Desde el momento de la fundación de Gades, lo que los romanos 
llamarían más tarde la Bética, estaba integrada en las corrientes 
religiosas, políticas y económicas que atravesaban el Mediterráneo 
de extremo a extremo37. Como diría Platón, el Mediterráneo era 
como un charco en el que el croar de una rana se oía de punta a punta. 
Las escasas y apodícticas fuentes de que contamos para el periodo 
prerromano han sido utilizadas, fundamentalmente, para explicar 
el carácter del mundo tartésico/turdetano. Pero se han analizado 
poco para estudiar el significado de  dicha cultura en el conjunto del 
mundo mediterráneo38.

Hace años ya defendí que la investigación histórica había 
relegado la función de Gades, Cádiz, a una mera comparsa de 
Cartago. En mi opinión, Gades, como puerto de salida de las riquezas 
metalúrgicas turdetanas y como exportadora de Garum y sal39, tuvo 
un papel relevante desde su fundación. En mi opinión, Gades tenía 
intereses contrapuestos a Cartago, de ahí que en el 206 a.C. firmara 
un foedus con Roma y permaneciera siempre fiel a él. Los gaditanos 

36 StraB. 3, 1, 6. a. garcía y BelliDo, España y los españoles hace dos mil años según la 
“geografía” de Strabón. Madrid 1945. J. Mª Blázquez Martínez, La Iberia de Estrabón. 
Hispania Antiqua 1, 1971, 11-94. g. cruz anDreotti (Coord,), Estrabón e Iberia: nuevas 
perspectivas de estudio. Málaga 1999. Geografía de Iberia. Estrabón, (Traducción de J. 
Gómez Espelosín). Madrid 2006.
37 F. J. loMaS SalMonte, Historia de Cádiz en la Antigüedad. En: F. J. loMaS SalMonte  et 
al., Historia de Cádiz. Madrid 2005. 
38 J. reMeSal roDríguez, Imagen y función de Iberia en el Mediterráneo antiguo. Atti del I 
congresso internazionale di studi fenici e punici (Roma 1979). Roma 1983, vol.  III, 837-
845. Ciertamente son conocidas y citadas las noticias que hacen referencia a la presencia de 
productos turdetanos en el Mediterráneo central y oriental, pero, en mi opinión, no han sido 
valoradas en su conjunto.  Desde el punto de vista arqueológico véase J. raMón torreS, Las 
ánforas fenicio-púnicas del Mediterráneo central y occidental. (Instrumenta 2). Barcelona 
1995. J. góMez eSPeloSín, La imagen de España en la Antigüedad clásica. Madrid 1995. 
Un análisis reciente de las fuentes en: P. anello, J. Martínez-Pinna (Eds.), Relaciones 
interculturales en el Mediterráneo antiguo: Sicilia e Iberia. Málaga 2008.
39 Sobre la sal véase: J. Molina ViDal, Mª J. Sánchez FernánDez (Eds.), El Mediterráneo: La 
cultura del mar y la sal. III Congreso Internacional de Estudios Históricos. Santa Pola 2005.
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esperaban obtener más oportunidades económicas de Roma que de 
su rival, económicamente hablando, Cartago. 

De hecho, Gades continuó monopolizando la ruta atlántica 
muchos años después de su pacto con Roma, incluso premió a uno 
de sus marineros que encalló su nave con tal de impedir que otros 
conocieran el camino40. Sólo a partir del 96-94 a.C. los gaditanos 
permitieron que los romanos pudiesen transitar por el vasto océano. 
Océano que habían defendido potenciando o creando historias 
fabulosas y terroríficas sobre el mar exterior41.

Cuando los romanos, tras la batalla de Ilipa en 206 a.C. consiguen 
dominar, en su conjunto el valle del Guadalquivir y las costas de la 
Turdetania, carecen de la fuerza necesaria para imponer condiciones 
demasiado duras a los territorios recientemente anexionados. Roma 
tenía que concentrarse en la defensa de Italia y de la misma Roma, 
amenazada por Aníbal. Apaciguar otros frentes era necesario para 
la defensa de Roma. Un foedus como el de Gades, tan conveniente 
para romanos como para los gaditanos, debió de repetirse con otras 
ciudades importantes de la Bética. Al menos, las condiciones de la 
deditio de los núcleos turdetanos no debieron ser excesivamente 
duras. De todos modos, las condiciones de la deditio eran admitir 
la maiestas de Roma, pagarle tributos, prestarle hombres para sus 
guerras y no hacer guerras con otros pueblos sin la autorización de 
Roma. En principio, de puertas a dentro, cada comunidad conquistada 
por Roma podía seguir manteniendo su estructura socio política 
sin que ello importara mucho a Roma, siempre que cumpliesen las 
condiciones antes señaladas.

Sin embargo, al decir de Estrabón, la Bética estaba profundamente 
romanizada ya en época de Augusto42. La inmigración de itálicos, sobre 

40 StraB. 3, 5, 11. J. reMeSal roDríguez, De Baetica a Germania, consideraciones sobre 
la ruta y el comercio atlántico en el Imperio Romano. En: F. Marco SiMón, F. Pina Polo, 
J. reMeSal roDríguez(Eds), Viajeros, peregrinos y aventureros en el mundo antiguo. 
(Instrumenta 36). Barcelona 2010, 147-160.
41 J. Millán león, Gades y las navegaciones oceánicas en la antigüedad (1.000 a.C. – 500 
d.C.) écija 1998.
42 StraB. 2, 2, 15.
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todo en época de César43, y el hecho de que los turdetanos, ahora béticos, 
estaban habituados a reconocer a alguna otra potencia mediterránea, 
ahora Roma, les permitió adaptarse al nuevo Imperio44.

Bien conocido es el papel que Hispania jugó en el desarrollo 
político de la fase final de la república, primero durante la guerra 
sertoriana45, más tarde, en la contienda civil que daría paso a una 
nueva forma política: el principado.

Tanto Pompeyo Magno46 como Julio César47 estuvieron 
presentes en la península y combatieron por acrecentar su prestigio 
e influencia entre los hispanos48. César, quien estuvo presente en la 
Bética, primero como cuestor y más tarde como propretor, prestó 
particularmente atención a esta provincia.

Un hecho determinante, en mi opinión, para comprender no sólo 
el futuro desarrollo de la Bética sino en gran medida para comprender 

43 Mª aMalia Marín Díaz, Emigración, colonización y municipalización en la Hispania 
republicana. Granada 1988.
44 r.c. knaPP, Aspects of the Roman Experiences in Iberia (206-100 B.C.) Valladolid 1977. 
l.a. garcía Moreno, De Gerión a César. Estudios históricos y filológicos de la España 
indígena y romano –republicana. Alcalá de Henares 2001. J.M. rolDán herVáS, F. WulFF 
alonSo, Citerior y Ulterior. Las provincias romanas de Hispania en la era republicana. 
Madrid 2001. 
45 a. Schulten, Sertorio, Barcelona 1949. c. F.konraD, Plutarch’s Sertorius: a historical 
commentary. Chapel Hill 1985. F. garcía Mora, Un episodio de la Hispania republicana: 
la guerra de Sertorio: planteamientos iniciales. Granada 1991. iDeM, Quinto Sertorio. 
Roma. Granada 1991.  F. MeiSter, Der Krieg des Sertorius und seine spanischen Wurzeln. 
Untersuchungen zu Krieg und Akkulturation auf der Iberischen Halbinsel im 2. und. 1. Jh. 
v. Chr. Hamburg 2007.
46 g. ManSuelli, La politica di Cneo Pompeo Magno. Bologna 1959. l. aMela ValVerDe, 
Cneo Pompeyo Magno, el defensor de la República romana. Madrid 2003. g. antonelli, 
Pompeo. Il grande antagonista di Giulio Cesare. Milano 2005. k. chriSt, Pompeyo. 
Barcelona 2006.
47 J. P. V. D. BalSDon, Julius Caesar. A Political Biography. New York 1967. W. leWin, Gaius 
Julius Caesar. Aufstieg und Fall eines römischen Politikers. Berlin 1980. e. horSt, César. 
La naissance d’un mythe. Paris 1981. e. BraDForD, Julius Caesar. The Pursuit of Power. 
New York 1984. y. le Bohec, César. Paris 1994. iDeM, César, chef de guerre. Stratégie et 
tactique de la République romaine. Monaco 2001.  l. canFora, Julio César. Un dictador 
democrático. Barcelona 2000. e. BaltruSch, Caesar und Pompeius. Darmstadt 2004. n. 
FielDS, Julius Caesar. Oxford 2010.
48 c. gonzález roMán, La república tardía: cesarianos y pompeyanos. Madrid 1990. l. 
aMela ValVerDe, Las clientelas de Gneo Pompeyo Magno en Hispania. (Instrumenta 13). 
Barcelona 2002.
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el desarrollo de la contienda civil fue la amistad que César entabló 
con un gaditano, Lucio Cornelio Balbo, Balbo el Mayor, y con su 
sobrino, L. Cornelio Balbo, Balbo el Menor, quien tuvo un papel 
más destacado en tiempos de Augusto. Balbo el Mayor consiguió 
la ciudadanía romana de manos de Pompeyo Magno para él y su 
familia, pero se pasó al bando cesariano sabiendo mantener las 
buenas relaciones con Pompeyo, de modo que fue el agente cesariano 
que, gracias a sus contactos con Pompeyo, Craso y los personajes 
significativos del momento, como Cicerón49, ayudó a configurar los 
poderes de César y, en consecuencia, de Augusto. Que Balbo era 
un personaje clave en el desarrollo del triumvitato lo demuestra el 
proceso que contra él se abrió en Roma, como bien demuestra su 
defensor, el mismo Cicerón. Poco sabemos del origen de la familia 
de los Balbos, pero de lo que no cabe duda era que formaba parte de 
una de las familias más influyentes entre la oligarquía dominante  en 
Gades, que era inmensamente rico y que siguió incrementando sus 
riquezas a lo largo del tiempo. Un ambicioso político, Julio César, 
y un ambicioso comerciante, Cornelio Balbo el Mayor, pusieron las 
bases de lo que sería el  principado de Augusto y de las relaciones 
que se desarrollarían entre la Bética y la capital, Roma50. 

La conquista de las Galias por César creó unas nuevas 
condiciones. El poder de Roma se había constituido sobre las orillas 
del Mediterráneo, mar que Roma había llegado a identificar como 
propio, el mare nostrum. Roma en el Mediterráneo había actuado 
sobre una serie de pueblos diversos, pero que tenían un sustrato 
común, desarrollado a lo largo del último milenio. Ahora Roma se 
enfrentaba a un mundo diverso, un mundo, el de galos y germanos 
que le abocaban al océano.  

49 F. Pina Polo, Marco Tulio Cicerón. Barcelona 2005.
50 J. F. roDríguez neila, El municipio romano de Gades. Cádiz 1980.  iDeM,  Confidentes de 
César. Los Balbos de Cádiz. Madrid 1992.  Sobre la actuación de César en la Bética véanse 
los trabajos publicados en: e. Melchor gil, J. MellaDo roDríguez, J.F. roDríguez neila 
(Eds.), Julio César y Corduba: tiempo y espacio en la campaña de Munda (49-45 A.C.). 
Córdoba 2005.
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La conquista de la Gallia y de Germania por parte de César tuvo 
grandes consecuencias para Hispania y, en particular, para Gades. 
En mi opinión, la conquista de la Gallaecia y Asturia por Augusto51 
fue una consecuencia directa de la conquista de las Galias por César. 
Roma dominaba ahora la costa lusitana del océano, controlaba desde 
el golfo de Gascuña hasta las bocas del Rin, era imperioso para Roma 
conquistar la franja de costa que le permitiría llevar por mar los 
recursos necesarios a las tropas del limes germano52. El imponente 
faro de Brigantium, la Coruña, una de las maravillas del mundo, 
antorcha de Britannia, según Orosio53, es una muestra del interés 
que los romanos demostraron por esta ruta. Gades, y su élite, entre 
la que se encontraban el rico Balbo el Mayor, praefectus fabrum de 
César en la campaña de las Galias y Murrena, otro gaditano, también 
praefectus fabrum en la campaña de las Galias, era la ciudad que 
podía garantizar el tráfico romano hacia las nuevas fronteras. 

Los recursos naturales de la Bética, por la puerta de Gades,  se 
convierten ahora en fundamentales para Roma. La campaña de  César 
en Lusitania ya se había abastecido desde la Bética54. Tendríamos 
que preguntarnos si la colonización itálica de la Bética obedece a 
la necesidad de estimular la producción de recursos para estas y 
otras acciones bélicas en la mente de César, o si las necesidades 
de recursos para abastecer la actividad bélica de la fase final de la 

51 a. roDríguez colMenero, Augusto e Hispania. Conquista y reorganización del norte 
peninsular. Bilbao 1979. aa.VV. Las guerras cántabras. Santander 1999. El hallazgo del 
bronce de Bembibre ha dado pié a una larga bibliografía sobre el tema: J. Sánchez Palencia, 
J. MangaS ManJarréS (Eds.), El edicto de Augusto sobre el Bierzo. León 2000. F. coStaBile, 
o. liSanDro, Tessera paemeiobrigensis. Un nuevo editto di Augusto dalla “Transduriana 
Provincia” e l’imperium proconsolare del princeps. Rendiconto preliminare. Roma 2000. l. 
grau loBo, J.l. hoyaS (Eds.), El Bronce de Bembibre. Un edicto del Emperador Augusto 
del año 15 a.C. (Museo de León. Estudios y Catálogos 11) Valladolid 2001.
52 J. reMeSal roDríguez, De Baetica a Germania, consideraciones sobre la ruta y el comercio 
atlántico en el Imperio Romano. En: F. Marco SiMón, F. Pina Polo, J. reMeSal roDríguez 
(Eds), Viajeros, peregrinos y aventureros en el mundo antiguo. (Instrumenta 36). Barcelona 
2010, 147-160.
53 oroS. Ad. Pag., 1, 2, 71.
54 c. FaBiÃo, Sobre as ânforas do acampamento de Lomba do Canho (Arganil). (Cadernos de 
Arqueología 1) Lisboa  1989.  r. MoraiS, Self-Sufficiency and Trade in Bracara Augusta during 
the Early Empire. (British Archaeological Reports, international series 1973). Oxford 2009.
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república estimularon la producción de recursos excedentarios. La 
Bética era la región capaz de producirlos y disponía de las condiciones 
ideales para poderlos exportar: un río navegable, el Baetis, que daba 
nombre a la región, unas amplias costas y una ciudad, Gades, con 
los recursos marineros y los capitales necesarios para embarcarse en 
esta aventura. Una ciudad de la que habían salido dos hombres, los 
Balbos, el Mayor y el Menor, que, en boca del Emperador Claudio, 
habían representado la gloria de Roma, que los había incluido en el 
ordo senatorio y concedido los máximos honores, el consulado y el 
triunfo55. Hombres que abrieron las puertas de Roma a otros muchos 
personajes de la ciudad y provincia de la que procedían56.

el naciMiento De un nueVo regiMen

No es necesario aquí exponer los pormenores de la formación 
del régimen de Augusto, por otra parte muy discutidos57. Me centraré 
en las cuestiones que considero determinantes, desde mi punto 
de vista, para explicar el desarrollo político económico posterior. 
Ciertamente el análisis histórico exige tener presente multitud de 
variables y reconocer que muchas de ellas actuaron a la vez, aquí 
quiero señalar aquellas que, en mi opinión, fueron determinantes. 
Esto no significa que otras variables no lo fuesen al mismo tiempo. 
Significa simplemente que, desde la perspectiva que propongo, 
considero que puede ayudarnos a explicar de otro modo un fenómeno 
histórico sobradamente complejo.

55 tac. Ann. 11, 24, 3.
56 r, SyMe, Colonial elites. Roma, Spain and the Americas. Oxford 1958.  iDeM, The augustan 
aristocracy. Oxford 1986.
57 r. SyMe, The Roman Revolution. Oxford 1939 (traducción española: La revolución romana.  
Madrid 1989). J. Béranger, Principatus. Études de notions et d’histoire politiques dans 
l’Antiquité gréco-romaine. Genève 1973. D. kienaSt, Augustus. Prinzeps und Monarch. 
1982  (2ª ed. Darmstad 1999).  F. Millar, e. Segal, Caesar Augustus. Seven aspects. 
Oxford 1984. c. nicolet, L’inventaire du monde: géographie et politique aux origenes de 
l’Empire romain. Paris 1988. W. eck, Augustus administrative Reformen: pragmatismus 
oder systematisches Planen. Acta Classica 29, 1986, 105-120. iDeM, Augustus und Seine 
Zeit. München 1998. a. FraSchetti, Augusto. Bari 1998.
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Desde el punto de vista social, como señala Tácito, el triunfo 
de Augusto se basaba en haber ofrecido un momento de paz a una 
sociedad ahíta de tanta guerra civil, paz conseguida de un modo 
muy cruento, pero, al fin y al cabo, paz58. Paz en la que de un modo 
u otro todos encontraron acomodo: los senadores supervivientes 
aceptando la preeminencia del princeps, sirviéndole en los nuevos 
puestos que éste había creado para ellos. Al ordo equester reservó 
Augusto la administración de los recursos del estado. Al pueblo 
romano, como señalaría años más tarde Juvenal59, lo satisfizo con 
pan y circo y a los provinciales la situación de paz los liberó de la 
inseguridad y de las continuas requisas e impuestos extraordinarios 
que exigía una situación de guerra.

El mismo Augusto, en su testamento político, sus res gestae, 
escritas, en parte, de propia mano60, empieza indicando directamente 
el origen de su poder: a los diecinueve años, por su propia iniciativa 
y con sus propios recursos “privato consilio et privata impensa” 
armó un ejército con el que liberó a la república de las facciones 
que la oprimían61. De una forma u otra, este concepto se repite 
varias veces en las res gestae: …ex horreo et patrimonio meo62, …
impensa et cura mea63 …ex patrimonio meo…64, pecunia mea…65 y, 
a su muerte, dejó indicado los nombres de sus esclavos y libertos 
que conocían el funcionamiento y la administración de los recursos 
del César, en definitiva, los recursos del estado66. Augusto, para 

58 tac. Ann. 1, 2. En general, sobre la sociedad romana remito a g. alFölDy, Römische 
Sozialgerschichte. Wiesbaden 1975. Edición española: Historia social de Roma. Madrid 
1987.
59 JuV.  Sat.  10,  81. P. Veyne, Le pain et le cirque. Sociologie d’un pluralisme  politique. 
Paris 1976.
60 Suet. Aug. 101, 1.
61 aug. RG. 1
62 aug. RG. 18, 1.
63 aug. RG. 5, 2.
64 aug. RG. 15, 1.
65 aug. RG. 17, 1.
66 Suet. Aug. 101, 4. Sobre el papel de los esclavos y libertos imperiales en la administración 
de los recursos véase: g. BoulVert, Esclaves et affranchis imperiaux sous le Haut-Empire 
Romain: Rôle politique et administratif.  Napoli 1970. iDeM, Domestique et fonctionnaire sous 
le Haut-Empire romain. La condition de l’affranchi et de l’esclave du prince. Paris 1974.
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transmitir su poder, un poder absolutamente personal y extraño al 
viejo sistema político republicano, ideó repartir parte de su fortuna 
entre los soldados y el pueblo romano, para ello había dejado en 
las cajas imperiales dinero para pagar inmediatamente estas mandas 
testamentarias67. Pero ya no era necesario ésto para asegurar que 
su hijastro, Tiberio, accediese al poder68. Augusto había creado un 
sistema en el que el Emperador era la piedra clave del arco, sin 
un Emperador el sistema colapsaría de inmediato. Los cónsules, 
el prefecto de pretorio y el prefecto de la annona, corrieron a 
cumplimentar a Tiberio como nuevo Emperador69. Si algo hay que 
alabar o denigrar de Augusto es que creó un sistema político que 
le sobrevivió durante siglos y del que, de un modo más o menos 
directo, vivimos todavía70. Augusto se convirtió, por una parte, en 
princeps senatus, ejerció el consulado cuando quiso e influyó en 
la elección de los cónsules e igualmente ocupó, según su interés, 
la censura, que le permitía incluir o excluir a individuos del censo 
senatorial. Era pues el jefe del partido de los optimates. Por otra 
parte, era tribuno de la plebe, cargo que él y sus sucesores usaron 
continuadamente, de modo que se convirtió en el modo de datar 
sus reinados. Era, pues, jefe del partido popular. Aceptó el título 
de pater patriae, lo que moralmente lo convertía en el padre de 
aquella “familia” que constituían todos los habitantes del Imperio 
y, tras la muerte de Lépido, en el año 12 a.C., ocupó el cargo de 
pontifex maximus, lo que le permitía convertirse en el rector de la 
vida religiosa del Imperio. Al ser divinizado César, él se convirtió 
en el divi filius, sacralizando su persona y permitió que, junto a la 
Dea Roma se rindiese culto a su numen. Además, él era el jefe del 
ejército, que ya no juraba por la república sino por el Emperador. Es 
decir, reunió en sus manos todos los recursos del poder tanto político 

67 Suet. Aug. 101, 2.
68 M. Pani, Tendenze politiche della successione al principato di Augusto. Bari 1979.
69 tac. Ann . 7, 2.
70 r. SyMe, The Roman Revolution. Oxford 1939 (traducción española: La revolución 
romana.  Madrid 1989).
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y militar, como social y religioso, sin, aparentemente, romper la 
vieja legalidad republicana71.

Pero en última instancia, en mi opinión, el poder de Augusto se 
centraba en el control del ejército y de la plebe de Roma. La plebe de 
Roma, aquella de la que se había nutrido el ejército conquistador de 
todo el Imperio, había obtenido poco beneficio de tan magna empresa. 
Los más afortunados habían recibido un lote de tierra en la península 
itálica, muchos habían recibido un lote de tierra en provincias lejanas, 
donde fundaban colonias, que transmitían y reflejaban el poder de la 
metrópoli. Con su monumentalidad Augusta Emerita, fundada como 
asilo de los veteranos de las guerras cántabras de Augusto, debía 
dejar boquiabiertos a los lusitanos que se acercasen a la capital de su 
región; Roma manifestaba así su poderío72.

Pero la plebe de Roma, aquellos que podían votar en los 
comicios, sólo habían recibido unas migajas de tanto poder: Sabemos 
que a partir de 229 a.C. se crearon los aediles cerialis, que tenían la 
función de procurar que el abastecimiento de grano a Roma estuviese 
asegurado. A partir de las reformas de los Gracos, en 123 a.C., los 
ciudadanos romanos de Roma recibían una cierta cantidad de trigo a 
un precio subvencionado. En el 57 a.C. Pompeyo recibió la misión 
de ocuparse de la cura annonae durante cinco años y lo que antes 
recibía la plebe frumentaria a un precio reducido comenzó a recibirlo 
gratuitamente. Este hecho fue determinante para el desarrollo 
posterior de la historia de Roma: La plebe de Roma, aquella que 
podía intervenir en la lucha política, había vendido su estómago y su 
voto a uno de los contendientes en la guerra civil en que vivían. 

He señalado que el primero que entendió el significado de 
esta maniobra fue el otro contendiente, Julio César. César impuso 

71 V. a. Sirago, Principato di Augusto. Concentrazione di propietà e di poteri nelle mani 
dell’imperatore. Bari 1978.
72 W. trillMich, P. zanker (Hrg.), Stadtbild und ideologie. Die Monumentalisierung 
hispanischer Städte zwischen Republik und Kaiserzeit. (Bayerische Akademie der 
Wisswenschaften. Philosophisch-historische Klasse. Abhandlungen. Neue Folge, 103) 
München 1990.
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a la región de Numidia, tras conquistarla en 46 a.C., el pago de 
un tributo en aceite de oliva73. Sólo puede entenderse la razón de 
esta imposición si consideramos que César esperaba ofrecer a los 
romanos más que Pompeyo. Pompeyo se había comprometido a 
asegurar el acarreo de trigo a Roma. César pensaba dar más, y así lo 
hizo. En la celebración de su triunfo en Roma no sólo dio grano a la 
plebe, sino también aceite de oliva74.

El modo quedaba explícito: quien dominara la panza de Roma, 
dominaría a Roma, el pan y circo del que habló amargamente 
Juvenal.

Al acabar la guerra civil Augusto se encontró en Roma con 
una masa de gente sedicente portadores de derechos: unos se decían 
incluidos en la lista de los derechohabientes a las frumentationes, las 
migajas del poder en forma de trigo. Otros se decían estar incluidos 
en el senado, migajas del poder pero con toga. Augusto redujo el 
número de los derechohabientes en uno y otro nivel social, pero 
no eliminó el sistema que permitía ofrecer una cierta cantidad de 
grano gratis a un cierto número de ciudadanos romanos. Es más, era 
consciente que el sistema perjudicaba a Roma y pensó eliminarlo.  
No se atrevió, sabía que cualquier otro, con ansias de poder, volvería 
a prometer la restitución del reparto gratuito de grano y arrastraría 
a la plebe tras de sí75.

Pero para la estructura social y económica de Roma era un 
modelo casi inevitable76. Roma era una ciudad dueña de un gran 
Imperio. La explotación de los recursos de ese Imperio estaban 
destinados sólo al beneficio de los ciudadanos de Roma, que eran 
los únicos que podían ejercer el poder político, y al mantenimiento 
de su propio poder: su ejército. Un ejército que ya no era un ejército 
de la ciudad, sino del Emperador.

73 Plut. Caes. 55. De bell. Afr. 97.
74 Suet. Caes. 38, 1. Cass. Dio. 43, 21, 3.
75 Suet. Aug. 40, 2.
76 J. anDreau, L’Italie impérial et les provinces. Déséquilibre des échanges et flux monétaires. 
En: L’Italie d’Auguste à Dioclétien. (Collection de l’école Française de Rome 198). Rome 
1994, 175-203.
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Augusto, en sus res gestae, después de enumerar sintéticamente 
su obra, el primer hecho político que señala es que, en el año 22 
a.C., el pueblo le ofreció, durante una gran hambruna, la dictadura 
o el consulado perpetuo a cambio de que resolviera rápidamente el 
problema. Él afirma que con sus recursos, en breve tiempo, libró a 
toda la ciudad del hambre77. 

Estudiar el modo cómo Augusto resolvió el abastecimiento de 
Roma, capital del Imperio, morada de aquellos que tenían derechos 
y posibilidades de intervenir en la vida política, ha sido el tema 
central de mi investigación. Las frumentationes, el derecho por 
parte de un amplio número de ciudadanos romanos a recibir una 
determinada cantidad de trigo gratis mensualmente, ha determinado 
la investigación hasta nuestros días78. Para la organización del 
abastecimiento en Roma Augusto creó, entre el año 6 y el 8 d.C. la 
praefectura annonae. Se venía defendiendo que la única función de 
la prefectura annonae era el asegurar la cantidad de trigo necesario 
para hacer frente a las necesidades de las frumentationes79. Por mi 
parte, he defendido que la función de la praefectura annonae era más 
compleja: la praefectura annonae se ocupaba no sólo de garantizar las 
cantidades de grano necesario para las frumentationes, sino también 
del acarreo de otros productos básicos obtenidos a través del pago 
en natura de los impuestos provinciales80, de los recursos de las cada 

77 aug. RG. 5. vide: P. garnSey, Famine and food supply in the graeco-roman world. 
Cambridge 1988.
78 D. Van BercheM, Les distributions de blé et d’argent à la plebe romaine sous l’Empire. Genève 
1939. g. rickMan, The Corn Supply of  Ancient Rome. Oxford 1980.  a. gioVannini (Ed.), Nourrir 
la plebe. Basel-Kassel 1991.  c.VirlouVet, Tessera frumentaria. Les procédures de la distribution 
du blè à Rome.  À la fin de la république et au début de l’empire. Rome 1995. eaDeM, La plebe 
frumentaire dans les témoignages épigraphiques. Essai d’histoire sociale et administrative du 
peuple de Rome antique. Rome 2009. Le ravitaillement en blé de Rome et des centres urbains des 
débuts de la République jusqu’au Haut. Empire. Actes du colloque internacional organisé par le 
Centre Jean Bérard et l’ URA 994 du CNRS. Naples 14-16 Février 1991). (Collection du centre 
Jean Bérard 11. Collection de l’école Française de Rome 196). Naples-Rome 1994.
79 h. PaViS D’eScurac, La préfecture de l’Annone, service administratif imperial d’Auguste à 
Constantin. Rome 1976.  
80 J. reMeSal roDríguez, La annona militaris y el abastecimiento de aceite bético a Germania. 
Madrid 1986. iDeM, Heeresversorgung und die wirtschaftlichen Beziehungen zwischen der 
Baetica und Germanien. Stuttgart 1997.  
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día más extensas propiedades imperiales, o mediante compra y, en 
casos de necesidad extrema, mediante requisiciones. Que el populus 
romano entendía que Augusto debía atender todas sus necesidades lo 
demuestra un paso de Suetonio en el que narra que, habiendo subido 
los precios del vino, el pueblo pide a Augusto que intervenga81. 

Por otra parte, se venía defendiendo que el abastecimiento 
militar carecía de un sistema centralizado y que sólo a partir del 
siglo III d.C. se organizó administrativamente el abastecimiento del 
ejército82. Contra esta opinión común he defendido que la praefectura 
annonae también se ocupaba de asegurar el abastecimiento militar83. 
Hasta ahora, se venía defendiendo que el ejército se abastecía bien de 
recursos generados por el mismo ejército en las fabricae legionis, de 
los prata legiones o de la zona inmediata que ocupaba. Mis estudios 
sobre el abastecimiento de aceite bético a los campamentos romanos 
de Germania, me permitieron investigar sobre el abastecimiento 
acarreado desde zonas lejanas tanto en tiempos de paz como en 
periodos de guerra, de ahí surgió la idea de que era necesario, para 
que el ejército mantuviera su operatividad, que el estado se ocupase 
de la logística general del ejército. Ya Hirschfeld, Cagnat y Lesquier84 
habían llegado a comprender que debió existir un sistema general 
de abastos para el ejército, pero no investigaron sobre ello, tal vez, 

81 Suet. Aug. 42, 1. Según Suetonio, Augusto responde airadamente: “mi yerno Agripa 
ha construido suficientes conducciónes de agua, para que no pasen sed”. El texto ha sido 
interpretado por A. Tchernia como una muestra de la morigeración de Augusto, a. tchernia, 
Le vin de l’Italie romaine. Roma 1986, 22. Por mi parte he defendido que demuestra cuanto 
vengo afirmando, la obligación de Augusto era asegurar la paz social en Roma y la plebe 
esperaba que atendiese todas sus necesidades. Como he explicado en otro lugar, Augusto 
no podía intervenir en el precio del vino, pues era un negocio en manos de grandes familias 
senatorias de Italia, podía disminuir sus poderes políticos, pero no sus bolsillos.
82 D. Van BercheM, L’annone militaire dans l’empire Romain au IIIe. siècle. Mémoires de 
la Société Nationale des Antiquaires de France 10, 1937, 117-202. iDeM, L’annone militarie 
est-elle un mythe? En: Armée et fiscalité dans le monde antique. Paris 1977, 331-339.
83 J. reMeSal roDríguez, La annona militaris y el abastecimiento de aceite bético a Germania. 
Madrid 1986. En numerosos trabajos posteriores he continuado desarrollando estas ideas.
84 o. hirSchFelD, Die kaiserlichen Verwaltungsbeamten bis auf Diocletian. Berlin 1905, 
230-246. r. cagnat, L’armée romaine d’Afrique et l’occupation militaire de l’Afrique sous 
les empereurs. Paris 1913, 311-326. J. leSquier, L’armée romaine d’Egypte d’Auguste à 
Diocletien. Cairo 1918, 347-375.
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porque no existen documentos que hablen directamente del tema. Sin 
embargo, basta fijarse en un texto de Vegetio: “El hambre produce 
más muertes que la espada, un buen general es el que consigue tener 
de todo e impedir que el enemigo lo consiga, porque en caso de 
necesidad el abastecimiento para los hombres y los animales no 
tiene solución a menos que se haya previsto con antelación. En toda 
expedición la última finalidad es que tu dispongas de todo y que 
el enemigo padezca carencia de todo”85. Un texto de la Historia 
Augusta, referido a Alejandro Severo, señala que los soldados se 
mantienen en orden si están bien armados, alimentados, vestidos y 
tienen algunas monedas en el bolsillo86. El estudio de otros textos 
literarios, de numerosos papiros e inscripciones, como la bien 
conocida inscripción de Valerio Maximiano87, me ha permitido 
exponer el modo como, en mi opinión, funcionaba el abastecimiento 
militar tanto a nivel administrativo como logístico.

En síntesis: en tiempos de paz, la administración imperial 
valiendose de la praefectura annonae, de los gobernadores y de los 
procuradores del Emperador  se encargaba del abastecimiento del 
ejército, para todos aquellos productos que el ejército no encontrase 
en las inmediaciones de sus cuarteles; en caso de guerra, se reforzaba 
toda esta estructura nombrándose a un personaje de alto rango y de 
absoluta confianza del Emperador como jefe del abastecimiento de 
la expedición. En Roma, los aspectos financieros eran encargados a 
un dispensator, esclavo o liberto imperial, dependiente de la oficina 
a rationibus. En Roma y en las provincias se reforzaba la presencia 
de personal administrativo dependiente de la praefectura annonae, 
encargados de la recogida y control de los abastos necesarios. Las 
provincias por las que transitaba el ejército, obligadas a satisfacer 
las necesidades del ejército, encomendaba estas funciones a un 
publicanus, quien, más tarde, cobraba los servicios prestados, con 

85 VegetiuS, 3,3.
86 H.A. Sev. Alex. 52, 3.
87 h.-g. PFlauM, Deux carrières équestres de Lambèse et de Zana (Diana veteranorum). 
Lybica 3, 1955, 123-154.
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cierto lucro, a los provinciales. A veces un rico evergeta ofrecía 
dineros o recursos para liberar a sus conciudadanos de estas cargas. 
Los recursos acaparados en las provincias eran transportados hasta 
puntos cercanos al frente por los navicularios que cobraban por ello 
una compensación, vectura. Desde estos puntos los recursos eran 
transportados por militares hasta el frente88.

Mis propuestas han generado una amplia discusión. Han sido 
aceptadas por unos89 y criticadas por otros90. Pero, de todos modos, 

88 J. reMeSal roDríguez, La annona militaris y la exportación de aceite bético a Germania. 
Madrid 1986. iDeM, Heeresversorgung und die wirtschaftlichen Beziehungen zwischen der 
Baetica und Germanien. Stuttgart 1997. iDeM, Die procuratores Angusti und die Versorgung 
des römischen Heeres. En: h. VetterS, M. kanDler (Hrsg.), Akten des 14. Internationalen 
Limeskongresses 1986 in Carnuntum. Wien 1990, 55-65. iDeM,  Politica e regimi alimentari nel 
principato di Augusto. En: D. Vera (a cura di) Demografia, sistemi agrari, regimi alimentari 
nel Mondo Antico. Atti del Convegno Internazionale di Studi (Parma 17-19 ottobre 1997). 
Bari 1999, 247-271. iDeM, Military supply during Wartime. En: l. De BloiS & J. rich (Eds.) 
The Transformation of economic Life under the Roman Empire. Amsterdam 2002, 77-92. 
iDeM, Providentia et annona. Cum ventri tibi humano negotium est. En: F. MarcoS SiMón, 
F. Pina Polo, J. reMeSal roDríguez (Eds.), Religión y propaganda política en el mundo 
romano. (Instrumenta 12) Barcelona 2002, 119-125. Véase también el trabajo de mi alumno 
c. carreraS MonFort, The Roman military supply during the Principate. Transportation and 
staples. En: P. erDkaMP (Ed.). The Roman Army and the Economy. Amsterdam 2002, 70-89.
89 Véase la influencia de mis opiniones, por ejemplo,  en los trabajos de P. herz, Studien 
zur römischen Wirtschaftsgesetzgebung. Die Lebensmittelversorgung. Stuttgat 1988. g. 
JacoBSen, Primitiveraustausch oder freier Mark? Untersuchungen zum Handel in der 
gallisch-germanischen Provinzen während der römischen Kaiserzeit. St. Katarinen 1995. t.k. 
kiSSel, Untersuchungen zur Logistik des römischen Heeres in den Provinzen des griechischen 
Ostens. St. Katerinen 1995.  e. höBenreich, Annona. Juristische Aspekte der Stadtrömischen 
Lebensmittelversorgung im Principat. Graz 1997. J.P. roht, The Logistics of the Roman Army 
at War (246 B.C.- A.D. 235). Leiden 1999. ll. PonS PuJol, La annona militaris en la Tingitana: 
observaciones sobre la organización y el abastecimiento del dispositivo militar romano. En: 
L’Africa romana XV, Tozeur 2002. Roma 2004, 1666-80. a. Morillo (Ed.), Arqueología 
militar romana en Hispania. Producción y abastecimiento en el ámbito militar. León 2006.
90 La primera contraposición a mis propuestas es la de c.r. Whittaker, Les frontières 
de l’empire Romain. Paris 1989. Las más agrias las de l. WierSchoWSki, Die römische 
Heeresversorgung in frühen Prinzipat. Münstersche Beiträge zur Antiken Handelsgeschichte 
20/2, 2001, 37-61 a quien respondí en: J. reMeSal roDríguez, Heeresversorgung im frühen 
Principat. Eine Art, die antike Wirtschaft zu verstehen.  Münstersche Beiträge zur Antiken 
Handelsgeschichte 21/1. 2002, 69-84 (= El abastecimiento militar durante el alto Imperio 
Romano. Un modo de entender la economía antigua. Boletim do CPA 9 nº 17, Janeiro/Junho 
2004, 163-182) y la de W. eck, Der praefectus annonae: Ein Superminister im Imperium 
Romanum? Heeresversorgung und praefectura annonae: nicht eine Grossadministration, 
sondern zwei getrente administrative Welten. Xantener Berichte 14, 2006, 49-57 y mi 
respuesta en el mismo volumen: J. reMeSal roDríguez, Römische Amphoren aus Xanten. 
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han influido en la visión actual del problema91. Quienes discuten mis 
opiniones, desde el punto de vista de la organización administrativa, 
no aceptan que el praefectus annonae, un individuo de rango ecuestre, 
terminara teniendo más poder que cualquier individuo de rango 
senatorio, pero he hecho patentes dos pasos del Digesto que así lo 
demuestran. El primero demuestra que la praefetura annonae era una 
función extra ordinem, es decir, por encima de cualquier normativa 
general92. El segundo, que los procuradores del Emperador, en 
cuestiones fiscales, tenían más poder que los procóncules al cargo 
de una provincia93. Una conocida carta de Plinio el Joven a Trajano94 
muestra como Plinio, gobernador de la provincia de Bitinia, cede su 

Epigraphische Aspekte. Xantener Berichte 14, 2006, 41-48 (en part. p. 41) y en: J. reMeSal 
roDríguez, Olearii. En: M.l. calDelli, g.l. gregori, S. orlanDo (a cura di), Epigrafia 2006. 
Atti della XIVe. rencontre sur l’épigraphie in onore di Silvio Panciera con altri contributi di 
colleghi, allievi e collaboratori. (Tituli 9). Roma 2008, 349-374. a. tchernia, L’arrivée de 
l’huile de Bétique sur le limes germanique: Wierschowski contre Remesal. En: l. riVet, M. 
Sciallano (Eds.), Vivre, produire et échanger: reflets méditerranéens. Mélanges offerts à 
Bernard Liou. Montagnac 2002, 319-324, o en el volumen e. PaPi (ed.), Supplying Rome 
and the Empire. (Journal of Roman Archaeology. Suppementary series number sixty-nine) 
Portsmouth 2007. l. lo caScio, L’aprovvigionamento dell’esercito romano: mercato libero 
o ‘commercio amministrato’. En: l. De BloiS, e. lo caScio (Eds.) The impact of the Roman 
Army (200BC.- AD 476)  (Impact of the Empire, VI) Leiden 2007, 195-206. Véase también 
J. reMeSal roDríguez, Politik und Landwirtschaft im Imperium Romanum am Beispiel der 
Baetica. En: P. herz, g. WalDherr (Hrsg.), Landwirtschaft im Imperium Romanum. St. 
Katharinen 2001, 235-255.
91 Para algunos se ha convertido ya en una opinión común, véase por ejemplo g. Sanz PaloMera, 
La annona y la política agraria durante el Alto Imperio Romano. (British Archaeological 
Raports. Internacional  series 2112). Oxford 2010. En otros casos, aunque no citen mi obra, 
sólo el conocimiento de ella hace posible entender lo que escriben, por ejemplo, P. garnSey, 
r. Saller, The Roman Empire. Economy, Society and Culture. Berkeley 1987, 88-95. (edición 
española: El Imperio Romano. Economía, sociedad y cultura. Barcelona 1991, 109-117).
92 D. 1, 2, 2, 33: Nam praefectura annonae et vigilum non sunt magistratus, sed extra ordinem 
utilitatis causa constituti sunt. J. reMeSal roDríguez, Olearii. En: M.l. calDelli, g.l. 
gregori, S. orlanDo (a cura di), Epigrafia 2006. Atti della XIVe. rencontre sur l’épigraphie 
in onore di Silvio Panciera con altri contributi di colleghi, allievi e collaboratori. (Tituli 9). 
Roma 2008, 349-374.
93 D. 1, 16 , 9, pr.: …sane, si fiscalis pecuniaria causa sit, quae ad procuratorem principis 
respicit: melius fecerit (proconsul) si se abstineat.  M. De DoMiniciS, Sulle attribuzioni dei 
“procuratores” imperiali nelle province senatorie. En: Studi in onore de Biondo Biondi, I, 
1963, 567-597. iDeM, In tema di giurisdizioni fiscale nelle province senatorie. En: Scritti 
romanistici. Padova 1970, 133-144. 
94 Plin. Epist. 10, 27. 
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escolta militar a un liberto y procurador del Emperador, quien necesita 
soldados para ir a comprar trigo a Paflagonia. La respuesta de Trajano 
es contundente: hiciste bien, tenía una misión extraordinaria95. 
Estas cartas muestran como una misión extraordinaria, necesaria al 
abastecimiento de Roma o del ejército, podía trastocar todo el orden 
social y administrativo. En definitiva, El noble y orgulloso Plinio, 
gobernador de la provincia, tiene que ceder su escolta a un liberto del 
Emperador, un individuo que en condiciones normales ni siquiera podía 
acceder al ejército y que, sin embargo, tiene en esta ocasión soldados 
bajo sus órdenes. El decreto de Sotidius Strabo Libuscidianus, del 19 
d.C.96, pone también de manifiesto que los soldados, que atraviesan 
una provincia en busca de alimentos, tienen preferencia en el uso del 
cursus publicus,  el sistema que  determinaba la contribución de cada 
ciudad en el transporte de recursos y obligaciones de prestación de 
servicios para el estado97. 

El que Augusto aceptase la cura annonae en el 22 a.C. y que sólo 
crease un servicio administrativo, la praefectura annonae, a finales 
de su reinado ha sido interpretado como muestra de que Augusto no 
tenía grandes ideas políticas, sino que se fue acomodando a lo largo 
del tiempo a las necesidades que surgían. Por mi parte, defiendo que 
Augusto fue un sagaz político, con ideas bien claras y definidas. 
Augusto controló personalmente el abastecimiento de Roma y sólo 
cuando estuvo seguro del funcionamiento del sistema por él creado, 
se atrevió a dejarlo en manos de otro: el praefectus annonae.

El sistema consistió en confiar los cargos vinculados al 
abastecimiento de Roma y del ejército a individuos de rango 
ecuestre98, que no podían aspirar al poder político en manos de los 
individuos de rango senatorio. La administración de Egipto, la gran 

95 Plin. Epist. 10, 28.
96 S. Mitchel, Requisitioned Transport in the Roman Empire: A new Inscription from Pisidia. 
Journal of Roman Studies 66. 1976, 106-131. iDeM, The Requisitioning Edict of Sex. Sotidius 
Strabo Libuscidianus. Zeitschrift für Papirologie und Epigraphik 45. 1982, 99-100.
97 a. kolB, Transport und Nachrichtentransfer im römischen Reich. Berlin 2000.
98 S. DeMougin, M.t. raePSaet-charlier (Eds.), L’Ordre Équestre. Histoire d’une aristocratie 
(IIe. Siècle av. J.C.-IIIe. Siècle ap. J.C.) Roma 1999.
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provincia abastecedora de grano, también la  confió a individuos 
de rango ecuestre y prohibió que los individuos de rango senatorio 
visitasen esta provincia, sin su consentimiento expreso, para que 
ninguno tuviese la veleidad de levantarse contra él contando con el 
control del grano y el ejército allí acantonado. 

Que Augusto fue un político sagaz y consciente de lo que 
pretendía lo demuestra la referencia que hace Suetonio a un edicto 
publicado por Augusto: “…ojala consiga el fruto que anhelo, ser 
reconocido como el constructor del mejor de los Estados y que al 
morir pueda tener la esperanza de que los cimientos que yo he puesto 
a la República permanezcan inamovibles”99.

Insisto, para comprender la obra de Augusto es preciso partir de 
la idea de que él creó un régimen personal basado en sus intereses 
y cimentado sobre sus propios recursos. Según Suetonio, decía 
Augusto en su testamento que la fortuna que legaba era escasa, pues 
cuanto había recibido, - las fortunas de sus dos padres, el natural y el 
adoptivo, César, y lo que había recibido de muchos amigos,- lo había 
invertido en mantener el estado que él mismo había creado y, como 
administración propia, gestionada desde su casa, indicaba los nombres 
de sus libertos a los que se les podía pedir cuentas de la administración 
de sus recursos, de los recursos del estado que él había creado100.

En realidad, a sus recursos propios había añadido los recursos 
que las provincias pagaban como tributos en natura101. Al estado 
romano, que aunque desarrolló una economía monetaria no pudo 
alcanzar los niveles de nuestra economía monetaria moderna, le 
resultaba útil recibir cuantos productos le fuesen necesarios en 

99 Suet. Aug. 28, 2.
100 Suet. Aug. 101, 4.
101 h. Van eFFenterre (Ed.), Points de vue sur la fiscalité antique. Paris 1979. l. neeSen, 
Untersuchungen zu den direkten Staatsabgaben in der römischen Kaiserzeit (27 v.Chr.-284 n. 
Chr.). Bonn 1980. M. alPerS, Das nachrepublikanische Finanzsystem. Fiscus und Fisci in der 
frühen Kaiserzeit. Berlin/New York 1995. e. lo caScio, Il principe e il suo Imperio. Studi di 
storia amministrativa e finanziaria romana. Bari 2000. a. kolB (Hrsg.), Herrschaftsstrukturen 
und Herschaftspraxis. Konzepte, Principien und Strategien der Administration im römischen 
Kaiserzeit. Berlin 2006. S. günther, Vectigalia nervos esse rei publicae. Die indirekten 
Steuern in der römischen Kaiserzeit von Augustus bis Diokletian. Marburg 2008.
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natura, así se limitaba la circulación monetaria al tiempo que se 
mantenía una actividad económica notable102. El Emperador con una 
mano pagaba a la plebe urbana los trabajos urbanísticos en los que 
siempre la tuvo ocupada, con la otra ponía a su disposición recursos 
alimentarios que el estado cobraba, así era la capital la destinataria de 
gran parte de la moneda acuñada, que terminaba volviendo a las arcas 
del Emperador. Cuenta Suetonio que un sabio presentó al Emperador 
Vespasiano una máquina que permitía mover con poco esfuerzo 
grandes columnas. Vespasiano compró la “patente”, pero no utilizó 
la máquina argumentando que debía alimentar a la “plebicula”103.

Por lo que respecta al ejército, Augusto había fijado las 
condiciones de servicio y un salario104. Pero el Emperador ponía a 
disposición de los soldados productos alimentarios, ropa y armas, 
cuyo precio detraía del salario, como creo haber demostrado a través 
de mi interpretación del papiro latino Ginebra 1105. Según mis cálculos, 
el estado retenía dos tercios del salario asignado a los soldados, es 
decir, realmente el ejército funcionaba, económicamente, con un 
volumen de numerario muy inferior al teóricamente calculado.

Todo esto me ha llevado a proponer, contra la opinión común, 
que afirmaba que el Imperio Romano había seguido una política de 
laissez faire, laissez passer, que la economía romana tenía una fuerte 
tendencia dirigista. Un dirigismo que tenía como finalidad asegurar 
el abastecimiento de Roma capital y de su ejército. Un dirigismo que 
no llegó a convertirse en una economía estatalizada, porque Augusto, 
tras intervenir en solucionar un caso de carestía en Roma, llegó a 

102 Recordemos, por ejemplo, que los frisones pagaban sus impuestos en pieles de vaca (tac. 
Ann. 4, 72) y que los pobres en la Bética pagaban sus impuesto con cochilla (StraB. 3,  2, 
6. Plin. NH. 16, 32).
103 Suet. Vesp. 18.
104 y. le Bohec, L’Armée Romaine. Paris 1989. Edición española: El ejército romano. 
Barcelona 2004. g. alFölDy, B. DoBSon, W. eck (Hg.), Kaiser, Heer und Gersellschaft in 
der Römischen Kaiserzeit. (Heidelberger Althistorische Beitäge und Epigraphische Studien 
31 ) Stuttgart 2000.
105 J. reMeSal roDríguez, Die procuratores Angusti und die Versorgung des römischen 
Heeres. En: h. VetterS, M. kanDler (Hrsg.), Akten des 14. Internationalen Limeskongresses 
1986 in Carnuntum. Wien 1990, 55-65.  
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la conclusión de que, en adelante, tenía que prestar más atención 
a encontrar el equilibrio entre los intereses de los ciudadanos de 
Roma, de los comerciantes y de los productores106. Este equilibrio 
fue un equilibrio inestable que tendió siempre a favorecer los 
intereses del Emperador. Augusto había creado un estado con una 
administración privada, como he señalado, una administración que 
costaba poco mantener. La evolución del Imperio exigió cada vez 
más una administración más compleja. Una administración que, 
para mantenerse, iría consumiendo momento a momento una mayor 
cantidad de los recursos del Imperio. 

El mundo antiguo fue incapaz de crear nuevos sistemas de 
producción, bien sabemos que es un fenómeno que sólo se produce 
en Europa a partir de la revolución industrial. El mundo antiguo, 
para aumentar sus recursos, sólo podía poner en explotación nuevas 
tierras o nuevas minas,  o  facilitar,  mediante el comercio, el traslado 
de bienes de unas regiones a otras.

Por otra parte, al aceptar la administración romana el pago 
de tributos en natura, permitía que muchos vivieran del transporte 
de productos annonarios y, al socaire de este transporte, se 
desarrolló un verdadero comercio de multitud de mercancías. Sólo 
así es explicable que un producto ajeno a la dieta de los pueblos 
centroeuropeos, como el aceite de oliva, se convirtiese en un 
producto de gran consumo entre dichos pueblos; la necesidad de 
abastecer de aceite al ejercito allí acantonado permitió que, junto 
a los productos acarreados para el ejército, que garantizaba a los 
transportistas el coste del transporte, los comerciantes mediterráneos 
llevasen el producto hasta aquellas latitudes. 

La primera consecuencia de convertir a Roma en el centro 
de recepción de todos estos productos, obtenidos como pago de 
impuestos, fue la depreciación de la agricultura itálica107. Columela, 

106 Suet, Aug. 42, 3.
107 J. kolenDo, L’agricoltura nell’ Italia romana. Roma 1980. l. caPogroSi cologneSi, 
L’agricoltura romana. Guida storica e critica. Bari 1982. J. carlSen et al. Landuse in the 
Roman Empire. Roma 1994.
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un personaje de origen gaditano, se lamenta que los campos de Italia 
se han abandonado mientras que el mercado de Roma se abastece de 
grano traido de allende el mar y está lleno de productos de Gallia e 
Hispania108. 

Augusto, al imponer la paz, se encontró con un inmenso espacio 
dominado por Roma, que podríamos dividir en dos grandes bloques: 
el espacio conquistado pacientemente por Roma a lo largo de la 
República, que se circunscribía a parte de la costa mediterránea y los 
nuevos territorios conquistados por César y Pompeyo, que incluían 
gran parte del Este del Mediterráneo y centro Europa. Augusto, 
hábilmente, dividió este espacio en provincias pacificadas, aquellas 
viejas provincias de Roma donde los miembros de la élite senatorial 
estaban acostumbrados a ejercer su poder, cuya administración 
confió al senado. Y provincias armadas, los nuevos territorios recién 
conquistados por César y Pompeyo, en los que Augusto asentó su 
ejército y cuyo gobierno controló directamente. La Bética, controlada 
por Roma desde el 206 a.C., se convirtió en una provincia senatorial.

la Bética Durante la DinaStía Julio-clauDia.

Augusto en el 23 a.C. reorganizó las provincias hispanas, creando 
la Lusitania con capital en Emerita Augusta, reduciendo la extensión 
de la provincia Hispania Ulterior Betica109. Más tarde volvió a 
modificar los límites de la Bética desgajando la región de Castulo 
que quedó incorporada a la Hispania Citerior Tarraconensis110. 
Todo el mundo concuerda en opinar que se debió al afán de Augusto 

108 coll. De r. r. Praef. 20.
109 Para el conocimiento de la historia de la Bética sigue siendo útil el ya viejo trabajo de r. 
thouVenot, Essai sur la province romaine de Bétique. Paris 1940 (2ª ed. 1973). a.t. Fear, 
Rome and Baetica, Oxford 1996. g. chic garcía, Historia económica de la Bética en la época 
de Augusto. Sevilla 1997. J. Mª. Blázquez Martínez, La Hispania en época de Augusto vista 
por los escritores contemporáneos: Estrabón y Trogo Pompeyo. Gerión 24/1. 2006, 237-249.
110 F. alBertini, Les divisions administratives de l’Espagne Romaine. Paris 1923. M.l. 
cortiJo cerezo, La administración territorial de la Bética romana. Córdoba 1993. P. 
Barceló, Die provinziale Entwicklung Hispanias (Jh. v. Chr.-5Jh. N. Chr. En: Der neue 
Pauly 5, 1998, 629-632.
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por controlar directamente este coto minero, gran productor de plata 
y de su subproducto el plomo, pues la Tarraconensis y la Lusitania 
quedaron bajo el control directo de Augusto como provincias 
militarizadas. La Bética, como provincia pacificada, quedó bajo el 
control de senado, bajo la dirección de un procónsul111.

Como he señalado, la pronta incorporación de la Bética al 
dominio romano, tras la batalla de Ilipa, en el 206 a.C., permitió 
que las comunidades indígenas que la ocupaban pudiesen seguir 
manteniendo sus peculiaridades, pero Escipión dejó a sus soldados 
heridos después de la batalla de Ilipa en el lugar que luego sería 
Italica, fundando el primer conventus civium romanorum en 
Hispania.  En 171 a.C. se funda la Colonia Libertinorum Carteia112, 
una ciudad destinada a ser ocupada por descendientes de soldados 
romanos y mujeres indígenas, convirtiéndose en la primera colonia 
latina fuera de la península itálica113. Otras colonias romanas fueron 
surgiendo en la Bética114 y, entre César y Augusto obtuvieron el 
título de colonia romana tres de las ciudades que se convertirían en 
capitales de conventus iuridici de la región: Corduba (Córdoba)115, 
Hispalis (Sevilla)116 y Astigi (écija)117; la vieja ciudad federada 

111 g. alFölDy, Fasti Hispanienses. Senatorische Reichsbeamte und Offiziere in der spanischen 
Provinzen des römischen Reiches von Augustus bis Diocletian. Wiesbaden 1969. 
112 liV, 43,3.
113 e. roMero De torreS, Las ruinas de Carteia. Boletín de la Real academia de la Historia 
54, 1909, 247-253. D. WooDS et al., Carteia. (Excavaciones Arqueológicas en España 58). 
Madrid 1967. F. PreSeDo Velo, Excavaciones en Carteia, San Roque (Cádiz) 1973. Noticiario 
Arqueológico Hispánico 5, 1977, 131-136. F. PreSeDo Velo, a. caBalloS ruFino, La ciudad 
de Carteia: estado de la cuestión y primeros resultados de la Campaña de 1985. En: Primer 
Congreso Peninsular de Historia Antigua. Santiago de Compostela 1988, Vol II, 5, 509-
519. J. Blánquez, l. rolDán, M. BenDala, La ciudad de Carteia en época punicoromana 
(San Roque. Cádiz). En: c. gonzález roMán, a. PaDilla arroBa (Eds.), Estudios sobre las 
ciudades de la Bética. Granada 2002, 49-94.
114 La lista de colonias romanas en la Bética está recogida por Plinio (N.H. 3, 3, 11), la mayoría 
de ellas fruto de la acción colonizadora de César y Augusto. a. garcía y BelliDo, Las colonias 
romanas de Hispania. Anuario de Historia del Derecho Español 29, 1959, 447-512.
115 a. iBáñez caStro, Córdoba Hispano-romana. Córdoba 1983. r.c. knaPP, Roman 
Cordoba. Berkeley 1983. a. canto De gregorio, Algo más sobre Marcelo, Córdoba y las 
colonias romanas del año 45 a.C. Gerión 15, 1997, 253-281.
116 a. Blanco FreiJeiro, Historia de Sevilla, I. La ciudad antigua. De la prehistoria a los 
visigodos. Sevilla 1979.  J. caMPoS, Los foros de Hispalis Colonia Romula. Archivo Español 
de Archeología 60, 1987, 123-158.
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de Gades (Cádiz) fue la capital del cuarto conventus iuridicus. 
Se entendía que estas capitales de conventus eran los lugares de 
aplicación de la justicia a través de los iuridici. Por mi parte he puesto 
de manifiesto, gracias a la documentación de las ánforas olearias 
béticas, que eran también cabeza de la administración económica 
de la provincia118. Había otras ciudades privilegiadas ya en época 
de Augusto119.  Pero la presencia de ciudadanos romanos debía 
extenderse por toda la región. Varrón, el lugarteniente de Pompeyo, 
exige como contribución a la causa de Pompeyo dieciocho millones 
de sestercios, veinte mil libras de plata y ciento veinte mil modios 
de trigo120; estas grandes contribuciones sólo pueden pensarse sobre 
una amplia base humana. En un lugar tan poco señalado en la época 
augustea, como Canama (Alcolea del Río, Sevilla) conocemos una 
inscripción, dedicada a Lucio César, el nieto de Augusto, en el año 2 
a.C por uno de sus habitantes, que señala su ascendencia romana por 
tres generaciones121 y, al decir de Estrabón, los turdetanos, en época 
de Augusto, vestían a la romana y hablaban latín122. En definitiva, la 

117 g. chic garcía, Tres estudios sobre la Colonia Augusta Firma Astigi. écija 1988. S. 
orDoñez agulla, Colonia Augusta Firma Astigi. écija 1988. J. gonzález FernánDez, De 
nuevo en torno a la fundación de la Colonia Astigi Augusta Firma. Habis 26, 1995, 281-294. 
118 J. reMeSal roDríguez, recensión a D. collS et al., L’épave Port-Vendres II et le commerce 
de la Bétique à l’époque de Claude. (Archaeonautica 1). Paris 1977. En: Archaeologia Classica 
31, 1979, 379-389. Sobre los conventus iuridici véase Mª D. DoPico cainzoS, Los conventus 
iuridici. Origen, cronología y naturaleza histórica. Gerión 4, 1986, 265-283. P. ozcáriz gil,  
Los conventus de la hispania citerior.  Madrid 2006. P. le roux,  La question des conventus 
dans la péninsule Ibérique d’époque romaine, En: Cl. auliarD, l. BoDiou, (Eds.),  Au jardins 
des Hespérides. Histoire, société et épigraphie des mondes anciens. Mélanges offerts à Alain 
Tranoy. Rennes 2004, 337-356. iDeM , Peuples et cités de la péninsule Ibérique du II a.C. au 
II p.C. Pallas 30, 2009, 147-173. a. cortiJo cerezo, El papel del conventus iuridicus en la 
descripción geográfica de Plinio el Viejo. El caso bético. En: g. cruz anDreotti,  P. le roux, 
P. Moret, (Eds.), La invención de una geografía de la Península Ibérica II. La época imperial. 
Madrid 2007, 271-304. g.alFölDy,  Fasti und Verwaltung der hispanischen Provinzen: 
zum heutigen Stand der Forschung, en: r. haenSch, J. heinrichS (Hrsg.), Herrschen und 
Verwalten. Der Alltag der römischen Administration in der Hohen Kaiserzeit. Kolloquium zu 
Ehren von Werner Eck, Köln 28.-30.1.2005. Köln 2007, 325-356.
119 c. gonzález roMán, Las colonias romanas de Hispania meridional en sus aspectos socio-
jurídicos. En: c. gonzález roMán (Ed.), La Bética en su problemática histórica. Granada 
1991, 87-110.
120 caeS. B.C. 2, 18,4-5.
121 CIL. II, 1063. CILA. 2/1, 204 nº 242.  
122 StraB. 3, 2, 15.
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abundante presencia de itálicos en la región; el hecho de que, desde 
la fundación de Gades, esta región estaba inmersa en el concierto del 
mundo mediterráneo; las riquezas naturales de la región, sus amplias 
costas y la existencia de un río navegable, el Baetis, que daba nombre 
a la región; y, finalmente, la decisiva intervención de esta región en 
la resolución del enfrentamiento entre César y Pompeyo hicieron 
posible que la provincia Baetica pudiese aprovecharse de las nuevas 
condiciones que creó el Imperio de Augusto123.

La Bética era, sin duda, la región más poblada de Hispania124. 
Aunque existían ciudades que controlaban un amplio territorio, como 
el caso de Carmo (Carmona. Sevilla)125, la mayoría de los núcleos 
de población eran pequeñas entidades, situadas muchas de ellas a 
escasa distancia unas de las otras. Núcleos de población dedicados 
a la explotación de los recursos que les eran inmediatos, ya fueran 
mineros, agropecuarios o marinos, o todos ellos combinados en 
mayor o menor medida. 

Ciertamente, la conquista de la Bética había supuesto la 
destrucción de algunas ciudades como Orongis126, Iliturgi127 o 
Astapa128. Otros emplazamientos fueron abandonados sin que sepamos 
la causa concreta, pero la mayoría de los asentamientos continuaron 
existiendo. Muchos de los núcleos de población, que a partir de época 
flavia se convirtieron en municipios latinos, existían ya desde la edad 
del bronce.  A partir de la división provincial del 197 a.C., puede 
decirse que se fue configurando la organización administrativa que 

123 c. gonzález roMán, Imperialismo y romanización en la Provincia Hispania Ulterior. 
Granada 1981.
124 J. Mª Blázquez Martínez, Hispania en época julio-claudia. En: J. arce Martínez, J. 
gonzález FernánDez (Eds.). Estudios sobre la Tabula Siarensis (Anejos de Archivo Español 
de Arqueología 9) Madrid 1988, 201-232. Reeditado en: España romana. Madrid 1996, 185-
219.
125 J.Mª Blázquez Martínez, Ciudades hispanas en la época de Augusto. (Symposion de 
Ciudades Augusteas I. Zaragoza 1976). Reeditado en: Economía de la Hispania romana. 
Bilbao 1978, 13-47. J.M. aBaScal, u. eSPinoSa, La ciudad hispano-romana. Privilegio y 
poder. Logroño 1989.
126 liV. 28, 4, 1.
127 liV. 29, 19.
128 liV. 28, 22. aP. Iber. 33.
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se vería ya bien constituida en el territorio que, en época de Augusto, 
fue delimitado como la provincia Hispania Ulterior Baetica129. La 
presencia de numerosos colonos itálicos había desarrollado el sistema 
de explotación agrícola romano. Las campiñas de la Bética estaban 
ocupadas por numerosas villae130, antecedentes de nuestros cortijos, 
que habían puesto en explotación un amplísimo territorio131.

 Plantear la cuestión de la contraposición ciudad/campo me 
parece poco adecuado para el mundo antiguo132. Salvo en algunas 
grandes urbes, como la misma Roma, Alejandría, Atenas o Efesos 
y en occidente tal vez Gades o Massalia, donde se puede pensar en 
la existencia de una fuerte presencia artesanal o comercial, la vida 
estaba regida y dedicada a la producción de alimentos. Nosotros que 
vivimos en un mundo urbano, después de la revolución industrial, 
hemos creado esta dicotomía ciudad/campo y el desarrollo de 
nuestras sociedades se mide, precisamente, por el alejamiento de la 
mayoría de la población del sector primario, del sector productivo 
de materias primas. En el mundo antiguo la inmensa mayoría de 
la población estaba dedicada a la producción de recursos básicos, 
fundamentalmente alimentarios. En mi opinión, lo que llamo la 
“revolución del tractor”, la mecanización de la agricultura, fue la 
gran revolución que nos separó, definitivamente, del mundo antiguo. 
La generación de nuestros abuelos aún vivió “a la romana”, pues sus 
vidas, fuesen señores o dependientes, estaban vinculadas, como las de 
los romanos, a la vida agrícola133. A nosotros nos resulta cada día más 

129 c. gonzalez roMán, Ciudad y privilegio en Andalucía en época romana. Granada 2002.
130 P. gorgeS, Les villes hispanoromaines. Inventaire et problematique archeologiques. Paris 
1979. M.c. FernánDez caStro, Villas romanas en España. Madrid 1982. 
131 M. PonSich, Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir I. Madrid 1974; II. Paris 
1979; III. Madrid 1987; IV. Madrid 1991. 
132 P. leVeau, La ville antique et l’organisation de l’espace rural: villa, ville, village. Annales, 
Economie, Société, civilisation, 38/4, 1983, 920-942. J.-g. gorgeS, Villae de tarraconaise et villae 
d’Hispanie: quelques donées pour un état de la question. En: V. reVilla calVo, J-r. gonzález 
Pérez, M. PreVoSti MonclúS (Eds.), Actes del simposi: Les vil·les romanes a las Tarraconense. 
(Museu d’Arqueologia de Catalunya Barcelona. Monografies 10). Salamanca 2008, 21-35.
133 J. reMeSal roDríguez, La villa como sistema económico. En: V. reVilla calVo, J-r. gonzález 
Pérez, M. PreVoSti MonclúS (Eds.), Actes del simposi: Les vil·les romanes a las Tarraconense. 
(Museu d’Arqueologia de Catalunya Barcelona. Monografies 10). Salamanca 2008, 49-54.
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difícil entender textos como los de Catón, Varrón o Columela, que 
son el mejor reflejo de la vida cotidiana del mundo romano, porque 
ya no vivimos en un mundo en el que la vida agrícola rija nuestras 
vidas directamente. Quizá el mejor modo de mostrar cuanto quiero 
decir sea hacer referencia al mismo Varrón. Marco Terencio Varrón, 
fue lugarteniente de Pompeyo en Hispania y participó activamente 
en la guerra. Escribió sobre la lengua latina y sobre agricultura, el 
general y literato era también un agricultor. Columela, quien fue capaz 
de escribir su libro de arboribus en verso, cuando quería expresar 
bellamente alguna actividad agrícola que él estaba describiendo 
técnicamente, se refería a las palabras del poeta, de Virgilio.

En síntesis, cuando Augusto consigue configurar su Imperio, 
la Bética había alcanzado un notable desarrollo134, con un gran 
nivel de producción agropecuaria excedentaria e, igualmente, había 
desarrollado una industria de conservas y salazones de pescado135 y 
una notable explotación de sus recursos mineros136. Según Estrabón 
la Bética era una región maravillosamente fértil, que producía de 
todo abundantemente, doblando los beneficios gracias a la venta 
de excedentes137. La excelencia de sus exportaciones se demuestra 
porque a los puertos de Roma, Puteoli y Ostia, llegaba un gran 

134 J.Mª Blázquez Martínez,  Estructura económica de la Bética al final de la república 
romana y a comienzos del Imperio (Años 72 a.C. 100 d.C.) (Hispania 27, 1967). Reeditado 
en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 1978, 349-385. iDeM, Economía de Hispania 
al final de la república y a comienzos del Imperio según Estrabón y Plinio. (Revista de la 
Universidad de Madrid 20, 1972). Reeditado en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 
1978, 387-459. iDeM, Exportación e importación en Hispania a final de la república romana 
y durante el gobierno de Augusto y sus consecuencias. (Anuario de Historia Economica y 
Social 2, 1969). Reeditado en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 1978, 307-348. 
iDeM, Historia económica de la Hispania romana. Madrid 1978.
135 M. PonSich, M. tarraDell, Garum et industries antiques de salaison dans la 
Méditerranée Occidentale. Paris 1965.  M. PonSich, Aceite de oliva y salazones de pescado. 
Factores geo-económicos de Bética y Tingitania. Madrid 1988. l. lagóStena BarrioS, La 
producción de salsas y conservas de pescado en la Hispania romana. (Instrumenta 11). 
Barcelona 2001.
136 cl. DoMergue, Les mines de la Peninsule Ibérique dans l’Antiquité Romaine. Roma 
1990.
137 StraB. 3, 2 , 4.
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número de grandes naves de carga, número comparable a las naves 
que llegaban de Africa138. La arqueología muestra también que en 
época de Augusto tanto el vino, como las conservas de pescado y 
el aceite de oliva béticos se distribuían por centro Europa. La clave 
de tanto progreso era la existencia de un río navegable, el Baetis 
(Guadalquivir), que permitía la llegada de grandes barcos marinos 
hasta Hispalis y de barcos de río hasta Corduba, el Genil, su mayor 
afluente, permitía el trafico fluvial hasta Astigi (écija); la gran 
marisma existente entre Hispalis y el mar, el antiguo lago ligustino, 
permitía adentrarse tierra adentro valiéndose de las abras naturales y 
de los canales que se habían construido para facilitar la navegación139. 
Si Egipto es un don del Nilo, la Bética lo fue del Baetis140.

Todos estos recursos ni se hubiesen producido ni se hubiesen 
aprovechado sin la existencia de un nutrido grupo de hispanos, en 
particular béticos, que ya en época de Augusto estaban integrados 
en la vida política y económica del naciente Imperio, baste citar a 
Séneca el viejo141. Estrabón señala que algunos gaditanos vivían en 
Roma ocupándose de sus negocios, entre ellos, sin duda, algunos 
de los quinientos individuos de rango ecuestre que cita el mismo 

138 StraB. 3, 2, 6. a. garcía y BelliDo, España y los españoles hace dos mil años. Según la 
“Geografia” de Estrabón. Madrid 1968 (4ª Ed.). iDeM, La España del siglo I de nuestra era 
(Según P. Mela y C. Plinio). Madrid 1947. Véanse los volúmenes correspondientes a esta 
época de las Fontes Hispaniae antiquae, vol. V: a. Schulten, Las guerras de 72-19 a. de 
J.C. Barcelona 1940; vol. VI: a. Schulten, Estrabón, Geografía de Iberia. Barcelona 1952; 
vol. VII: V. BeJarano, Hispania Antigua según Pomponio Mela, Plinio el Viejo y Claudio 
Ptolomeo. Barcelona 1987; vol. VIII: r. groSSe, Las fuentes desde César hasta el siglo V 
d. de J.C. Barcelona 1959. a. Schulten, Geografía y etnografía antiguas de la Península 
Iberica I y II. Madrid 1959. VV.aa., Fuentes y metodología. Andalucía en la antigüedad 
(Actas I Congreso Historia de Andalucía. Diciembre 1976).Córdoba 1978.
139 StraB. 3, 2, 5.
140 J.r. Vanney, L’hydrologie du bas Guadalquivir. Madrid 1970. M. Drain, r. lhénaFF, 
J.r. Vanney, Le Bas Guadalquivir. Introduction géografique: le milieu physique. (Collection 
de la Casa de Velázquez 1) Paris 1971. l. aBaD caSal, El Guadalquivir vía fluvial romana. 
Sevilla 1975.  g. chic garcía, La navegación por el Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla 
en época romana. écija 1990.
141 g. alFölDy, Zur Präsenz hispanischer Senatoren in Rom: Ehren- Und Grabmonumente 
aus  der Hohen Kaiserzeit. En: c. caStillo, F.J. naVarro, r. Martínez (Eds.), De Augusto a 
Trajano. Un siglo en la historia de Hispania. Pamplona 2000, 69-91. F. DeS BoScS-Plateaux, 
Un parti hispanique à Rome? Ascensión des élites hispaniques et pouvoir politique d’Auguste 
à Hadrien. (Bibliothèque de la Casa de Velázquez 32) Madrid 2005.
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Estrabón142, no es pues casual que el primer praefectus annonae 
conocido, aquel que prestamente fue a saludar a Tiberio como 
Emperador tras la muerte de Augusto143, Caius Turranius Gracilis, 
fuese un gaditano144. Turranio había sido praefectus Aegypti  entre el 
año 7 y el 4 a.C., probablemente fue él el primer praefectus annonae, 
prefectura creada, seguramente,  en el año 8 d.C. y es probable que 
perteneciera al grupo próximo a los Balbos.

Turranio permaneció en el cargo hasta el año 48 d.C. y, aunque 
Calígula lo destituyó por un cierto tiempo, insistió en volver al cargo 
y lo logró145. Turranio debió pertenecer al círculo de hombres de 
confianza de Augusto, pues le confió la prefectura de Egipto, cargo 
de absoluta confianza, pues el praefectus Aegypti disponía no sólo del 
control de los almacenes de grano de Egipto, vital para Roma, sino 
también de legiones a su cargo, razón por la que Augusto confió este 
puesto a un individuo de rango ecuestre y prohibió que individuos 
de rango senatorio visitasen la provincia.  Turranio fue también el 
hombre de confianza de Tiberio, consiguió mantener su poder bajo 
Calígula y fue también hombre de confianza de Claudio146. Durante 
cuarenta años tuvo bajo su control el abastecimiento de Roma 
y del ejército y él podía decidir quienes tendrían el privilegio de 
acarrear con sus naves, por cuanta del estado, cuanto necesitaban 
Roma y su brazo armado. Ahora entendemos bien que los gaditanos 
se aposentasen en Roma, donde poder político y poder económico 
estaban íntimamente unidos y donde los lazos de amistad o parentesco 
mantenían el entramado social147.

El difícil equilibrio económico que Augusto pretendía mantener 
entre los intereses del pueblo de Roma, de los provinciales y de los 

142 StraB. 3, 5, 3. 
143 tac. Ann. 1, 7. (vide supra).
144 Plin. NH. 3, 3 dice que había nacido cerca de Mellaria.
145 Sen. De brev. vit. 20, 3.
146 tac. Ann.  11, 31, 1. h. PaViS D’eScurac, La préfecture de l’Annone, service administratif 
imperial d’Auguste à Constantin. Rome 1976, 317-319. n. SchäFer, Die Einbeziehung 
der Provinzialen in den Reichsdienst in augusteischer Zeit. (Heidelberger Althistorische  
Beiträge und Epigraphische Studien  33). Stuttgart 2000, en part. pp. 136-137.  
147 g. BraVo caStañeDa,  Poder político y desarrollo social en la Roma antigua. Madrid 1989.
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negociantes148 pronto empezó a mostrar su inestabilidad. Tiberio se 
vio obligado, en un momento de escasez de alimentos, a  estimular 
el acarreo de trigo a Roma premiando con dos sestercios por modio 
a los comerciantes que se adhirieran a la idea149. Desde mi punto 
de vista esto significa que el mercado del grano en Roma, la gran 
panza del Imperio, no era muy interesante para los comerciantes 
privados. El Emperador estaba interesado en mantener un precio 
bajo para el grano en la ciudad de Roma. Disponía para ello del 
grano que las provincias, en particular Egipto y África, pagaban 
como impuesto. En estas condiciones el comercio del trigo en 
Roma no era atrayente, pues el Emperador, con sus recursos y sus 
intereses podía intervenir el precio del grano.

Augusto había proclamado a los cuatro vientos que había creado 
un nuevo estado con sus recursos. Esos recursos eran ya insuficientes 
en época de Tiberio y así, el senado propuso a Tiberio aumentar los 
impuestos, el Emperador se negó a ello alegando que era propio de un 
buen pastor esquilar a las ovejas no desollarlas150. Tiberio encontró 
a otros a los que desollar, a los ricos. A unos, cómo a su amigo 
Cornelio Léntulo, primero lo acusan de crimen de lesa majestad151, 
liberado de sospecha Tiberio le amarga la vida insistiendole en que 
le nombre heredero de sus cuantiosos bienes152. A otros les acusó 
de diversos crímenes, frecuentemente del de lesa majestad. A su 
amigo Sexto Mario, en el año 33 d.C., lo acusó de incesto y recibió 
el castigo asignado a tal crimen: ser arrojado desde la roca Tarpeia. 
Tácito, buen analista de la política imperial, nos informa que los 
bienes de Sexto Mario no fueron subastados, como correspondía 
hacer con los bienes de un acusado, sino que directamente pasaron 

148 Suet. Aug. 42
149 tac. Ann. 2, 87, 1.
150 Suet. Tib. 32. g. alFölDy, La politique provinciale de Tibère. Latomus 24, 1965, 824-844. 
J.Mª. Blázquez Martínez, Tiberio en España, Arte y religión en el Mediterráneo antiguo. 
Madrid 2007, 73-106.
151 tac. Ann. 4, 49.
152 Suet. Tib. 49, 1.
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a ser patrimonio imperial. De ahí, dice abiertamente Tácito, que su 
riqueza fue la causa verdadera de la muerte de Mario153. 

Augusto había limitado la extensión de la Bética incorporando 
a la Tarraconense la región minera de Cástulo. Tiberio se apropió de 
los bienes de Sexto Mario quien, según Tácito, era el gran propietario 
de la zona minera al norte de Córdoba, región que aún hoy día se 
conoce como “montes marianos”. Plinio alaba la calidad del cobre 
“marianum”, llamado también “cordobés”154.  El Emperador se 
adueñó de parte de los recursos mineros de la Bética, pero su política 
fue más allá al declarar imperiales todas las minas del Imperio155. El 
Emperador volvía pues a intervenir, de una manera determinante, en 
el desarrollo de la economía del Imperio. El otro gran coto minero 
de la Bética, la región de Huelva, también quedo bajo control directo 
del Emperador156. Pero la Bética siguió desarrollándose bajo Tiberio, 
sus productos seguían abasteciendo a Roma y todo el occidente 
romano157. Refiere Tácito, entre los acontecimientos del año 23 
d.C158, que el gobernador de la Bética, C. Vibius Serenus, había sido 
condenado al destierro por su mala administración de la provincia159. 
El proceso contra Vibio Sereno continuó al año siguiente, esta vez 
acusado por su propio hijo, ejemplo atroz de miseria y crueldad a los 

153 tac. Ann. 6, 19, 1.
154 Plin. NH. 34, 4. 
155 cl. DoMergue, Les mines de la Peninsule Ibérique dans l’Antiquité Romaine. Roma 1990.  
iDeM, L’Etat Romain et le commerce des métaux à la fin de la République et sous le Haut.-
Empire. En: Les échanges dans l’Antiquité: le rôle de l’Etat. Saint Bertrand-de Comminges, 
1994, 99-113.  J. garcía roMero, Minería y metalurgia en la Córdoba romana. Córdoba 2002.
156 En época de Nerva conocemos a uno de sus procuradores en esta zona: J. reMeSal 
roDríguez, Epigrafía y política en el s. XVIII. La inscripción dedicada a Nerva hallada en 
Río Tinto (CIL. II 956). Florentia Iliberritana 9, 1998, 499-517. En época Flavia conocemos 
dos inscripciones referidas a procuradores imperiales de las minas que habían pertenecido a  
Mario, una hallada en Sevilla (CIL. II, 1179) y otra hallada en Ostia (CIL. XIV, 52).  
157 J.Mª. Blázquez Martínez, Tiberio en España, Arte y religión en el Mediterráneo antiguo. 
Madrid 2007, 73-106.
158 tac. Ann. 4, 13, 2.
159 Seguramente Vibio Sereno fue gobernador de la provincia Bética  el 21/22 d.C. g. 
alFölDy, Fasti hispanienses. Senatorische Reichbeamte und Offiziere in den spanischen 
Provinzen des römischen Reiches von Augustus bis Diokletian.  Wiesbaden 1969, 149.
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ojos de Tácito,  de crimen de lesa majestad160. En el año 25 d.C., La 
provincia Bética, agradecida por los buenos tiempos y negocios, y, tal 
vez, también por la condena de Vibio Sereno,  quiso levantar un templo 
en honor de Tiberio y de su madre, Livia. Tiberio se negó a ello161. 
Tiberio se retiró a la isla de Capri en el 26 d.C., Suetonio afirma que 
desde entonces descuidó la administración de las provincias, aunque 
no hay testimonio de ello162, desde la perspectiva económica que 
aquí nos ocupa interesa resaltar la mejora de los sistemas viarios163. 
También le acusa Suetonio de  seguir apropiándose de los bienes de 
muchos próceres de las provincias, entre ellas Hispania164, hecho 
aceptable dado, como he señalado, la necesidad del Emperador de 
financiar su propio Imperio.

Un hecho económico muy significativo en época de Tiberio fue 
la famosa carestía de numerario165: En el año 33 d.C. se produce 
una grave crisis: muchos habían prestado o aceptado dinero con 
interés, lo que estaba prohibido. Habían invertido el  dinero en la 
compra de tierras y bienes de aquellos que habían sido condenados. 
Por miedo a los acusadores, cuyas denuncias podrían arruinarlos, 
asustados muchos senadores, el senado pidió gracia a Tiberio, 
quien dictaminó un plazo de año y medio para que arreglasen sus 
cuestiones patrimoniales. El senado dictaminó que dos tercios 
del dinero prestado se invirtiesen en comprar tierras en Italia. La 
medida, a parte de intentar revitalizar la agricultura itálica, pretendía 
que los deudores, vendiendo tierras, pudiesen pagar sus créditos. 
Pero los prestamistas pedían el pago, no sólo de parte sino de todo 
lo debido, lo que obligaba a los endeudados a poner más tierras a la 

160 tac. Ann. 4, 28-29.
161 tac. Ann. 4, 37, 1.
162 Suet. Tib. 41. J.Mª. Blázquez Martínez, Tiberio en España, Arte y religión en el 
Mediterráneo antiguo. Madrid 2007, 73-106, quien ha recogido los testimonios que muestran 
el progreso de Hispania en esta época. 
163 P. SillièreS, Les voies de communication de l’Hispaniae méridionale. Paris 1990. r. 
corzo Sánchez, Las vías romanas de Andalucía. Sevilla 1992.
164 Suet. Tib. 49, 2. 
165 tac. Ann. 6, 16-17.
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venta, lo que hacía bajar el precio de la misma, provocando la ruina 
económica de muchos miembros de la élite. 

Me interesa señalar la razón que indica Tácito como causa de 
la falta de numerario circulante: El estado había subastado tantas 
propiedades de los condenados, que el dinero estaba en las arcas del 
fisco o del erario, es decir, eliminar a “conspiradores” ricos había 
llenado las arcas del estado, siempre necesitado de recursos. También 
me interesa señalar la solución que encontró Tiberio: prestó a la banca 
cien millones de sestercios para que los prestasen sin interés durante tres 
años, si el deudor ofrecía una garantía del doble en predios166. Cabría 
preguntarse si algunos de aquellos comerciantes e inversores gaditanos 
aposentados en Roma habían tenido algo que ver en este asunto, si 
entre ellos había quienes habían comprado los bienes subastados o 
quienes habían prestado dinero para ello. También quisiera señalar 
una coincidencia temporal: en el mismo año 33 d.C. se llevó a cabo 
la condena del rico cordobés Sexto Mario, al que ya me he referido. 
El apropiarse de las ricas minas de cobre de Sexto Mario permitía al 
Emperador  disponer de más material para acuñar monedas.

Pocas son las noticias concretas que las fuentes literarias nos 
refieren de la intervención de Calígula (37-41d.C.) en Hispania. Dión 
Casio, al hablar de la expedición de Calígula a Germania señala que 
el deseo secreto del Emperador era saquear las ricas provincias de las 
Galias e Hispania167. Lo que indica el texto es que Calígula, de este 
modo, podía exigir tributos especiales a las provincias. Ya Tiberio, 
como cuenta Suetonio168, se había valido de este sistema para exigir 
recursos extraordinarios a las provincias, aunque después no iniciase 
las campañas o viajes previstos. De la campaña de Calígula en 
Germania hay dos afirmaciones de nuestras fuentes que me interesa 
resaltar: Calígula, según Suetonio, formó su ejército en la costa del 
océano, obligó a sus soldados a disparar contra las aguas y después, 

166 Véase el trabajo de mi alumna M. garcía Morcillo, Las ventas por subastas en el mundo 
romano: la esfera privada. (Instrumenta  20). Barcelona 2005.
167 caSS. Dio. 59, 21, 1.
168 Suet. Tib. 7.
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como triunfo les mandó recoger conchas de las orillas169. El hecho 
ha sido comentado como una muestra de las excentricidades de este 
Emperador. En mi opinión, fue un acto simbólico para demostrar el 
dominio de Roma sobre el océano. Otra noticia hace referencia a 
que temiendo el Emperador que los germanos copasen los pasos de 
los Alpes impidiéndole volver a Roma, planeó volver costeando las 
costas de las Galias e Hispania170. Ambas noticias, y es lo que interesa 
resaltar aquí, ponen de manifiesto el dominio y el uso que los romanos 
hacían de la navegación oceánica entre el Mediterráneo y Germania.

Otra noticia, referida por Flavio Josefo171, indica que un 
cordobés, Emilio Régulo, conspiró contra el Emperador, pero nada 
sabemos en concreto de esta conspiración y qué otros personajes 
podían estar detrás y si entre ellos había otros béticos.

Tras el asesinato de Calígula ascendió al poder imperial Claudio 
(41-54 d.C.), aquel hombre que su familia consideraba un incapaz 
dedicado a los estudios históricos172, pero que demostró ser un buen 
administrador.  

Desde la perspectiva que aquí expongo, Claudio dio una vuelta 
de tuerca al sistema y desequilibró, de una manera muy significativa, 
el sistema augusteo.  A Claudio, en un momento de hambruna, la 
gente en el foro le tira mendrugos de pan y tiene que ser escoltado 
hasta el palacio para liberarlo de las iras de los romanos173. Si Tiberio 
había estimulado el acarreo de grano a Roma mediante una ayuda 
puntual a quienes se ocupasen de ello, Claudio concedió privilegios 
sociales a quienes sirviesen al abastecimiento de Roma: a los 
ciudanos romanos la excepción de la ley Papia-Popea, que impedía 
recibir herencias a los solteros o casados sin hijos; a los individuos de 
derecho latino la concesión de la ciudadanía romana, y a las mujeres 
dependientes de la tutela de un varón les concedió el liberarse de 

169 Suet. Cal.  46, 1;  47.
170 Suet. Cal.  51,  3.
171 JoSePh. Antiqu. 19, 17.
172 Suet. Claud. 3-4 
173 Suet. Claud. 18, 2.
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dicha tutela y poder hacer testamento libremente174. Será una acción 
determinante, de larga duración, pues el jurista Gayo, personaje de 
la segunda mitad del s. II d.C., dice que en su tiempo aún estaban 
vigentes estas concesiones175. En mi opinión, estas concesiones son 
el inicio de las transformaciones que en el mundo romano terminarán 
desvinculando a los individuos más ricos de sus lugares de origen, 
pues el servir directamente al abastecimiento de Roma y del ejército, 
como veremos, irá creando una serie de privilegios que separan a 
quienes sirven al estado de sus comunidades de origen.

El gobierno de Claudio tiene una particular relevancia para la 
Bética. En primer lugar, la conquista de Britannia abrirá un nuevo 
mercado a los productos hispanos176. La conversión del reino de 
Mauritania en provincia romana tendrá igualmente sus repercusiones 
en la Bética. Tendríamos que preguntarnos si la concesión del título 
de municipio a la ciudad de Baelo (Tarifa. Cádiz), que se denominará 
Baelo Claudia, está en relación con la conquista de Britannia o con 
la asimilación de la Tingitana como provincia177. De todos modos, las 
relaciones entre Mauritania y la Bética, focalizadas en la vertiente 
atlántica por Gades y en la mediterránea por Malaca178, venían 
desarrollándose desde mucho tiempo antes. Al estudio de estas 
relaciones se ha dedicado un amplio grupo de investigadores, en torno 
a lo que se ha definido como el “círculo del estrecho”179. Me inclino a 

174 Suet. Claud. 18, 3-4.
175 gai. 1, 32c.
176 P.P.a. Funari, Dressel 20 Inscriptions from Britain and the Consumption of Spanisch Olive 
Oil. (Britisch Archaeological Raport, british series, 250). Oxford 1996. c. carreraS MonFort, 
P. P. a. Funari, Britannia y el Mediterráneo. Estudios sobre el abastecimiento de aceite bético 
y africano en Britannia. (Instrumenta 5) Barcelona 1989.  c. carreraS MonFort, Economía 
de la Britannia romana: La importación de alimentos. (Instrumenta 8) Barcelona 2000.
177 Sobre Baelo: P. SillièreS, Baelo Claudia. Una ciudad romana de la Bética. Madrid 1997. 
J-n. BonneVille, S. DarDaine, P. le roux,  Belo V. L’épigraphie. Les inscriptions romaines de 
Baelo Claudia. (Publications de la Casa de Velázquez. Série Archéologie X). Madrid 1988.
178 F. WulFF alonSo, g. cruz anDreotti, c. Martínez Maza (Eds.), Comercio y comerciantes 
en la Historia Antigua de Málaga (siglo VIII a.C. – año 711 d.C.). (Segundo Congreso de 
Historia Antigua de Málaga). Málaga 2001.
179 Véase ll. PonS PuJol,  La economía de la Mauretania Tingitana (s.I-III d.C.). Aceite, vino 
y salazones. (Instrumenta 34) Barcelona 2009  donde se presenta el estado de la cuestión, 
en part. p. 81. 
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pensar que la concesión del titulo de municipio a Baelo se debe más a 
la campaña de Britannia que a la anexión de la Mauritania, dado que 
las relaciones con Mauritania existían desde mucho antes. Baelo fue 
elegida, en mi opinión, como base de recalado y aprovisionamiento 
de la flota que se dirigía a la conquista de Britannia en 44 d.C., si se 
acepta esta propuesta tendríamos una fecha precisa para la obtención 
del título de municipium civium romanorum Claudium Baelo por 
parte de la vieja ciudad de Baelo180 . 

En el año 44 d.C. Claudio excluyó del senado a Umbronius 
Silio, quíen, seguramente en el año administrativo 43/44 d.C., fue 
procónsul de la Bética181. La razón de este castigo fue que no había 
mandado suficiente trigo para abastecer al ejército de Mauritania. 
No sabemos si ello se debió a la incompetencia del procónsul o a que 
la provincia no pudiese ofrecer más recursos, debido a que mantenía 
tanto al frente britano como al mauritano.

Del gobierno del Emperador Nerón (54-68 d.C.)182 hay un 
hecho que me interesa resaltar que, aparentemente no tiene que ver 
con la Bética, pero que, con el paso del tiempo, tuvo una influencia 
muy significativa como veremos. Un texto de Plinio el Viejo nos 
pone ante una de las cuestiones más largamente discutidas en 
los últimos años, la cuestión de la existencia del latifundio como 
forma de explotación de la tierra y sus implicaciones sociales183. El 
texto afirma que los latifundios perdieron a Italia y también a las 
provincias, pues, añade como ejemplo, el África proconsular se la 

180 P. SillièreS, Baelo Claudia. Una ciudad romana de la Bética. Madrid 1997, 29 propone 
la fecha entre 41 y 48 d.C.
181 caSS. Dio. 60, 24, 5. g. alFölDy, Fasti hispanienses. Senatorische Reichbeamte und 
Offiziere in den spanischen Provinzen des römischen Reiches von Augustus bis Diokletian. 
Wiesbaden 1969, 153-155.
182 e. cizek, L’époque de Néron et ses controverses idéologiques. Leiden 1972. iDeM, Néron. 
Paris 1982. e. chaMPlin, Nero. Harvard 2003 (Edición española: Nerón. Madrid 2006). J. 
Mª Blázquez Martínez, El Emperador Nerón en Hispania. En: Neronia V. Neron: histoire et 
légende.  Bruxelles 1999, 89-104. Reeditado en: Los pueblos de España y el Mediterráneo 
en la antigüedad. Estudios de arqueología, historia y arte. Madrid 2000, 331-345.
183 Plin. N.H. 18,  35. D. Vera, Dalla villa perfecta alla villa del Palladio. Sulle transformazioni 
del sistema agrario in Italia fra Principato e Dominato. Athenaeun 83/1. 1995, 189-211; 
82/2. 1995, 331-356.
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repartían seis propietarios. Este texto ha sido largamente discutido, 
sobre todo para remarcar el significado del latifundio y el esclavismo 
en la evolución histórica de la humanidad184. En mi opinión el texto 
ha sido, frecuentemente, mal utilizado, pues si leemos la frase que 
sigue, Plinio nos informa de que fueron eliminados por el Emperador 
Nerón que se apropió de sus bienes. Dos precisiones quisiera hacer: 
Primera, que Nerón, como Tiberio, eliminaron a parte de la nobleza 
para apropiarse de sus bienes. Esto no hay que interpretarlo, en mi 
opinión, como megalomanías de los Emperadores, sino como una 
necesidad acuciante del Imperio creado por Augusto, un Imperio 
creado a sus expensas, un Imperio que debía ser mantenido por el 
Emperador, que día a día necesitaba acaparar recursos para mantener 
una estructura administrativa cada día más compleja. Segunda, 
que gran parte del África proconsular, una provincia senatorial 
gran abastecedora de trigo a Roma, quedaba directamente bajo el 
control del Emperador, es decir, que los beneficios producidos por la 
provincia no se ingresaban en la caja del estado romano, el aerarium 
Saturni, sino en el fiscus Caesaris, en la caja del Emperador.

la Bética en éPoca FlaVia: De la iluSión a la DeSiluSión

Tácito atribuye al Emperador  Claudio un discurso que, a parte 
de su retoricidad, pone de manifiesto las bases del espíritu y razones 
del triunfo de Roma185: En el año 48 d.C., tratando de completar el 
senado, la élite de los galos de la Gallia commata, solicitó ser incluída 
en el orden senatorial. Los más recalcitrantes de la vieja oligarquía 
romana se oponían a ello, argumentando que hacía poco habían sido 
enemigos y que bastante era con haberles concedido la ciudadanía 
romana. Claudio atajó directamente la discusión haciendo un breve 
esbozo de la historia de Roma, demostrando que el triunfo de Roma 

184 k. D. White, Latifundia. Bulletin of Institute of Classical Studies 14, 1967, 62-79. Du 
latifundium au latifondo. Un Héritage de Rome, une création mediévale ou moderne? 
Paris 1995.
185 tac. Ann. 11, 23-24.
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había consistido en saber integrar a los pueblos vencidos, señalando 
que el fracaso de Atenas y Esparta fue, precisamente, el no haber 
sabido hacerlo con los viejos enemigos. Roma, en cambio, había sabido 
convertir, en un mismo día, a enemigos en conciudadanos y, como un 
caso concreto de integración en Roma cita a los Balbos de Cádiz. 
Termina el discurso con una reflexión: todo lo que consideramos hoy 
antiguo fue un día una novedad, lo que hoy apoyamos en precedentes, 
contará entre los precedentes algún día.

Si. Bueno es el análisis de la sociedad romana puesto en boca 
de Claudio, nobleza y riqueza eran dos conceptos inseparables 
para los romanos, poder político y poder económico caminaban 
inseparablemente de la mano. Por ello era posible a la élite de 
cualquier ciudad conquistada por Roma integrarse e intervenir 
en la vida social y económica del vencedor. Eran los llamados 
homines novi, los nuevos hombres que se incorporaban a la vida 
social y política, como Cicerón, originario de Arpinum, o nuestros 
Balbos de Gades. Estos hombres nuevos eran los garantes de las 
más rancia tradición romana. Entre los recalcitrantes que se oponían 
al pensamiento y la acción del Emperador Claudio estaba nuestro 
Séneca186. Un cordobés llegado e integrado en Roma, que se 
sentía romano, romano defendiendo la posesión de unos  derechos 
superiores a otros. En realidad, Séneca era una muestra palpable del 
resultado de los argumentos que defendía el Emperador Claudio, 
que también se reconocía como no originario de Roma.

La élite romana se había dividido en dos grandes estamentos, 
el senatorial, que controlaba la vida política de Roma, y el ecuestre 
que controlaba la vida económica de la ciudad. Eran dos estamentos 
permeables y aunque Augusto los separó claramente continuaron 
estando interrelacionados. Además, Augusto y sus sucesores se 
reservaron el privilegio, mediante la adlectio, de poder hacer ascender 
al orden senatorial a los individuos de rango ecuestre que les habían 

186 Sen. Apolocynt. 3, 3.
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servido devotamente. Además, esta política permitía llenar el senado 
de personajes fieles a los Emperadores.

Las guerras civiles del último siglo de la república romana 
habían descompuesto, en gran medida, el orden social tradicional. 
La gran incorporación de pueblos y territorios que habían supuesto 
las conquistas de César en Occidente y de Pompeyo en Oriente hacía 
que, dada la mentalidad romana que acabo de señalar, multitud de 
personajes intentaran mejorar su posición social. Aunque Augusto 
fue celoso con la concesión del derecho de ciudadanía, lo cierto es 
que Roma, para ganarse la fidelidad  de los pueblos conquistados, 
concedió el privilegio de la ciudadanía a las élites de los pueblos 
sometidos. El régimen creado por Augusto permitió a muchos, de 
diversos ámbitos sociales, soñar con la posibilidad de promoverse 
socialmente. Baste recordar aquí El Satiricón de Petronio, la mordaz 
narración de la progresión social de un liberto, o la real progresión 
social de los libertos del Emperador Claudio.

Este momento de ilusión de progresión social colectiva llegó a 
Hispania, y en particular a la Bética, de manos de Vespasiano.

Ya he señalado cómo a partir de César y Augusto los hispanos 
adquirieron una notable presencia entre la élite de Roma, tanto a 
nivel político-social como económico. En la guerra civil surgida 
tras el asesinato de Nerón, en el año 69 d.C., dos de los cuatro 
candidatos, Galba y Otón, partieron de Hispania. Vencidos éstos, el 
ejército hispano tomó partido por Vespasiano que fue el candidato 
que finalmente se hizo con el poder. Muchos miembros de la élite 
hispana también se decantaron a favor de Vespasiano y obtuvieron 
grandes beneficios del nuevo Emperador.

Vespasiano no era romano, ni siquiera latino, era un sabino, en 
cualquier caso, un itálico, que había conseguido hacer carrera bajo 
Nerón quien le había confiado la guerra contra los judíos. Vespasiano 
no se puso al frente de los ejércitos que se decantaron por él, sino 
que fueron sus agentes en Roma y las legiones de Panonia las que  
hicieron el trabajo de poner el poder en sus manos. Dejó al frente 
del ejército contra los judíos a su hijo Tito y se trasladó a Alejandría 
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desde donde podía controlar el envío del grano egipcio a Roma y, 
al mismo tiempo, planeó el bloqueo de los puertos de África, para 
impedir cualquier envió de grano a Roma desde ellos187, Cuando, 
finalmente, Vespasiano se presenta a las puertas de Roma, con 
una flota traída desde oriente, viene con su ejército y con trigo de 
Alejandría. Sus partidarios han hecho correr la voz en la ciudad de 
que sólo quedaban reservas de grano para quince días188.  Espada o 
trigo era la oferta que Vespasiano hacía a los habitantes de Roma, 
quienes fácilmente se plegaron a la segunda opción.

Esta acción pone de manifiesto la idea que he venido defendiendo 
en mis investigaciones: el control del abastecimiento de Roma era 
un arma política de primera magnitud, investigar el desarrollo de 
esta cuestión es una de las claves para entender el desarrollo del 
Imperio Romano.

Las estatuas de Vespasiano nos muestran a un hombre maduro, 
con la cara arrugada, con la expresión del que conoce el mundo y sus 
vanidades, capaz de reírse de sí mismo. Lo mismo puede deducirse de 
cuanto nos cuenta  Suetonio sobre el personaje. En una ocasión, uno de 
sus esclavos le pedía ayuda para “su hermano”. Vespasiano averiguó 
que no era tal y se hizo pagar la suma que éste había prometido al 
otro. Cuando el primero insistió en la recomendación, Vespasiano le 
respondió: “búscate a otro hermano, éste resultó ser mío”189. En otra 
ocasión, un mulero paró el carro en el que lo conducía con la excusa 
de que una caballería había perdido una herradura; curiosamente, 
por aquel lugar pasaba alguien que quería abordar al Emperador. 
Vespasiano comprendió la maniobra, y se hizo pagar el favor por el 
mulero190. También podía reírse de individuos de otros estamentos 
sociales. El ex cónsul Mestrio Floro, le criticaba su populachera 
forma de hablar; el Emperador no debía decir plostra (carro), sino 

187 Suet. Vesp. 7, 1. tac, Hist. 3.
188 tac, Hist. 4.
189 Suet. Vesp. 23, 2.
190 Suet. Vesp. 23, 2.
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plaustra, que era lo correcto en buen latín. Al día siguiente lo saludó 
llamándole Flauro, en vez de Floro191.

Vespasiano era un nuevo Augusto, tenía que recrear de nuevo 
el Imperio. Como he señalado, Augusto había creado un Imperio, 
tras una guerra civil, privato consilio et privata impensa, que había 
transmitido a miembros de su familia y que había administrado como 
cosa propia, según he señalado. Cierto es que Vespasiano había 
recibido una estructura político administrativa  ya consolidada, pero 
también la había conseguido por la fuerza y en estado de ruina192. 
Como señala Tácito, Vespasiano había hecho patente el secreto del 
Imperio: que éste se consigue por la fuerza. 

Vespasiano procuró ocultar rápidamente el secreto del uso de la 
fuerza, como argumento de su acceso al poder. Hizo que el senado 
decretase la llamada Lex de Imperio Vespasiani, por la que el Senado 
de Roma le concedía los privilegios y potestades que habían tenido 
los Emperadores anteriores193. él asoció inmediatamente a sus hijos 
al poder, para garantizar la continuidad del sistema. 

Administrativamente había recibido un sistema regido, 
fundamentalmente, por los siervos y libertos imperiales, consecuencia 
del sistema creado por Augusto pero que, a través del tiempo, habían 
adquirido un poder desmesurado, sobre todo bajo Claudio y Nerón. 
Poder que manifestaban ostentosamente y que los miembros de la élite 
no aceptaban. Vespasiano tuvo que recomponer la administración, 
haciendo revertir el poder administrativo a los individuos de rango 
ecuestre y limitar la influencia política de sus libertos y esclavos, 
para no irritar a los senadores. A Vespasiano debemos pues el inicio 
de una verdadera burocracia, encomendada a individuos de rango 
ecuestre que a lo largo del tiempo se volvería cada vez más compleja 

191 Suet. Vesp. 22.
192 B. leVick, Vespasian. London-New York 1999. W. eck, Vespasian. En: Der neue Pauly 
12/2, 2002 (2003) 125-130. F. coarelli (a cura di), Divus Vespasianus. II bimilenmario dei 
Flavi. Milano 2009.
193  P.a. Brunt, Lex de Imperio Vespasiani. Journal of Roman Studies 67, 1977, 95-116.
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y que, poco a poco, como veremos, terminó consumiendo la mayor 
parte de los recursos del Imperio.

Pero, sobre todo, Vespasiano había recibido un estado en 
bancarrota. Según Suetonio, el mismo Vespasiano declaró que  
necesitaba de cuarenta mil millones de sestercios, para mantener 
aquel maltrecho Estado. Vespasiano no optó por depredar los bienes 
que habían acaparado otros, como hicieron Tiberio y Nerón, sino 
que inició un amplio programa de reformas del Imperio. 

Dos de estas reformas, referidas al occidente del Imperio, están, 
en mi opinión, íntimamente unidas: la reforma del limes germánico 
y la concesión del ius latii a Hispania.

El statu quo establecido en Germania, después del fracasado 
intento de sobrepasar la línea de los ríos  Rin y Danubio, dejaba una 
bolsa de territorio con fronteras militares sin definir, los agri decumati. 
Vespasiano ideó un plan, llevado en gran parte a la práctica por su 
hijo Domiciano y continuado por los Emperadores de la dinastía 
antonina, consistente en cerrar y acortar la línea defensiva entre 
el Rin y el Danubio. Vespasiano creó una línea entre Argentorate 
(Estrasburgo) y la cabecera del Danubio, creando la ciudad de Areae 
flaviae (Rotweil)194, sobre el río Neckar, afluente de la margen derecha 
del Rin, cuyo valle se convertiría en la primera línea de progresión 
del limes y, más tarde, apoyándose en otro afluente, también de la 
margen derecha del Rin, el Mainz, se crearon líneas estratégicas que 
cerraban la frontera entre las provincias de Germania y Retia195. El 
desplazamiento de la línea, la construcción de nuevos campamentos 
y fortines exigían unos recursos extraordinarios. Hispania que era la 
provincia que más se había beneficiado del tráfico que había generado 
la presencia del ejército romano en aquellos lugares, sería la provincia 
que tendría que soportar en mayor medida esta nueva estrategia.

194 D. Planck, Arae Flaviae: Neue Untersuchungen zur Geschichte des römischen Rottweil. Arae 
Flaviae 1. Stuttgart 1975. iDeM, Der obergermanisch-rätische Limes in Südwestdeutschland 
und seine Vorläufer. Ein Forschunsüberblick. En: Archäologie in Württemberg. Ergebnisse 
und Perspektiven. Stuttgart 1988, 251-280. iDeM, Die Römer in Baden-Württemberg: 
Römerstätten und Museen von Aalen bis Zwiefalten. (4ª ed.) Stuttgart 2005. 
195 h. Von PetrikoVitS, Die Rheinlande in römischer Zeit.  Düsseldorf 1980.
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Vespasiano, aquel hábil socarrón, que había sabido sacar dinero 
de los orines 196, que incluso había comerciado al por menor para 
sacar directamente beneficios197, encontró un modo con el que todos 
se adhirieron voluntariamente a su causa: conceder el ius latii minus 
a toda Hispania198.

He señalado antes que las condiciones y la época en las que Roma 
se adueñó de la Bética no le permitían haber impuesto condiciones 
muy duras a las entidades de población indígenas, por otra parte, 
cada una de ellas podía haber establecido unas condiciones concretas. 
Prueba de ello es el conocido bronce de Alcantara199. Un documento 
del año 104 a.C., testimonio epigráfico de una deditio, del que 
podemos deducir que un pequeño núcleo lusitano, cuando ya Roma 
ejercía el poder sobre el sur de la Península desde hacía un siglo, se 
atrevió a atacar a un destacamento romano o a saquear bienes de otros 
pueblos adeptos a los romanos. Cuando Roma reacciona con su poder 
y aquella pequeña población tiene que rendirse, las condiciones que 
le impone Roma son poco punitivas: Roma les concede que sigan 
viviendo y poseyendo sus campos, cierto, mientras Roma quiera, a 
cambio de que devuelvan lo que han robado a los romanos200. Así 
pues, la administración romana debía encontrarse con una casuística 

196 Suet. Vesp. 23, 3.
197 Suet. Vesp. 16, 1.
198 Plin. N.H. 3, 30. g. alFölDy, Hispania bajo los Flavios y los Antoninos. En: M. Mayer, 
J.M. nolla, J. ParDo (Eds.), De les estructures indìgenes a l’organitzaciò provincial romana 
de la Hispania Citerior. (Homenatge a Josep Estrada i Garriga. Anexos 1) 1998, 12-32. iDeM, 
In omnes provincias exemplum. Hispanien und das Imperium Romanum. En: g. urSo (a 
cura di), Hispania Terris Omnibus Felicior (Atti del convengo internazionale. Cividale del 
Friuli 27-29 settembre 2001). Pisa 2002, 183-199.
199 r. loPez Melero, J. SalaS Martín, J.l. Sanchez aBal, S. garcía JiMénez, El bronce de 
Alcantara. Gerión 2, 1984, 265-323.
200 El pueblo de los Seano[---], citados en el texto,  es desconocido por otras fuentes. El 
documento  podría ponerse en relación con la derrota sufrida por el ejército romano ante 
los lusitanos en 105 a.C., aunque el documento hace  referencia a un solo pueblo lusitano, 
por eso me inclino a pensar que se trata de una acción concreta y limitada. l.a. garcía 
Moreno, Reflexiones de un historiador sobre el bronce de Alcántara. En: c. caStillo, 
Epigrafía jurídica romana. Actas del coloquio internacional A.I.E.G.L. (Pamplona 1987). 
Pamplona 1989, 243-255. S. Mariner Bigorra, La tabula alcantarensis entre la epigrafía 
jurídica arcaica de Hispania. En: c. caStillo, Epigrafía jurídica romana. Actas del coloquio 
internacional A.I.E.G.L. (Pamplona 1987). Pamplona 1989, 257-265.
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administrativa bastante amplia en la región. Un modo de unificar 
administrativamente el espacio hispano, y en particular el bético, 
era ofrecer el señuelo de la ciudadanía romana a las élites de cada 
centro indígena, quienes mediante el ejercicio de las magistraturas 
municipales podían acceder al derecho de ciudadanía romana. El 
señuelo era atractivo: sus matrimonios serían reconocidos como 
matrimonios romanos, sus hijos podrían heredar, adquirían también 
el ius commerci, ya no serían extranjeros en otros lugares, sus 
derechos serían protegidos por el derecho romano y, además, podían 
soñar con acceder a honores locales, provinciales y, tal vez, acceder 
al ordo  equester y si entraban al servicio del Emperador, como sus 
procuradores, podrían enriquecerse e incluso soñar con llegar ellos 
o sus descendientes al ordo senatorius. Los más insignificantes 
centros indígenas, como Irni, no dudaron en acogerse a la medida201. 
El cambio no se produjo de la noche a la mañana, fue necesario un 
cierto tiempo para que se completara el proceso, Irni accedió a la 
categoría de municipio en época de Domiciano. 

La extensión del derecho de ciudadanía a toda Hispania ha 
sido uno de los temas más discutidos y recurrentes en el estudio de 
la antigüedad hispana y más en los últimos tiempos en los que el 
hallazgo de nuevos documentos, como la ya citada lex irnitana, ha 
vuelto a ponerlo en candelero202. 

La visión tradicional, y más difundida aún hoy en día, es que 
la municipalización de Hispania se produjo debido a dos factores: 
primero, la gran romanización de Hispania, recordemos lo que afirmaba 
Estrabón de que los turdetanos ya se vestían a la romana y hablaban 
latín en su época203; segundo, el hecho de que Hispania tomase 

201 J. gonzález FernánDez, The Lex Irnitana: a new Flavian municipal law. Journal of Roman 
Studies 76, 1986, 147-243. a. D’orS, La ley flavia municipal (Texto y comentario). (Studia et 
Documenta 7) Romae 1986. iDeM, Lex Irnitana (texto bilingüe). Santiago de Compostela 1988.
202 J. gonzález FernánDez, Bronces jurídicos romanos de Andalucía. e. ortiz De urBina, J. 
SantoS (Eds.), Teoría y práctica del ordenamiento municipal en Hispania. (Revisiones de 
Historia Antigua II) Vitoria 1996. e. Mª MoraleS roDríguez, La municipalización Flavia de 
la Bética. Granada 2003.
203 StraB. 3, 2, 15.
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partido por Vespasiano. Un tercer argumento se añadió a éstos: Roma 
necesitaba para sus legiones ciudadanos romanos, extender el derecho 
de ciudadanía era garantizar el reclutamiento para dichas legiones204.

El primero de estos argumentos es, en mi opinión, aún en nuestros 
días, el triunfo de la idea expresada por el Emperador Claudio: el 
sentirnos partícipes de la cultura romana nos hace reclamar nuestra 
intervención en ella, igual sucede a otras naciones surgidas de la 
cultura romana. Para ello recurrimos a la larga lista de hechos y 
personajes que muestran nuestra intervención en Roma.

El segundo argumento es innegable, en el sentido de que 
Hispania tomó partido por Vespasiano, pero también otras provincias 
del Imperio tomaron partido por Vespasiano y no obtuvieron tantos 
beneficios. Ciertamente un numeroso grupo de  hispanos, fieles a 
Vespasiano, escalaron altos cargos en la administración y en la política 
romana. Me referiré como ejemplo a L. Antistius Rusticus205. 

Antistius Rusticus, individuo de rango senatorio y originario 
de la Bética, fue un fiel partidario de Vespasiano, condecorado 
militarmente por Vespasiano y Tito por sus servicios en la guerra 
civil del 69 d.C. fecha en la que seguramente era tribuno de la 
legión II Augusta acantonada en Britannia. En el año 73/74 d.C. fue 
elevado al rango pretorio, adelantando puestos en su carrera. Fue 
curator de las vías Aurelia y Cornelia, seguramente durante un par 
de años. Al menos entre el 79 y el 81 d.C. fue legado de la legión 
VIII Augusta, con base en Argentorate (Estrasburgo). En 83/84 fue 
procónsul de la Bética y hay testimonio de su actividad gracias a una 
inscripción hallada cerca de Rute (Córdoba), relativa al municipium 
flavium Cisimbrense206. Entre el 87 y el 89 fue prefecto del Erario 

204 J.M. rolDán herVáS, Hispania y el ejército romano. Contribución a la historia social de 
la España Antigua. Salamanca 1974.
205 a. caBalloS ruFino, Los senadores hispanorromanos y la romanización de Hispania. 
écija 1990, 69-72, con la bibliografía sobre el personaje, a la que hay que añadir M. corBier, 
L’aerarium Saturni et l’aerarium militare. Rome 1974, 91-100, donde se recogen otras 
fuentes sobre el personaje.
206 a.u. StyloW, Apuntes sobre epigrafía de época flavia en Hispania. Gerión 4, 1986, 285-
311, en part. p. 295.
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de Saturno. Fue cónsul sufecto los meses de marzo y abril del año 
90 d.C. Entre el 92 y el 94 d.C., fecha en que murió, fue legado pro 
pretor del Emperador Domiciano en las provincias de Capadocia, 
Galatia, Ponto, Pisidia, Paflagonia, Armenia menor. 

Estaba casado con Mummia Nigrina, según Marcial207, señora muy 
acaudalada, miembro de la familia de los Mummios béticos, familia 
que tuvo un papel relevante durante todo el siglo II.d.C. Conocemos 
su carrera gracias a un pedestal hallado en Antioquia de Pisidia en el 
que se nombra patrono de dicha ciudad. La razón por la que he elegido 
este personaje como ejemplo es que, en el costado de la inscripción 
referida, existe la copia de un decreto de Antistius Rusticus: El senado 
de Antioquia le informó que se preveía una carestía de trigo. él, bajo el 
criterio de que el hambre de unos no podía hacer ricos a otros, ordenó 
que cada uno declarase el grano que tenía, que apartase el que le fuera 
necesario para el mantenimiento de su familia y para la sementera del 
próximo año. Que el resto fuese puesto a disposición de la ciudad, 
amenazando con confiscarles el grano a  quienes contravinieran la 
orden. Que el grano fuese puesto a disposición de la ciudad y que se 
vendiera a un precio más elevado que de ordinario, pero dentro de un 
límite racional. Nuestro hombre fue pues un buen gobernante que supo 
anteponer el bien público a los intereses privados. 

El tercero de los argumentos citados, aunque también cierto, en 
principio Roma sólo alistaba en sus legiones a ciudadanos, los aliados 
se integraban en fuerzas auxiliares, no es absolutamente  válido ya en 
época Flavia. Tenemos testimonios que demuestran que individuos no 
romanos eran integrados en las legiones y que eran tratados “como si 
fuesen ciudadanos romanos” hasta el momento de su licenciamiento, 
momento en que recibían, efectivamente, la ciudadanía romana.

Por mi parte, defiendo, que el móvil fundamental de Vespasiano 
era reorganizar el Imperio y aprovechar de un modo racional los 

207 Mart. Epigr. 4, 75, 1-4; 9, 30, 1-6. En el primero Marcial felicita a Nigrina alabando su 
suerte, porque a la gran fortuna heredada de su padre añadía la de su marido. En el segundo, se 
lamenta de que la pobre Nigrina podía sentirse dos veces viuda, una cuando supo de la muerte 
de su marido en Capadocia, otra, cuando recibió las cenizas de su marido traídas a Roma.
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recursos. La Bética necesitaba de una reorganización administrativa, 
para unificar las relaciones de cada núcleo indígena con Roma. 
Roma necesitaba encontrar un sistema que le permitiese explotar 
mejor los recursos de la provincia. Además, como he señalado, 
había que considerar las nuevas necesidades del ejército del norte. 
Vespasiano fue el hábil político que supo estrujar más a la provincia 
ofreciéndole un señuelo que hacía sucumbir a cualquiera: soñar 
que siendo romano podía promocionarse individualmente hasta los 
estamentos superiores, el orden ecuestre o el orden senatorial208.

Reuniré aquí una serie de testimonios que creo corroboran mi 
opinión:

Las investigaciones realizadas por mí, estudiando la presencia 
de materiales anfóricos béticos en Germania. Los estudios que 
posteriormente han realizado otros investigadores. Y el último trabajo, 
aún inédito, realizado por el grupo de investigación CEIPAC en la 
Colonia Ulpia Traiana (Xanten. Alemania)209, ponen de manifiesto 
que, durante la dinastía julio-claudia, llegan al limes germano 
productos alimentarios de la Gallia y, sobre todo, de Hispania, aunque 
están presentes productos de otras regiones del Imperio. A partir de 
la época flavia puede decirse que existe un sistema monopolístico. 
Preponderantemente están presentes sólo productos hispanos y galos, 
los de otras regiones aparecen de forma residual. 

Es decir, la reorganización económica del Imperio por parte 
de Vespasiano planeó ya una redistribución zonal de los recursos. 
En apoyo de cuanto digo, quisiera señalar que tampoco aparecen 

208 e. FrézoulS (Ed.), La mobilité sociale dans le monde Romain (Actes du Colloque à 
Strasbourg 1988). Strasbourg 1992. a. caBalloS ruFino, Los caballeros romanos originarios 
de la provincia Hispania Ulterior Bética. Catálogo prosopográfico. Kolaios 4, 1995, 289-
343. iDeM, Los senadores hisparromanos y la romanización de Hispania. écija 1990. M. 
naVarro caBallero, S. DeMougin (Eds.), Élites Hispaniques. (Ausonius-Publications. 
études 6). Bordeaux 2001.
209 Véanse en el volumen Xantener Berichte 14,  2006 los artículos de. P. Berni Millet, 
Einige Aspeckte des Handels mit römischen Amphoren in Xanten (pp. 19-24). c. carreraS 
MonFort, A quantitative approach to the amphorae from Xanten: a more comprehensive view 
of the long-distance Roman trade (pp. 25-39).  J. reMeSal roDríguez, Römische Amphoren 
aus Xanten. Epigraphische Aspeckte (pp. 41-48).
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productos de las provincias africanas en la frontera del norte. Al 
coste del transporte sólo habría que añadir el trayecto desde Cartago 
a Gades y ello no parece una causa determinante, pues en otros 
momentos, ocasionalmente, aparecen en el limes germanos otros 
productos traídos desde regiones aún  más lejanas. Si los productos 
hispanos y galos, acarreados allí, en primer lugar, para satisfacer 
las necesidades del ejército romano, acaparan el ámbito comercial 
de Germania es porque desde la misma Roma se organizó un 
sistema de redistribución de productos necesarios al ejército. Como 
he señalado, al socaire de este acarreo se generó un verdadero 
comercio dentro de la población civil de aquellas regiones. En 
este sentido, fueron las necesidades del Imperio Romano las que 
permitieron el nacimiento de una corriente comercial entre las 
regiones mediterráneas y el centro de Europa.

De esta constatación ha nacido la idea de considerar el Imperio 
Romano como un sistema de interdependencias creadas desde 
Roma. Roma, como cualquier Imperio, necesitaba recursos para 
mantenerse, saber donde estaban y organizar su redistribución según 
las necesidades del poder es cuestión vital en cualquier Imperio. 
Las condiciones del Imperio Romano, y su capacidad social de 
integración de las élites de las regiones conquistadas, permitieron 
el desarrollo de un sistema de relaciones interprovinciales que 
determinaron el devenir del propio Imperio Romano. Roma puso a 
su servicio a las distintas élites provinciales y éstas aprovecharon en 
su beneficio el servicio a Roma, que les permitía integrarse en los 
estamentos sociales superiores. 

De ahí que, desde mi punto de vista, la razón última de la 
concesión del derecho de ciudadanía a Hispania no era ni su grado 
de romanización, ni su fidelidad a la causa de Vespasiano, ni siquiera 
la necesidad de ciudadanos provinciales para los cuadros de las 
legiones, sino el interés económico de Roma. Entre estos intereses 
destacaba la necesidad de abastecer de alimentos a Roma y a su 
ejército. La Bética estaba en condiciones de producir los alimentos 
y recursos mineros que necesitaba el Imperio. Vespasiano encontró 
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la manera de conseguir que los habitantes de la Bética estuvieran 
dispuestos a soportar esa carga: concederles el privilegio de la 
ciudadanía. Los Béticos habían visto como los más destacados de 
sus hombres habían conseguido progresar en Roma, ahora podían 
soñar todos que llegarían al mismo nivel.

Esta ilusión salió cara desde el primer momento: 
El 24 de julio del año 77 d.C. llega a la cancillería del Emperador 

Vespasiano la solicitud de los habitantes de Sabora (Cañete la Real. 
Málaga), una civitas stipendiaria del conventus Astigitanus210, 
quienes solicitan permiso al Emperador para trasladar su ciudad al 
llano y llamarla municipium flavium saborense211. El Emperador 
responde diligentemente el 28 del mismo mes: pueden construir una 
nueva ciudad en el llano bajo su nombre y  disponen de los mismos 
vectigales que les concedió el divino Augusto. Pero los saborenses 
pedían otra cosa, que se aumentasen los vectigales sobre los que el 
municipio podría cobrar renta. El Emperador les responde que esa 
es una cuestión que deben hablar primero con el gobernador de la 
provincia, que debe informar favorablemente. 

En definita: los de Sabora quieren construir una ciudad a la 
romana y esperan obtener del Emperador recursos aumentando las 
rentas del municipio. El Emperador les concede lo primero, pero 
da largas a lo segundo. La mayoría de los núcleos de población 
indígenas que se convirtieron en municipios romanos tienen una 
extensión limitada. En realidad no fueron más que la creación 
de un centro administrativo a la romana: foro, capitolio, basílica, 
unas termas y un mercado, los más grandes contaron, quizás, con 
un teatro y un grupo de casas de la élite. Baste como ejemplo el 
caso de Munigua (Villanueva del Río y Minas. Sevilla), su reducido 
espacio intramuros está ocupado en su mayor parte por los edificios 

210 Plin. N.H.  3, 12.
211 CIL. II, 1423. (cf. Supl. P. 967). a. DorS, Epigrafía jurídica de la España romana. Madrid 
1953, 61-63. J. gonzález FernánDez, Bronces jurídicos romanos de Andalucía. Sevilla 
1990, 165-166.
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públicos212 y lo mismo podría decirse de Arva, convertida en 
municipium flavium arvense (Alcolea del Río. Sevilla)213 . Basta una 
ojeada a la planimetría de Baelo Claudia, ciudad a la que ya me 
he referido, para entender cuanto digo, dentro del espacio urbano 
limitado por la muralla apenas si hay espacio para casas214.

El resultado de lo que pudo pasar en Sabora lo conocemos 
gracias a una carta del Emperador Tito, hijo y sucesor de Vespasiano, 
a los muniguenses, datada dos años más tarde, el 7 de septiembre del 
año 79 d.C.:

Los de Munigua estaban en pleito con Servilio Polión, el 
conductor vectigalium de la ciudad, el arrendador de impuestos 
que adelantaba los fondos equivalentes a la rentas a cambio de una 
comisión. Los de Munigua no pagaban a Servilio Polión la parte 
debida e incluso habían perdido un pleito ante el gobernador sobre 
este asunto. Desesperados, se dirigen directamente al Emperador 

212 Desde hace años, el Instituto Arqueológico Alemán de Madrid viene realizando excavaciones 
en este lugar. Las excavaciones han puesto de manifiesto el centro monumental de la ciudad 
y su impresionante templo en terrazas: véase últimamente, t. Schattner, Munigua. Cuarenta 
años de investigaciones. (Arqueología, monografías. Junta de Andalucía).  Madrid 2003.  Véase 
también el catálogo de la exposición, Munigua la colina sagrada. (Junta de Andalucia) s.a.
213 La localización topográfica de Arva la debemos a toMáS anDréS De guSSeMe, Noticias 
pertenecientes a la historia antigua y moderna de la villa de Lora del Río en Andalucía. 
Memorias literarias de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras. 1773, 228-263(existe 
una reciente edición: Tomás Andrés de Gússeme, Noticias pertenecientes a la historia 
antigua y moderna de Lora del Río, Alcolea del Río,  Setefilla y Arva, en Andalucía. 
Comentarios de J. Remesal Rodríguez. Lora del Río 1981).  J. reMeSal roDríguez, Informe 
preliminar sobre la primera campaña de excavaciones en Arva (Alcolea del Río, Sevilla). 
Anuario Arqueológico de Andalucía. II Actividades Sistemáticas. (Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía) 1987, 346-353. A. chauSa Sáez, Epigrafía anfórica sobre Dressel 20 
hallada en Arva. Campaña de 1986. Mélanges de la Casa de Velázquez 32, 1996, 99-111. J. 
reMeSal roDríguez , S. PraDo, M. riBagorDa, J.M. rincón, Imitaciones de Terra Sigilata en 
Arva (Alcolea del Río, Sevilla). III Reunió d’Arqueologia Cristiana Hispànica, Maó (1988). 
Barcelona 1992, 397-403. J. reMeSal roDríguez, V. reVilla calVo, c. carreraS MonFort, 
P. Berni Millet, Arva: prospecciones en un centro productor de ánforas Dressel 20 (Alcolea 
del Río, Sevilla). Pyrenae 28, 1997, 151-178. 
214 De entre los municipios romanos de las orillas del Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla 
el de mayor extensión fue Celti ( Sevilla): S. keay, J. creighton, J. reMeSal roDríguez, 
Celti. Peñaflor. The Archaeology of a Hispano-Roman town in Baetica. Oxford 2000, 
141-175 (existe una edición española de este trabajo: S. keay, J. creighton, J. reMeSal 
roDríguez, Celti.(Peñaflor) La Arqueología de una Ciudad Hispanorromana en la Baetica: 
prospecciones y excavaciones 1987-1992. (Arqueología. Monografías) Sevilla 2001. 



– 76 –

quien les recrimina esta acción y, según dice, atendiendo más a su 
magnanimidad que al atrevimiento de los muniguenses, les libra de 
la multa por la apelación indebida y de los intereses de demora por 
no haber pagado a tiempo cuanto debían. Sugiriendo que lleguen a 
un acuerdo con Servilio Polión. ¿Por qué estaban endeudados los de 
Munigua? Munigua, un centro minero de la sierra norte del conventus 
de Hispalis, debió de ser uno de los primeros centros indígenas que 
solicitó y consiguió el título de municipio flavio. La loca carrera 
por construir el nuevo centro urbano, con la monumentalidad que 
el nuevo estatus requería, explica el endeudamiento de la ciudad. El 
vestirse de romanos les estaba saliendo caro, las rentas municipales 
no daban abasto para tanto afán de monumentalidad.

Curiosamente, al final de la época flavia, cuando se estaba 
culminando el proceso de municipalización de la Bética, conocemos, 
gracias a las cartas de Plinio el Joven,  tres procesos contra tres 
procónsules de la Bética por abusos de poder: Baebius Masa215, 
procónsul en 92/93 d.C.; un tal Gallus216, procónsul en 96/97 y 
Caecilius Classicus217, procónsul en 97/98 d.C218. Hasta ahora, los 
investigadores se han limitado a señalar el hecho, que también se 
daba en otras provincias y en otras épocas219, por ejemplo, cuenta 
Plinio el Joven, que al tiempo que Cecilio Clásico, un africano, era 
procónsul de la Bética, en África lo era un bético, Mario Prisco, tan 
corrupto como Cecilio Clásico, por lo que los béticos decían que no 
sólo habían dado el mal, sino que también lo había recibido.

215 Plin. Ep. 6, 29. tac. Agr. 45.
216 Plin. Ep. 1, 7.
217 Plin. Ep. 1, 4.
218 g. alFölDy, Fasti hispanienses. Senatorische Reichbeamte und Offiziere in den spanischen 
Provinzen des römischen Reiches von Augustus bis Diokletian. Wiesbaden 1969, 161-162. 
iDeM, Fasti und Verwaltung der hispanischen Provinzen: zum heutigen Stand der Forschung. 
En: r. haenSch, J. heinrichS (Hrsg.), Herrschen und Verwalten: der Alltag der römischen 
administration in der Hohen Kaiserzeit. Köln 2007, 325-356.
219 J.F. roDríguez neila, Sobre los procesos de la Bética contra los gobernadores romanos. 
En: Actas I Congreso Historia de Andalucía, diciembre 1976. Fuentes y Metodología. 
Andalucía en la antigüedad. Córboba 1978, 231-238.
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Estos procesos fueron iniciados por el concilium provinciae, 
por toda la provincia. En mi opinión, habría que preguntarse si estos 
procesos son el reflejo de la resistencia de los béticos al nuevo orden 
de cosas. Ahora, convertidos en municipios latinos, empezaban a 
acusar la ingerencia  de Roma de una manera más directa.

En el sistema municipal romano, para acceder a los cargos de 
dirección política municipal, primer escalón para aquellos que querían 
acceder a posiciones sociales más altas, los candidatos debían ofrecer 
una cantidad de dinero a la ciudad, la llamada summa honoraria. La 
lucha por el poder hacía que quienes aspiraban al cargo de decurión 
ofreciese más de lo exigido, financiando obras públicas u ofreciendo 
espectáculos, dineros o alimentos a toda o a parte de la población220.  
Además, quienes querían seguir promocionándose y adquirir un papel 
relevante en su comunidad, actuaban como mecenas, ofreciendo a 
sus ciudades otras donaciones tales como construcciones de edificios 
públicos, socorros en momentos concretos a su ciudad, como en casos 
de carestías, o creando fundaciones, generalmente funeraticias, por 
las que legaban capitales, cuyos réditos se  dedicasen a alguna función 
destinada a recordarles perpetuamente, o a otras funciones como el 
mantenimiento de niños y niñas, o la creación y mantenimiento de 
una biblioteca como hizo Plinio el Joven en la ciudad de Como.

Mientras que las élites municipales entendieron este sistema 
evergético, de mecenazgo, como forma de promoción social, 
las ciudades dispusieron de capitales y ayudas que facilitaron su 
mantenimiento, como bien demuestra una tabla de bronce hallada 
cerca del Castillo de la Monclava (Sevilla) en la que se recogen parte 

220 J.F. roDríguez neila, Sociedad y administración local en la Bética romana. Córdoba 
1981. r. Mentxaka, El senado municipal en la Bética hispana a la luz de la lex irnitana. 
(Anejos de Veleia. Serie minor 5) Vitoria/Gasteiz 1993.  e. Melchor gil, El mecenazgo 
cívico en la Bética. La contribución de los evergetas a la vida municipal. Córdoba 1994. J. 
reMeSal roDríguez, Evergetismo en la Bética, nuevo documento de un municipio ignoto (= 
¿Oducia?). Gerión 15, 1997, 283-295.  J. F. roDríguez neila, e. Melchor gil, Evergetismo 
y cursus honorum de los magistrados municipales en las provincias de Bética y Lusitania. 
En: c. caStillo, F.J. naVarro, r. Martínez (Eds.), De Augusto a Trajano. Un siglo en la 
Historia de Hispania. Pamplona 2001, 139-238. 
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de dos cartas del emperador Antonino Pio, una de ella datable en 159 
d.C., en la que se recoge un pleito entre una ciudad, probablemente 
Obulcula, y un particular221. La ciudad exigía que se siguiesen pagando 
unos legados. Del texto se desprende que a quien se le exigía el pago 
de dichos legados se negaba a pagarlos, argumentando que no se sabía 
quien instituyó esos legados. El Emperador ordena que dado que se 
pagaban desde antiguo se siguiesen pagando, sin duda, porque eran 
vitales para el mantenimiento de la vida municipal. Cuando estas élites 
dejaron de estar interesadas en este sistema, explicaré, en mi opinión, 
por qué, se inicia la descomposición del sistema municipal romano.

Quienes accedían a los estamentos sociales altos, sobre todo 
al orden senatorial, solían mantener relaciones con sus ciudades de 
origen; frecuentemente eran elegidos patronos de ellas y realizaban 
actos de mecenazgo en ellas, como el caso antes referido de Plinio 
el Joven222. Curiosamente, la numerosa élite senatorial bética parece 
que se desentendió de sus ciudades de origen. Sólo conocemos, hasta 
ahora, una inscripción de una mujer, Fabia Ha[drianilla?], que se 
dice hija, esposa y madre de senadores, que hizo una fundación para 
mantener a un grupo de niños y niñas223.

la DinaStía Bética, Del eSPlenDor a la DecaDencia.

Tras el asesinato del emperador Domiciano, en el 96 d.C., que 
había eliminado a todos los miembros de su familia, la lucha por el 

221 J. gonzález FernánDez, Fragmento de epistula de Antonino Pio. Studia et Documenta 
Historiae et Iuris 1983, 400-404. iDeM, Bronces jurídicos romanos de Andalucía. Sevilla 
1990, 171-173. F. Martín gonzález, Publicación y archivo de las disposiciones imperiales: 
nuevos testimonios. En: c. caStillo, Epigrafía jurídica romana. Actas del coloquio 
internacional A.I.E.G.L. (Pamplona 1987). Pamplona 1989, 33-46.
222 c. caStillo, Los senadores béticos. Relaciones familiares y sociales. En: Epigrafia e ordine 
senatorio 2. (Tituli 5) Roma 1982, 465-519. eaDeM, Los senadores de la Bética. Onomástica 
y parentesco. Gerión 2, 1984, 239-250. g. alFölDy, Konsulat und Senatorenstand unter den 
Antoninen: Prosopographische Untersuhungen zur senatorischen Führungsschicht. (Antiquitas 
1, 27) Bonn 1977. iDeM, Die Stellung der Ritter in der Führungsschicht des Imperium Romanum. 
Chiron 11, 1981, 169-215. reeditado en: Die römische Geselschaft. Ausgewählte Beiträge 
(Heidelberger Althistorische Beitäge und Epigraphische Studien 1) Stuttgart 1986, 162-209.
223 CIL. II, 1174.
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poder se resuelve de una manera pacífica. Tal vez, quienes controlaban 
el poder recordaban aún las calamidades de la última guerra civil, la 
del año 69 d.C., y optaron por elegir a un viejo y prestigioso senador, 
Marco Cocceio Nerva. La guardia pretoriana y el pueblo de Roma 
terminaron aceptándolo gracias a los donativos que dio o prometió 
el nuevo emperador. Nerva era viejo y no tenía descendencia, el 
candidato ideal del que se esperaba que no viviese mucho, dada 
su avanzada edad, y que diese tiempo a las distintas facciones del 
senado a preparar e imponer a sus respectivos candidatos.

Dos fueron los candidatos en competición, Marco Ulpio Trajano, 
un bético de Itálica, y Marco Cornelio Nigrino Curiatio Materno, un 
tarraconense de Edeta224. En todo caso, dos hispanos. Ello pone de 
manifiesto el poderío, tanto político como económico, alcanzado por 
las élites hispanas en Roma. Nerva terminó inclinándose por Trajano, 
a la sazón general del poderoso cuerpo de ejército acantonado en 
Germania Superior225. En octubre del año 97 d.C. Nerva asocia 
al poder a Trajano, concediéndole el imperium proconsulare y la 
tribunicia potestas, además de los títulos de Augusto y Germánico. 
El 27 de enero del año 98 d.C. moría Nerva, por primera vez un 
provincial llegaba al Imperio, un bético. 

El poder imperial estaba asegurado en manos de un militar 
prestigioso, hijo de otro prestigioso militar, los ejércitos provinciales 
aceptaron al nuevo emperador, la guerra civil se había evitado.  Trajano 
no corrió a Roma a hacerse cargo del poder, durante más de un año 
se quedó en el norte resolviendo problemas de la frontera del Rin y el 
Danubio. Dejó que el senado continuase viviendo de aquella ilusión 
nacida con la imposición de Nerva como emperador: el senado regía 
los destinos del Imperio, el nuevo emperador no era su enemigo, 
era el princeps senatus, el primero de ellos. Trajano, dejando sus 

224 g. alFölDy, h. halFMann, El Edetano M. Cornelius Nigrinus Curiatius Maternus. 
General de Domiciano y rival de Trajano. (Servicio de Investigación Prehistórica. Trabajos 
varios 44) Valencia 1973. Reeditado en: Römische Heeresgeschichte. Beiträge 1962-1985. 
(Mavors, Roman Army Researches 3) Amsterdam 1987, 153-202.
225 e. SchallMayer (Hrsg.), Traian in Germanien. Traian im Reich. (Saalburg-Schriften 5). 
Bad-Homburg 1999.
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espaldas bien cubiertas, confiando los ejércitos de Germania a dos de 
sus más íntimos partidarios, Lucio Licinio Sura en Germania Inferior 
y a Lucio Julio Urso Serviano en la Germania Superior, se dirigió, 
parsimoniosamente, a Roma en el otoño del año 99 d.C. 

Trajano había nacido en Italica (Santiponce. Sevilla) el 18 de 
septiembre del año 53, o tal vez, 56 d.C. Su padre había sido procónsul 
de la Bética en el año administrativo 68/69 d.C. y había sido admitido 
entre los patricios en 73/74 d.C., coincidiendo con la época en la que 
Vespasiano había concedido el ius latii a los hispanos226. Trajano inició 
su carrera como tribuno militar laticlavo bajo las órdenes de su padre 
en el ejército de Siria entre los años 73 ó 74 y 76 ó 77 d.C. Fue Cuestor 
hacia el año 78 d.C. En torno al 83  y al 85 d.C. fue Pretor. Hacia el 87 
d.C. fue Legado de la legión VII Gémina, única legión que Vespasiano 
había dejado en Hispania con base en León, legión que condujo a 
Germania para sofocar la revuelta de Antonio Saturnino. Cónsul 
ordinario en el 91 d.C. En el 96 d.C. Nerva lo envió como legado 
Propretor a Germania Superior. En el 98 d.C. era cónsul ordinario por 
segunda vez cuando, al morir Nerva, accedió al Imperio227.

Me referiré aquí a un reducido número de aspectos de la vida 
política y económica del periodo trajaneo228 a través del panegírico 
de Plinio a Trajano.

El primero de ellos, que sólo pretendo recordar, es el desarrollo, 
a principios del siglo II d.C., de la idea de que el emperador debe 
ser elegido entre los mejores, debe ser un capax imperii, el heredero 
del Imperio no debe ser un hijo nacido de la sangre del emperador 
reinante, sino el mejor entre los mejores de los ciudadanos229. Esta 

226 g. alFölDy, Fasti hispanienses. Senatorische Reichbeamte und Offiziere in den spanischen 
Provinzen des römischen Reiches von Augustus bis Diokletian. Wiesbaden 1969, 157-159.
227 a. caBalloS ruFino, Los senadores hispanorromanos y la romanización de Hispania. écija 
1990, 314 nº 168. J. gonzález FernánDez (Ed.), Imp. Caes. Nerva Traianus Aug. Sevilla 1993.  
iDeM, Trajano Emperador de Roma. Roma 2000. J. gonzález FernánDez (Coord.), Trajano, 
óptimo príncipe. De Itálica a la corte de los Césares. Sevilla 2004. J.Mª. Blázquez Martínez, 
Trajano. Barcelona 2003. J.Mª. Blázquez Martínez, J. alVar ezquerra (Eds.), El Imperio de 
Trajano. Madrid 2003.
228 e. cizek, L’époque deTrajan. Circonstances politiques et problèmes idéologiques. Paris 1983.
229 Plin, Pan. 7.
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ficción se mantuvo mientras los emperadores de esta dinastía no 
tuvieron hijos varones. Marco Aurelio, el emperador filósofo, el 
primero de entre ellos que tuvo descendencia directa masculina, 
sucumbió a la tentación de nombrar heredero del Imperio a su hijo 
Cómmodo y con él murieron el ideal y la dinastía.

El segundo de ellos, muestra la visión de las relaciones de 
Roma con sus provincias. Según Plinio230,  Egipto, que se creía 
abastecedor y mantenedor de Roma gracias al trigo que le enviaba, 
sufrió una gran sequía. Trajano dispuso que se enviase grano desde 
otras provincias a Egipto. En mi opinión, no sólo para que no pasasen 
hambre los egipcios, sino para que no faltase grano para la sementera 
de la siembra para el año siguiente. Plinio se pregunta: ¿Qué hubiese 
pasado a aquella provincia altanera, si Roma no la hubiese socorrido? 
¿No es mejor que Roma domine el mundo y que, imponiendo su 
paz, permita que todos disfruten de los bienes de todos? Roma no 
necesita de Egipto, Roma podría mantener a Egipto sin dificultad, 
pero Egipto sí necesita de Roma. Es esta una justificación retórica, 
pues el Imperio Romano, con el sistema de abastecimiento que había 
creado, necesitaba el grano egipcio, que representaba un tercio del 
consumo anual de la capital. Ciertamente Egipto, y el resto de las 
provincias capaces de producir excedentes, se beneficiaban de la paz 
romana y de los mercados que se les abrían en otras provincias.

Si el buen emperador no puede remediar la esterilidad de los 
campos, al menos puede remediar las consecuencias de la esterilidad 
y gracias a los mutuos intercambios comerciales  une el Oriente y 
el Occidente. Así, cada cual puede conocer qué es lo que produce 
y de qué carece y, continúa Plinio, así comprenderán que es más 
provechoso para los que sirven tener un único amo que disfrutar de 
una libertad discorde. Gracias al Imperio Romano todos disfrutan 
de los bienes de todos.

Este es el ideario político de una generación que creía vivir 
en el mejor de los mundos posibles y en el momento de mayor 

230 Plin. Pan. 30-32.
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esplendor de su propia cultura y que justificaba el poderío de Roma 
como garante de la paz general.

El tercero de ellos es el que más me interesa resaltar. Afirma 
Plinio231 que hay algo que él considera como un donativo perpetuo y 
es la abundancia de víveres. Afirma Plino que el interés por garantizar 
el abastecimiento de Roma dio más gloria a Pompeyo Magno que el 
resto de sus acciones políticas. Trajano merecía aún mayor gloria, pues 
había hecho puertos y caminos, de modo que unió a los pueblos más 
distantes gracias al comercio232. Así parecía que todo se producía en 
todas partes. Lo que me interesa resaltar es que Plinio el Joven, un 
siglo y medio después de que Pompeyo obtuviese la cura annonae, 
reconoce la importancia política que tenía el abastecimiento de Roma 
y comprendía que el control del abastecimiento de Roma era la clave 
para el mantenimiento del poder por parte del Emperador.  Como 
vengo señalando, esta es la idea que subyace a mi interpretación del 
Imperio Romano: una de las bases principales del poder del emperador 
era obtener la complicidad de la plebe de Roma satisfaciendo sus 
necesidades básicas. Para ello el Emperador tenía que asegurar que 
el abastecimiento de Roma fuese siempre suficiente, y que su precio 
fuese asequible a la masa de la población de la ciudad. Gran parte de 
esta población obtenía sus recursos empleándose en la construcción de 
obras públicas, recordemos la cita de Vespasiano, mediante donativos en 
dinero del Emperador, conguiaria, o en alimentos, sportulae, mediante 
pases, tesserae, para las termas o los espectáculos públicos. El control 
político de la plebe fue el arma de que dispusieron los emperadores 
para enfrentarse al Senado. Nuestras fuentes literarias, generadas 
en ámbito senatorial, siempre señalan como mal emperador a aquel 
que manifiestamente usa su control de la plebe contra el estamento 
senatorial, recordemos a Nerón o Domiciano. Por otra parte, las fuentes 

231 Plin. Pan. 29.
232 Sobre el gran puerto que Trajano creó en Ostia véase últimamente: S. keay, M. Mollet, 
l. Paroli, k. Strutt, Portus. (Archaeological Monographs of the Britisch School at Rome 
15) Oxford 2005.
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literarias  muestran siempre como buen emperador, a aquel que supo 
satisfacer las necesidades alimenticias de Roma y del ejército. 

Plinio señala, en el mismo párrafo, otro hecho que me interesa 
resaltar: emit fiscus quidquid videtur emere. “El fisco compra lo que 
parece comprar”, y continúa: de ahí que haya abundancia de víveres, 
pues hay acuerdo entre el vendedor y el comprador. Como he 
señalado, Augusto había creado un difícil equilibrio entre los intereses 
del pueblo de Roma, de los productores y de los comerciantes. Un 
equilibrio inestable, pues los intereses del emperador, más de una 
vez señalados, garantizar el abastecimiento de Roma y del ejército, 
se superponían a cualquier otro interés.

El Emperador disponía de un sistema coercitivo, las indictiones, 
las requisiciones que podían hacerse en casos de guerra o de 
viajes del emperador o de grandes calamidades. En este caso, la 
administración fijaba el precio de los alimentos, animales u objetos 
que requisase. Conocemos un papiro, del año 161 d.C., gracias al 
cual sabemos que, en una ocasión, una mujer declara haber recibido 
dinero por la cesión de dos camellos, que se le habían requisado. 
Otro papiro, del año 216-217 d.C. recoge la protesta de una persona 
a la que le habían sido restituidos dos camellos, pero le habían 
requisado, de nuevo, un tercero233. 

El otro método, más aceptable por el conjunto de la sociedad, 
fue conceder beneficios compensatorios a quienes, gracias al 
transporte, garantizaban el abastecimiento de Roma y del ejército. 
Estos beneficios podían ser puntuales, como los que aplicó Tiberio, 
o fueron ofreciendo una serie de ventajas sociales, como los que 
aplicó Claudio. Como veremos, estos beneficios, aumentados 
por Adriano, constituyeron, en mi opinión, el elemento que 
alteró la estructura económica del Imperio Romano y que fueron 
desequilibrando la balanza, de un modo cada vez más patente, a 
favor de los intereses del Estado. 

233 P. Gen. 35. Berliner Griechische Urkunde I, 266. Véase S. DariS, Documenti per la storia 
dell’esercito romano in Egitto.Milano 1964. n. 56 y 57.
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Los grandes tesoros obtenidos por Trajano con la conquista de 
la Dacia, dieron un respiro al Imperio. El Estado podía permitirse 
disminuir su presión sobre el sistema comercial romano, como dice 
Plinio, el estado podía pagar, realmente, lo que adquiría, reequilibrando 
el viejo sistema augusteo y dando la sensación de prosperidad que los 
habitantes del Imperio sentían en época de Trajano, contribuyendo a 
ello la política del emperador de mejorar puertos y caminos. 

Pero a pesar del bienestar general, un paso de la Historia 
Augusta nos indica que Trajano había adopatado medidas para atajar 
las protestas de los hispanos, exhaustos por la “italica adlectio”234.

Sin embargo, las guerras en oriente del final del Imperio de Trajano, 
volvieron a poner en crisis las finanzas imperiales, de modo que su 
sucesor, su sobrino Adriano,  se vio obligado a acabar esas guerras y a 
dedicarse a una nueva reorganización administrativa del Imperio235.

La ascensión al poder de Adriano no estuvo exenta de luchas. 
Trajano muere en oriente, el 8 de agosto de 117 d.C., en la ciudad 
de Selinunte, Cilicia, camino de vuelta a Roma. Trajano no había 
designado un sucesor, incluso se decía que quería proponer al Senado 
una lista de posibles candidatos, para que eligieran al sucesor. Su muerte 
tarda en comunicarse, se sospecha que es la esposa de Trajano, Plotina, 
quien impone a Adriano 236. Acilio Atiano, un italicense, preceptor de 
Adriano, llega a Roma con la noticia de la muerte del emperador y la 
elección de Adriano y elimina, rápidamente, a los senadores más afines 
al programa militar de Trajano y quienes, tal vez por su prestigio, podían 
considerarse, también, capaces de heredar el Imperio. Adriano, por su 
parte, a la sazón legado en Siria, se asegura la fidelidad del ejército 
de Siria, el cuerpo de ejército más poderoso del momento, adopta el 
título de Emperador y escribe al Senado disculpándose por no haber 
solicitado su aprobación, confirmando, a la vez, todos los privilegios 
de los que gozaban los miembros del estamento senatorial. 

234 HA. Mar. Aur. 7, 11.
235 Mª P. gonzález conDe, La guerra y la paz bajo Trajano y Adriano. (Fundación Pastor de 
Estudios Clásicos). Madrid 1991.
236 caS. Dio. 69, 1-2; 10, 3.
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Cuando Adriano nació, el 24 de enero del año 76 d.C., toda la 
Bética hervía por la concesión del derecho de ciudadanía latina, que 
Vespasiano había concedido dos años antes. Su padre, Publius Aelius 
Hadrianus Afer era natural de Italica, primo, por línea materna, de 
Trajano. Su madre, Domitia Paullina, de Gades. De la carrera del padre 
estamos poco informados, sabemos que murió como vir praetorius 
a los cuarenta años, cuando su hijo, el futuro Emperador, tenía diez 
años237, dejando como tutores de su hijo a Trajano y a un individuo de 
rango ecuestre, Publius Acilius Attianus238, también de Italica.

En torno a la multiforme personalidad de Adriano se ha 
generado una amplísima bibliografía239. Una de las cuestiones más 
largamente discutidas es la de su lugar de nacimiento, para unos 
había nacido en Roma, testimonio de ello es sólo la noticia recogida 
en la Historia Augusta240; sin embargo, el resto de las abundantes 
noticias conservadas afirman que nació en Italica241. No pretendo 
entrar en la larga discusión historiográfica que A. Canto ha puesto 
recientemente de manifiesto. 

En mi opinión, Adriano nació en Italica y allí pasó la mayor 
parte de su infancia y adolescencia. Además de los datos recogidos 
por A Canto, y de las consideraciones que añadiré aquí, la lectura 
de la biografía de Adriano, escrita por Anthony Birley, ferviente 
partidario de que Adriano nació en Roma, me convence de ello. 

237 a. caBalloS ruFino, Los senadores hispanorromanos y la romanización de Hispania. 
écija 1990, 44-45, con la bibliografía sobre el personaje.
238 a. caBalloS ruFino, Los senadores hispanorromanos y la romanización de Hispania. 
écija 1990, 31-38, con la bibliografía sobre el personaje.
239 J.Mª Blázquez Martínez, Adriano. Barcelona 2008.
240 HA. Hadr. 1, 3.  a. Birley, Hadrian. London 1997. Versión española: Adriano. Barcelona 
2003.
241 Sobre el entramado familiar de los Ulpios y los Aelios y sobre las fuentes relativas 
al nacimiento de Adriano: a. canto De gregori, La dinastía Ulpio-Aelia (96-192 d.C.): 
Ni tan “Buenos” ni tan “Adoptivos”, ni tan “Antoninos”. Gerión 21/1. 2003, 263-305. 
eaDeM, Italica, sedes natalis de Adriano. 31 textos históricos y argumentos para una secular 
polémica. Athenaeum, 92/2. 2004, 367-408. eaDeM, Advenae, externi et longe meliores: la 
dinastía Ulpio-Aelia. En: Mª. g. angeli Bertinelli, a. Donati (a cura di), Le vie della storia. 
Migrazioni di popoli, viaggi di individui, circolazione di idee nel Mediterraneo antico. 
Roma 2006, 237-267.
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Birley hace un retrato psicológico del personaje, poniendo de 
manifiesto dos datos que conocemos por la Historia Augusta: que 
Adriano era un apasionado de la caza y que en su primer acto público 
en el senado habló un latín muy rudo.

El amor a la caza y la técnica de su aprendizaje, y Birley insiste 
en que esta afición no era romana sino de su provincia de origen, 
no se adquieren en una breve visita a la tierra de sus antepasados242. 
Adriano se vanagloria de  que a su caballo Boristenes no le llegó a herir 
ningún jabalí243. Alancear jabalíes desde una montura sin estribos, 
sin que sufra daño la cabalgadura, demuestra que había aprendido 
a montar y cazar entre gente experta y esto no pudo aprenderlo en 
Roma, ni en una breve estancia en su patria. Su desmesurada afición 
a la caza, a la que sin duda dedicaba mucho tiempo, fue lo que motivó 
a uno de sus preceptores, Acilio Atiano, a advertir al otro preceptor, 
el futuro Emperador Trajano, que el joven dedicaba más tiempo a la 
diversión que a prepararse para el desempeño de la vida pública y 
Trajano decidió sacarlo de Italica.

Nada sabemos de la carrera de Acilio Atiano antes de esta noticia 
y sólo sabemos que, más tarde, ejerció la prefectura del pretorio y 
acompañó a Trajano a Oriente. A la muerte del Emperador, como 
he señalado, fue él, junto con Plotina y Matidia, quien trajo las 
cenizas de Trajano y quien preparó la llegada de Adriano a Roma, 
eliminando, inmediatamente, a los personajes que podían haber 
discutido la elección de Adriano como Emperador.

En mi opinión, la carrera de Atiano comenzó con la de Adriano. 
Acilio Atiano era un caballero de Italica, amigo de la familia, tanto del 
padre de Adriano como de Trajano, que dedicó su vida a acompañar 
a Trajano y asegurarse que el protegido de ambos llegase al Imperio. 
El padre de Adriano, al pensar en el futuro de su hijo lo encomendó al 
pariente más influyente y poderoso, Trajano, y, al mismo tiempo, se 

242 J. Mª Blázquez Martínez, La Hispania de Adriano. En: Homenaje a Conchita Fernández 
Chicarro: directora del museo arqueológico de Sevilla. Madrid 1982, 301-317.
243 CIL XII. 1122. a. Birley, Adriano. Barcelona 2003, 191.
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aseguró que un hombre de su absoluta confianza, amicus difissimus, 
se cuidase de él, día a día, en su patria y lugar de residencia, Italica. 
Fiel guardián, acabada su función como tutor legal, llegado Trajano 
al Imperio, hizo cuanto pudo para que su pupilo llegase a heredarlo. 
En algún momento, empezó a ser molesto al Emperador tener al lado 
a alguien que podía tratarlo como a un hijo y discutir sus decisiones. 
Adriano, cuando se sintió seguro de su poder, gracias a la rápida 
acción de Atiano, eliminó a su tutor,  siguiendo el conocido adagio 
de promovatur ut removatur, elevándolo al ordo senatorius, lo que 
le obligaba a abandonar el cargo de prefecto del pretorio. El buen 
Atiano, cumplida su misión, desapareció tan discretamente como 
había empezado. Sorprende que no tengamos ninguna noticia sobre 
el cursus honorum de Atiano, teóricamente  debería haber realizado 
las milicias ecuestres, ocupado alguna procuratela imperial, desde 
las inferiores al desarrollo de alguna de las grandes prefecturas, 
como la de la annona o la de Egipto. Me inclino a pensar que Atiano 
fue sólo un amigo íntimo, fiel guardián de los secretos e intereses 
de la familia, con la complicidad de Plotina, la esposa de Trajano. A 
Atiano sólo se le asignó un cargo, el de prefecto del pretorio, cuando 
Trajano se sintió viejo o temió por su vida ante la campaña contra 
los partos. Un puesto desde el que podía, llegado el caso, asegurar el 
trono al pupilo de ambos, como hizo.

Bien sabido es, a través de la Historia Augusta, que Adriano 
se presentó en el Senado de Roma, como cuestor del Emperador 
en el año 101 d.C., leyendo un discurso de Trajano, su latín resultó 
duro, tan rudo que provocó las risas de quienes le oían244. A. Birley 
se inclina a pensar que no era el gangoso hablar de los béticos, que 
ya criticara Cicerón245, sino la influencia del lenguaje castrense, 
dado su largo servicio militar246. Si Adriano se hubiese criado en 
Roma, al volver a casa, hubiese recuperado el acento y el tono en 

244 ha. Hadr. 3, 1.
245 cic. pro Archia 26.
246 a. Birley, Adriano. Barcelona 2003, 69.



– 88 –

el que habría sido educado, suponiendo que lo hubiese perdido. Si 
hubiese pasado su infancia en Roma educado entre la élite, hablaría 
como la élite, hablaría un latín de Roma. La situación no le permitía 
veleidades ni utilizar la jerga militar en un discurso ante el Senado 
en nombre del Emperador. Si provocó la risa es que su latín sonaba 
mal a los oídos de los individuos de su ámbito, sonaba a provincial, 
a aquel acento provinciano sobre el cual había ironizado Cicerón. El 
poco tiempo que pasó en la capital antes del año 100 d.C. no le dio 
ocasión para refinarse, tal vez ni lo intentó, Trajano le había privado 
de aquella vida placentera en la Bética. Su pundonor y el deseo de no 
ser menospreciado le obligaron, a partir de ese momento, a dominar 
la lengua latina, como señala a continuación la Historia Augusta.

En  Roma, ningún miembro de la élite tenía necesidad de hacer 
alarde de conocer la lengua griega, su conocimiento era obligatorio 
para el estamento social al que Adriano pertenecía. Adriano, cuando 
llegó a Roma, era un provincial que quería demostrar cuán exquisita 
había sido su formación en aquella provincia que ya había dado 
hombres notables a la literatura latina, pero que tenían un acento 
particular. Graeculus, griegecillo, era un mote que correspondía 
bien a un presuntuoso joven provincial, que se sabía oriundo de la 
ciudad de Hadria en el Piceno y que se había criado en el municipio 
latino más antiguo de la Península Ibérica. Sorprende que la Historia 
Augusta recuerde un mote impuesto a Adriano cuando sólo era un 
niño, un mote que podríamos considerar “escolar”. Tal vez Graeculus 
fue un mote impuesto por sus enemigos entre los más recalcitrantes 
patricios romanos. Presentándolo como “mote de infancia”, el 
autor de la Historia Augusta parece quitarle importancia a lo que 
probablemente nació como una ofensa. 

Quisiera tratar las noticias que tenemos sobre las relaciones 
de Adriano con Hispania. Sabemos que, tras su viaje a Germania 
y Britannia, Adriano convocó a los hispanos a un concilium en 
Tarraco, la capital de la provincia más extensa del Imperio, la 
Hispania citerior o tarraconense, a comienzos del año 123 d.C. 
Reiteradamente aparece en la literatura científica  la idea de que 
Adriano pasó de prisa por Hispania camino de Mauritania y de que 
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no hay constancia de que visitara su ciudad natal, Italica, traduciendo 
esto último en un desinterés de Adriano por su ciudad de origen.

Ciertamente nuestras fuentes son muy parcas. La Historia 
Augusta sólo dice  que invernó en Tarraco, donde, como he señalado, 
había convocado un concilio provincial en el que ante el deseo del 
Emperador de realizar una nueva leva, los “italici” se mofaron 
abiertamente y los “otros hispanos” protestaron vehementemente. 
Ante esta situación el Emperador actuó prudentemente. Narra 
también la Historia Augusta que un esclavo de su anfitrión quiso 
matarlo, que el Emperador pudo reducirlo y que, informado de 
que era un loco, lo puso bajo atención médica. Con esto acaban las 
referencias a Hispania247.

A continuación el texto trata de unas disposiciones de Adriano 
sobre el limes en general y sobre Germania. Continúa afirmando que 
reprimió las revueltas de los mauritanos y que por ello consiguió unas 
suplicationes del Senado. El texto continúa hablando de la guerra de 
los partos y del viaje del Emperador al oriente del Imperio.

Ningún documento hay que justifique, fehacientemente, la 
presencia de Adriano, en este momento, en Mauritania. La revuelta 
pudo ser aplacada por sus legados. El hecho de que Adriano se 
contentara con solicitar al Senado sólo unas suplicationes, en vez 
de celebrar un triunfo, hace entender que la operación fue de poca 
importancia y que, en mi opinión, el Emperador no estuvo presente.

En mi opinión, Adriano sólo llegó hasta Tarraco, desde donde, 
como era habitual donde estuviese, despachó asuntos que importaban 
a otras provincias y que de allí partió hacia Oriente, sin recorrer 
Hispania como hasta ahora se ha supuesto248. Tal vez le obligó a ello 
la necesidad de partir para resolver la cuestión de los partos. Tal vez 
le disgustó el tumultuoso concilium de Tarraco y el intento de un 
esclavo, aparentemente loco, de matarle.

247 HA. Hadr. 12, 2-5.
248 Véase la obra citada de A. Birley, quien le hace recorrer numerosos lugares de la 
Península.
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Por lo que respecta a la protesta de los hispanos, divididos en 
“italici” y “los otros”, nadie ha ofrecido, en mi opinión, una explicación 
plausible. Por mi parte me atrevo a proponer una explicación: la 
solución está, en mi opinión, en un paso de la vida de Marco Aurelio, 
en el que se afirma que Hispania estaba exhausta debido a la “Italica 
adlectione…” y que los problemas ya habían empezado en tiempos 
de Trajano249. Italica adlectio no puede referirse, en mi opinión, a otra 
cosa que a la concesión del ius latii a las comunidades hispanas que 
lo solicitasen. Los Italici son, por tanto, los habitantes de aquellas 
ciudades que se habían transformado en municipios de derecho 
latino. “Los otros hispanos” representan a aquellas comunidades 
que no habían accedido al ius italicum. Los primeros se integrarían 
en aquellas unidades militares que eran definidas como de civium 
romanorum, los segundos en aquellas unidades que aún continuaban 
teniendo nombres de carácter étnico, como vasconum, gallaecorum 
etc., regiones del norte de Hispania en las que la aplicación del ius 
Latii se había extendido menos que en la Bética.

Como he señalado, aquella concesión del ius Latii que los 
hispanos, en particular los de la Bética, habían aceptado tan 
ilusionadamente fue una terrible trampa. Ahora Roma se les había 
metido por las puertas. Les había dado una ley que los homogeneizaba 
a todos, que controlaba mejor a todos y que obligaba a todos a 
comportarse como romanos.

Un breve texto de Dión Cassio afirma que Adriano no visitó su 
ciudad natal, pero que la colmó de regalos250. Esto, como he señalado, 
ha hecho pensar a algunos que Adriano no sintiese amor por su patria, 
sobre todo los que afirman que, camino de Mauritania, pasó por Hispalis 
y no quiso acercarse a su patria, tan cercana. En mi opinión, del texto de 
Dión no puede deducirse connotaciones negativas, sólo la constatación 
de que no la visitó, lo que, en mi opinión, viene a corroborar la idea de 
que Adriano partió directamente de Tarraco a Oriente.

249 ha. Marc. Aur.. 11, 7.
250 Cass. Dio 69, 10, 1.
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No tenemos testimonio directo de los sentimientos de Adriano 
hacia Italica. Tal vez tuviese un recuerdo romántico de su niñez y 
de sus felices tiempos de cacerías. Tal vez sintiera un cierto malestar 
al recordar que aquellos provincianos no le habían enseñado un 
buen latín. Tal vez ambas cosas. El texto de Dión citado, los restos 
arqueológicos hallados en Italica y el hecho de que aceptase ser 
quinquenal de Italica251demuestran que no se olvidó de su patria. De 
todos modos, esta discusión me parece ociosa. Adriano era un cives 
romanus, como Séneca o Pablo de Tarso, anteponía esta condición a 
la su origen local, él era además el princeps, el primero de entre los 
romanos, aunque en su corazón guardase un recuerdo de aquellas 
tierras y gentes que lo vieron crecer.

Un conocido texto de Aulo Gelio hace referencia a una 
intervención de Adriano en el Senado en la que habló de la solicitud 
de los italicenses, los de Italica, sus paisanos,  de ser elevados al 
rango de colonia romana252. No sabemos cuáles eran los términos 
de la solicitud de los italicenses. Sabemos que el Emperador, con 
gran erudición, explicó que sería una regresión de los italicenses, 
pues el permanecer como municipium les permitiría conservar aún 
algo de sus peculiaridades y de sus leyes, en cambio, accediendo a la 
categoría de colonia se convertían en una alter Roma.

Lamentablemente no podemos datar con precisión cuándo se 
produjo esta solicitud. Si fue en el momento en el que accedió al 
poder, si fue cuando planeó su viaje a Hispania. Si fue posterior a la 
celebración del concilium de Tarraco, debió molestar a Adriano, allí 
se habían reído de él y habían protestado contra la italica adlectio 
¿Qué querían ahora? Es probable que la solicitud se produjera 
después de que Adriano aceptara el ser quinquenal de Italica.

Seguramente los italicenses pretendían convertirse en algo 
más que en una colonia honoraria. En mi opinión, los italicenses 
esperaban que Adriano actuase como un auténtico conditor coloniae. 

251 ha. Hadr.. 19, 1.
252 aulo gell. 16, 13.
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Que les construyese una ciudad nueva, que les repartiese tierras. Las 
excavaciones en Italica han demostrado que Adriano les construyó 
una nueva ciudad, con un magnífico anfiteatro, unas grandes termas 
y un impresionante templo dedicado a Trajano. Una ciudad con un 
excelente sistema de cloacas y unas amplias calles bien enlosadas. 
Para crear la infraestructura de la nueva ciudad Adriano se valió de 
los técnicos y soldados de la legio VII gemina, como demuestran los 
ladrillos hallados con marcas de la legión253.

Pero no fue una ciudad para todos los italicenses. En las insulae, 
manzanas, que formaban el sistema hipodámico de las calles de la 
nueva ciudad, se construyeron grandes mansiones, al máximo dos por 
insula, al máximo unas sesenta casas en el espacio que comprendía la 
nueva ciudad. Si el Emperador también contribuyó a la construcción 
de estas casas o si las construcciones fueron financiadas en su 
totalidad por quienes recibieron los lotes no lo sabemos. Si otros 
recibieron otros beneficios, como podrían ser lotes de tierra de las 
que fuese propietario el Emperador, tampoco lo sabemos. ¿Cuánta 
tierra era propiedad del Emperador en la Bética? Adriano mismo 
debió de poseer un amplio patrimonio. Sabemos que a mediados 
del s. II d.C. se produjo una donación a favor de Marco Aurelio 
por parte de Q. Valerius Vegetus254, las propiedades y bienes que 
cayeron en manos imperiales debieron ser muy considerables, pues 
fue necesario crear una procuratela específica para administrarlos: 
procurator ad kalendarium vegetianum, procuratela que, como 
veremos, tuvo también algo que ver con el aceite de oliva.

Los aspectos sociales vinculados a la conversión de Italica en 
colonia romana, que yo sepa, no han sido ni estudiados ni planteados 
hasta ahora. ¿Quiénes fueron los beneficiados con una domus, una 

253 a. garcía y BelliDo, Colonia Aelia Augusta Italica. (Biblioteca Archaeologica II). Madrid 
1979. J. Mª Blázquez Martínez , Una ciudad bética de agricultores: la Itálica de Adriano. 
En: La città antica come fatto di cultura. Como 1983, 93-104. Reeditado en: Nuevos estudios 
sobre la romanización. Madrid 1989, 321-339.  a. caBalloS ruFino, Italica y los italicenses. 
Sevilla 1994. a. caBalloS, P. león (Eds.), Italica MMCC. Sevilla 1997.
254 a. caBalloS ruFino, Los senadores hispanorromanos y la romanización de Hispania. 
écija 1990, nº 129B.
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casa, en la ciudad de nueva planta? ¿Porqué sólo ellos? ¿Qué pretendía 
Adriano al crear una nueva urbs para un grupo tan selecto? ¿Concedió 
otros beneficios a otros grupos sociales entre los italicenses?

Pero ¿si el Emperador estaba dispuesto a conceder el título de 
Colonia Romana a Italica, porqué hizo ante el Senado esa alabanza 
del régimen municipal? ¿Qué pretendía alabando, por una parte, el 
régimen municipal y, por otra, doblegándose, en mayor o menor 
medida, a los deseos de sus paisanos?

El sistema aplicado por Vespasiano a Hispania, la extensión de 
la municipalización romana, había dado muy buenos frutos a Roma. 
Vespasiano había conseguido con ello que una región rica en metales, 
recursos alimentarios y hombres desease integrarse en Roma y se 
entregarse ciegamente a ello. Había conseguido también homogeneizar 
las relaciones de Roma con cada una de las entidades de población, 
facilitándose así el control de Roma sobre la región. Los beneficios de 
esta entrega habían llegado, en mayor o menor medida, a gran parte 
de la población y, sobre todo, a la élite a la que el mismo Adriano 
pertenecía, pero, aún más, había beneficiado al sistema imperial.

Señalé antes que las confiscaciones realizadas por Nerón en la 
provincia romana del África proconsular tuvieron, a la larga, grandes 
repercusiones sobre la Bética. Vespasiano, al acceder al poder, se 
encontró con grandísimas  extensiones de terreno propiedad imperial 
en dicha provincia. Aunque Vespasiano concedió el derecho de 
ciudadanía a algunos núcleos255, optó por otra solución: permitió 
que quienes quisiesen, ocupasen y pusiesen en explotación terrenos 
baldíos, incluidos los de propiedad imperial, acción que conocemos 
gracias a la lex manciana y a otros documentos. Los ocupantes 
de estos territorios, los colonos, estaban obligados a una serie de 
contribuciones personales a favor del propietario del terreno, tanto 
en el momento de la siembra, de la escalda, como de la cosecha. 
También tenían que entregar una parte de su producción al dueño, 

255 J.M. laSSere, Ubique populus. Peuplement et mouvement de population dans l’Afrique 
romaine de la chute de Carthage à la fin de la dynastie des Sévères. Paris 1977.
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canon establecido en función del tipo de cultivo. Quien ocupase 
tierras podía transmitir su ocupación a sus descendientes. Perdían sus 
derechos si abandonaban el cultivo de la parcela asignada. El sistema 
tenía dentro de sí el germen de lo que fue el colonato tardoantiguo y 
la vinculación obligatoria de los colonos al terreno que ocupaban. El 
mal del sistema radicaba, en que quienes ejercían el control directo 
sobre los colonos eran intermediaros del Emperador, procuratores, 
o de los grandes propietarios, conductores. Estos buscaban la 
forma de explotar, en beneficio propio, a los colonos exigiéndoles 
contribuciones superiores a las establecidas inicialmente256.

Augusto había creado un sistema político casi sin administración. 
Vespasiano y Adriano fueron dos Emperadores cuya acción fue 
decisiva en la ampliación y organización del sistema administrativo 
del Imperio. La ampliación del sistema administrativo significaba, 
por una parte, un mejor control del Imperio y sus recursos y, por otra, 
un aumento del gasto de mantenimiento del Imperio.

El mundo romano no fue capaz de crear nuevos sistemas de 
producción, por tanto, un mayor gasto exigía ampliar las bases sobre 
las que se asentaba la economía, fundamentalmente, la agricultura. 
Era necesario poner en explotación nuevas tierras. La provincia 
del Africa proconsularis, sería el campo de experimentación. 
Vespasiano, sin duda, por las características de la ocupación del 
territorio, puso en marcha el sistema de explotación de la tierra 
mediante el colonato. Trajano y Adriano, testigos del desarrollo de la 
municipalización en la Bética, difundirían en África y otras regiones 
del Imperio el sistema municipal experimentado en la Bética257. El 
experimento volvió a dar buenos resultados, tanto al Imperio, que 
obtuvo mayor cantidad de productos agrícolas, en particular aceite 
de oliva, como a la provincia de África. Tanto, que las élites surgidas 
de la municipalización en África terminarían desplazando a la élite 

256 J. kolenDo, Le colonat en Afrique sous le Haut.-Empire. Paris 1976. (2ª edición revisada 
Paris 1991). D. P. kehoe, The Economics of  Agriculture on Roman Imperial Estates in North 
Africa. (Hypomnemata 89).  Göttingen  1988.
257 F. grelle, L’autonomia cittadina fra Traiano e Adriano. Napoli 1972.
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bética. En la segunda mitad del siglo II d.C. el grupo de senadores 
de origen africano empezó a ser significativo258.

Pero Adriano, con sus reformas administrativas, introdujo 
un nuevo elemento que desequilibraba el viejo sistema económico 
establecido por Augusto. He referido que el Emperador Claudio 
introdujo una serie de ventajas sociales que beneficiaban a quienes 
acarreasen alimentos a Roma. El Digesto nos ha guardado una serie 
de textos, referidos a Adriano, refrendados por Marco Aurelio y Lucio 
Vero, en los que se expone que los comerciantes (negotiatores) que 
ayudan al suministro de Roma y los transportistas marinos (naviculari) 
que sirven, también, al abastecimiento de Roma están exentos de las 
cargas municipales259, con la condición de que dediquen al servicio de 
Roma una o varias naves que, en conjunto, sean capaces de trasportar 
50.000 modios al año a Roma260. Además, en una epístola de Adriano, 
se exige que quienes se enriquezcan con el transporte a Roma de 
mercancías annonarias, tienen que reinvertir parte del incremento de 
capital en esta misma actividad, si quieren mantener el privilegio261.

De este modo, quienes sirven al abastecimiento de Roma se 
encuentran con un sistema dirigista, en cuanto tienen que seguir 
reinvirtiendo en el mismo negocio si quieren mantener el privilegio 
de la inmunidad de cargos municipales. Pero el privilegio de exención 
de cargos municipales podían obtenerlo también los arrendatarios de 
rentas fiscales262 y los colonos de predios fiscales263. En definitiva, 
los intereses del mantenimiento de Roma se superponían a cualquier 
otra consideración, rompiéndose, como he dicho, el viejo equilibrio 

258 P. M. M. leuniSSen, Konsuln und konsulare in der Zeit von Commodus bis Severus 
Alexander. Amsterdam 1989.
259 Dig. 50, 6, 6, 3; 50, 6, 6, 5. J. rougé, Recherches sur l’organisation du comerce maritime 
en Méditerranée sous l’Empire. Paris 1966. l. JaPella contarDi, Propaganda imperiale e 
protezionismo commerciale nelle iscrizioni dei collegia preofessionali di Roma e di Ostia 
da Augusto ad Aureliano.  Torino 1980.  l. De SalVo, Economia privata e pubblici servizi 
nell’impero romano. (Kleio 5) Messina 1992.
260 Dig. 50, 5, 3.
261 Dig. 50, 6, 6, 8.
262 Dig. 50, 6, 6, 10.
263 Dig. 50, 6, 6, 11.
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creado por Augusto.264 Ahora, servir directamente al abastecimiento de 
Roma libraba a los acaudalados de sus obligaciones municipales. 

Aquí reside, en mi opinión, una de las claves para entender la 
decadencia de la ciudad antigua. La necesidad de abastecer a Roma 
y a su ejército y mantener la cada vez más compleja administración 
del Imperio se había convertido en el elemento devorador de la 
mayor parte de los recursos del Imperio. La vida política de las 
viejas ciudades y municipios que gozaban, en principio, de una 
gran autonomía, padecieron, paso a paso, el empobrecimiento que 
el mantenimiento de Roma causaba en ellas. El equilibrio entre los 
intereses de los provinciales y los de Roma estaba definitivamente 
roto a favor del Estado. El proceso fue complejo y tuvo un desarrollo 
diverso en las distintas regiones del Imperio, mientras que unas, como 
la Bética, iniciaban un proceso de degradación, otras regiones, como 
el África proconsular y la tripolitania comenzaban su desarrollo.

Tanto Antonio Pío (138-161 d.C.), como Marco Aurelio (161-
180 d.C.), recurrieron a sus propios recursos y bienes, llegando a 
vender objetos de palacio, para evitar gravar más a los provinciales, 
prestando partricular atención al abastecimiento de Roma y del 
ejército265. Para Hispania recordemos el ya referido texto, al hablar 
de Adriano, en el que se hace referencia a las medidas referentes a las 
provincias hispanas, exhaustas por la italica adlectio266 y un hecho 
que alteró la pacífica vida de la Bética, las invasiónes de moros, en 

264 J. reMeSal roDríguez, El sistema annonario como base de la evolución económica 
del Imperio Romano. En: t. hackenS, M. Miró (Eds.), Le comerce maritime Romain en 
Méditerranée occidentale/ El comercio marítimo romano en el Mediterráneo occidental 
(Colloque Internacional tenu à Barcelona 1988) PACT 27, 1990 (1995) 355-367. iDeM, 
Politica e regimi alimentari nel principato di Augusto. En: D. Vera (a cura di) Demografia, 
sistemi agrari, regimi alimentari nel Mondo Antico. Atti del Convegno Internazionale di Studi 
(Parma 17-19 ottobre 1997). Bari 1999, 247-271. iDeM, Hispania en la política alimentaria 
del Imperio Romano. En: Hispania el legado de Roma. Zaragoza, 1998, 249-256.
265 ha. Ant. Pius. 8, 11; Marc. Aur. 8, 14; 9, 1-5;  9, 9;  21, 9. J. Mª Blázquez Martínez, 
Hispanien unter den Antoninen und Severern. En: Aufstieg und Niedergang der römischen 
Welt, II/3. Berlin-New York 1975, 452-522. iDeM, Hispania desde el año 138 al 235. Hispania 
36, 1976, 5-87. Reeditado en: Nuevos estudios sobre la romanización. Madrid 1989, 341-
450.
266 ha. Marc. Aur. 7, 11.
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171 y 177267. No sabemos cuanto alcance pudieron tener estas racias 
sobre la agricultura, tal vez menos sobre el olivar, cuya cosecha 
es en invierno y hemos de presuponer que estas racias fuesen en 
verano, tampoco sabemos de la duración de las mismas. Las largas 
guerras llevadas a cabo durante el reinado de Marco Aurelio y la 
extensión de una epidemia de  peste contribuyeron a debilitar el 
poderío económico de gran parte del Imperio. 

Es a mediados del s.II d.C. cuando tenemos mayor información 
sobre la producción y el comercio del aceite bético, gracias a los 
hallazgos del Testaccio. También gracias a un nutrido grupo de 
inscripciones monumentales referentes a personajes conocidos a 
través de los tituli picti β. En estas inscripciones, los personajes que 
aparecen en dichos títuli picti de forma indiferenciada, se presentan 
bajo funciones diversas como, navicularii, mercatores, negotiatores 
y diffusores olearii. El estudio de estas inscripciones ha dado pie a 
una larga discusión268. En el capítulo siguiente me ocupo de alguno 
de estos casos.

267 HA. Marc. Aur. 21, 1; 22, 11;  Sev. 2, 3. g. alFölDy, Bellum mauricum. Chiron 15, 1985, 
91-109. Reeditado en: Römische Heeresgeschichte. Beiträge 1962-1985. (Mavors, Roman 
Army Researches 3) Amsterdam 1987, 482-513, con la bibliografía anterior.
268 a. héron De VilleFoSe, Deux armateurs narbonnais Sextus Fadius Secundus Musa et 
P. Olitus Apolonius. Mémoires de la Société des Antiquaires de France 1914, 153-180. e. 
roDríguez alMeiDa, I mercatori dell’olio della Betica. Mélanges de l’ École Française de 
Rome. Archéologie 91, 1979, 873-975. iDeM, Diffusores, negotiatores, mercatores olearii. 
Bulletino Comunale 112, 1987-1988, 299-306. a. tchernia, D. Caecilius Hospitalis et 
M. Iulius Hermesianus CIL. VI 1625b et 20742). En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), 
Producción y Comercio del aceite en la antigüedad. Primer Congreso Internacional (Madrid 
1978). Madrid 1980, 155-160. S. Panciera, Olearii, En: J.h.D’arMS, e.c. koPFF (Eds.), The 
Seaborne Commerce of Ancient Rome: Studies in Archaeology and History. (Memoirs of 
the American Academy in Rome 36) Roma 1980, 235-250. J. gonzález FernánDez, Nueva 
inscripción de un diffusor olearius en la Bética. En: J.Mª Blázquez Martínez,  J. reMeSal 
roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la antigüedad. Segundo Congreso 
Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983, 183-191. P. kneiSSl, Mercator-negotiator. 
Römische Geschäftsleute und die Terminologie ihrer Berufe. Münstersche Beiträge zur 
Antike Handelsgeschichte 2/1, 1983, 73-90. P. le roux, L’huile de Bétique et le prince sur 
un itinéraire annonaire. Revue de Études Anciennes 88, 1986, 247-271.  M.F. loyzance, 
À propos de Marcus Cassius Sempronianus Olisiponensis. Revue de Études Anciennes 88, 
1986, 273-284. F. taglietti, Un inedito bollo laterizio ostiense ed il commercio dell’olio 
betico. En: Epigrafia della produzione e della distribuzione. VIIe. rencontre franco-italienne 
sur l’épigraphie du monde Romain. Roma 1992. Roma 1994, 157-193. Mª. g. granino 
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Ahora, me interesa resaltar otros aspectos que tienen más que ver 
con el desarrollo político-administrativo del tema. Las largas guerras 
contra los marcomanos, entre 165 y 189 d.C.269, influyeron, de un modo 
decisivo, sobre la recogida de abastos, sobre todo, para el ejército, lo 
que, sin duda, repercutió de un modo general en el sistema.

En mi opinión la consecuencia administrativa más significativa 
fue la creación de la subpreafectura annonae, poco después de 170 
d.C., siendo el primer subpraefectus, P. Cominius Clemens270. La 
guerra hizo necesario encomendar a personajes cualificados funciones 
extraordinarias, que fue necesario consolidar con la creación de la 
subpraefectura. Así, seguramente en 169 d.C., Sextus Iulius Posesor, 
que poco antes había desempeñado el cargo de procurator ad ripam 
Baetis (vide infra), fue nombrado adiutor, ayudante, del praefecto de la 
annona, Ulpius Saturninus, ad oleum Afrum et Hispanum recensendum 
item solamina transferenda item vecturas naviculariis exsolvendas, 

cecere, D. Caecilius Abascantus, diffusor olearius ex provincia Baetica (CIL. VI, 1885). 
En: Epigrafia della produzione e della distribuzione. VIIe. rencontre  franco-italienne 
sur l’épigraphie du monde Romain. Roma 1992. Roma 1994, 705-719. g. garcía BroSa, 
Mercatores y negotiatores: ¿simples comerciantes? Pyrenae 30, 1999, 173-190. J. reMeSal 
roDríguez, L. Marius Phoebus mercator olei hispani ex provincia Baetica. Consideraciones 
en torno a los términos mercator, negotiator, diffusor olearius ex Baetica. En: g. Paci (Ed.), 
ΕΠΙΓΡΑΦΑΙ. Miscellanea epigrafica in onore di Lidio Gasperini. Tivoli 2000, 781-797. 
iDeM, Olearii. En: Mª. l. calDelli, g.l. gregori, S. orlanDo (a cura di),  Epigrafia 2006. 
Atti della XIVe rencontre sur l’épigraphie in onore  de Silvio Panciera con altri contributi 
di colleghi, allievi e collaboratori. (Tituli 9) Roma 2008, 349-374. r. etienne, Diffusor olei 
ad annonam Urbis. En: Histoire, Espace et Marges de l’Antiquité, I. Hommages à Monique 
Clavel-Lévêque. Besançon 2003, 245-253. M. chriStol, L`huile du prince: évergétisme 
imperial et adminsitration annonaire au IIe siècle après J.C. En: Histoire, Espace et Marges 
de l’Antiquité, I. Hommages à Monique Clavel-Lévêque. Besançon 2003, 209-226. iDeM, 
Annona Urbis: remarques sur l’organisation du ravitaillement en huile de la ville de Rome 
au IIe siècle ap. J.C. En: Mª. l. calDelli, g.l. gregori, S. orlanDo (a cura di),  Epigrafia 
2006. Atti della XIVe rencontre sur l’épigraphie in onore de Silvio Panciera con altri 
contributi di colleghi, allievi e collaboratori. (Tituli 9) Roma 2008, 271-298. a. canto De 
gregorio, Venus Genetrix Augusta y los dioses de Hispalis en la donación familiar de un 
Diffusor olearius hacia 146 d.C. Cuadernos de Prehistoria y Arqueología de la Universidad 
Autónoma de Madrid 30, 2004, 141-152. Hispania Epigraphica 10, 2000 (2004) ad nº 577.
269 Sobre este periodo véase la síntesis de a.Birley, Marcus Aurelius a Biography.  London 
1987 (2ª ed.). Hay traducción española: Marco Aurelio, Madrid 2009.
270 h. PaViS D’eScurac, La préfecture de l’Annone, service administratif imperial d’Auguste 
à Constantin. Rome 1976, 93-94, 391. h. DeViJVer, Prosopographia militiarum equestrium 
quae fuerunt ab Augusto ad Gallienum, Leuven 1976, 289-290, C. 222.
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para que evaluase y controlase tanto el aceite bético como el africano, 
para que organizara el transporte de las mercancías y para pagar a los 
navicularios por su servicio, tarea que desempeñó desde Roma271. 

Para esta primera guerra marcomana (165-175 d.C.) disponemos 
de otro documento muy interesante: M. Valerius Maximinus, en el 
año 169 d.C., se encargó de transportar los recursos que llegaban  a 
la cabecera del Danubio, es decir,  los recursos que llegaban de la 
parte occidental del Imperio, hasta el frente en Panonia. … missus in 
procintu Germanicae expeditionis ad deducenda per Danuvium quae 
in annonam Pannoniae utrisque exercitus denavigarent: fue enviado 
preparado para el combate, bajo sus órdenes se pusieron a marineros 
de la flota del Miseno y un escuadrón de caballería ligera, unos para 
navegar río abajo, otros para defender la flotilla de posibles ataques272. 
Marco Valerio Maximiano fue un extraordinario general, que venció, 
en combate singular, al jefe de la tribu de los naristanos y que estuvo 
a punto de convertirse en Emperador tras la muerte de Cómodo273.

Entre quienes organizaban el acaparamiento de productos desde 
Roma, como Iulius Possessor, y quienes los transportaban a través 
del frente como, Valerius Maximianus, existían otros personajes 
asentados en los puertos que servían de lugar de concentración de 
los productos. Así, [C] Cominius Bonus Agrícola L[a]elius Aper274, 
desde el puerto de Arelate (Arles), reunía, no sólo los productos con 
los que contribuían las provincias Narbonense y  Liguria, sino todo 

271  h. DeViJVer, Prosopographia militiarum equestrium quae fuerunt ab Augusto ad 
Gallienum, Leuven 1976, 474-476, I. 99. Sobre el personaje con la bibliografía anterior: J. 
reMeSal roDríguez, Sextus Iulius Possessor en la Bética. En: Estudios en homenaje al Dr. 
Michel Ponsich (Gerión. Anejos 3) Madrid 1991, 281-295. iDeM, Oleum afrum et hispanum. 
En: a. MraBet, J. reMeSal roDríguez (Eds.), In Africa et in Hispania: études sur l’huile 
africaine. (Instrumenta 25)  Barcelona 2007, 315-328.
272 h.-g. PFlauM, Deux carrières équestres de Lambèse et de Zana (Diana veteranorum). 
Lybica 3, 1955, 123-154. iDeM, Les carrières procuratoriennes équestres sous le Haut-Empire 
romain. Paris 1960-1961, nº 181bis. h. DeViJVer, Prosopographia militiarum equestrium 
quae fuerunt ab Augusto ad Gallienum, Leuven 1977, 820-822, V. 23. 
273 g. alFölDy, P. Helvius Pertinax und M. Valerius Maximianus. Situla 14/15, 1974, 199-215.
274 CIL. XII, 672.  h.-g. PFlauM, Les carrières procuratoriennes équestres sous le Haut-
Empire romain. Paris 1960-1961, nº 186.  g. alFölDy, Beiträge zur Prosopographie von 
Concordia. Aquileia Nostra 51, 1980, 258-328.
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aquello que llegaba al puerto por vía marítima. Prueba de ello es 
que los navicularii marini Arelatenses le dedican una inscripción 
saludándolo como patrono optimo et inocentísimo. Los productos 
llegados a Arelate por mar, entre ellos, sin duda, el aceite bético, 
eran llevados vía Ródano hasta la cabecera del Danubio275.

Creada la subpraefectura annonae, hacia 170 d.C., el cargo que 
antes había desempeñado Iulius Possessor se subdivide: T. Plautius 
Felix Ferruntianus276, yerno de Iulius Possessor, es procurator ad 
solaminia (sic) et horrea. Mientras que se crea una función específica 
para controlar las existencias en aceite, C. Pomponius Turpilianus, fue 
procurator ad oleum in Galbae Ostiae portus utriusque277, es decir, 
encargado de controlar las reservas de aceite en los horrea Galbiana, 
en Roma, y de lo que se guardaba en los puertos de Roma en Ostia. 

Tras el asesinato de Cómodo, en el 192 d.C., de nuevo estalla 
la guerra civil. Dos de los candidatos, Pertinax y Didio Juliano son 
eliminados en 193 d.C. y Pescennio Níger es eliminado en 194 d.C. 
La lucha por el poder no será ahora entre dos hispanos, sino entre 
dos africanos: Septimio Severo era de Leptis magna, su oponente, 
Clodio Albino, era también africano, de Hadrumetum. El siglo de 
oro de Roma, el siglo de los hispanos, había acabado.

 Interrumpiré aquí mi discurso para exponer, ahora, algunos 
aspectos de la vida en torno a la producción del aceite.

la ViDa en torno al aceite 

He comenzado mi discurso, señalando algunos aspectos 
metodológicos de la investigación realizada sobre el estudio de la 

275 J. reMeSal roDríguez, Military supply during Wartime. En: l. De BloiS & J. rich (Eds.) 
The Transformation of economic Life under the Roman Empire. Amsterdam 2002, 77-92. 
t. k. kiSSel, Untersuchungen zur Logistik des römischen Heeres in den Provinzen des 
griechischen Ostens. St. Katerinen 1995. J.P. roht, The Logistics of the Roman Army at War 
(246 B.C.- A.D. 235). Leiden 1999.
276 CIl. VIII, 619.  h.-g. PFlauM, Las carrières procuratoriennes équestres sous le Haut-
Empire romain. Paris 1960-1961, nº 198.
277 CIL. XIV, 20.  
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producción y consumo del aceite de oliva bético. Me detendré ahora 
en explicar, más detenidamente, el desarrollo de la investigación, sus 
resultados y cuanto podemos decir de la historia de la Bética a través 
de esta investigación. 

Ciertamente, el aceite de oliva no fue el único producto 
alimentario salido de la Bética278. Las ánforas contenedoras de salsas 
de pescado se encuentran, igualmente, en muchos rincones del 
Imperio Romano279. De otros productos, a los que hacen referencia 
los autores antiguos280, no podemos decir nada concreto, pues faltan 
documentos tanto literarios, como arqueológicos. 

Como es bien sabido, la cuestión ominosa  de la Historia 
Antigua es la falta de datos. En el caso del estudio del aceite 
bético, gracias a la investigación realizada, disponemos de una 

278 J. Mª. Blázquez Martínez, La exportación de aceite bético en el Imperio romano. En: J.Mª 
Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del aceite en la antigüedad. Primer 
congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 19-46. iDeM, Últimas aportaciones a 
los problemas de la producción y comercio del aceite en la Antigüedad. En:  J. Mª Blázquez 
Martínez,  J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la antigüedad. 
Segundo Congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983, 268-311. Reeditado en: 
España romana. Madrid 1996, 268-311. iDeM, The latest work on the export of Baetican 
Olive Oil to Rome and the Army. Geece & Roma 39/2, 1992, 173-188. Reeditado en español 
en: España Romana. Madrid 1996, 343-353.
279 l. lagóStena BarrioS, La producción de salsas y conservas de pescado en la Hispania 
Romana. (Instrumenta 11). Barcelona 2001. La producción literaria sobre el tema es ingente, 
remito a los últimos congresos celebrados: Ex Baetica Amphorae. Conservas, aceite, y 
vino de la Bética en el Imperio Romano, (Sevilla-Écija 17-20 de diciembre de 1998). écija 
2000. D. Bernal. l. lagóStena (Ed.), Figlinae Baeticae. Talleres alfareros y producciones 
cerámicas en la Bética romana (ss.II a.C. – VII d.C.) (Cádiz, 12-14 noviembre 2003). 
(British Archaeological Raport, internacional series 1266). Oxford 2004. l. lagóStena, D. 
Bernal, a. aréValo (Eds.), Cetariae. Salsas y salazones de Pescado en Occidente durante 
la Antigüedad. (British Archaelogical Reports, internacional series 1686). Oxford 2007.
280 Remito, de forma general, a la ya clásica obra de a. Schulten, Geografía y etnografía 
antiguas de la Península Ibérica. Madrid 1958, donde se recogen las noticias antiguas. J.Mª 
Blázquez Martínez,  Estructura económica de la Bética al final de la república romana 
y a comienzos del Imperio (Años 72 a.C. 100 d.C.) (Hispania 27, 1967). Reeditado en: 
Economía de la Hispania romana. Bilbao 1978, 349-385. iDeM, Economía de Hispania al 
final de la república y a comienzos del Imperio según Estrabón y Plinio. (Revista de la 
Universidad de Madrid 20, 1972). Reeditado en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 
1978, 387-459. iDeM, Exportación e importación en Hispania a final de la república romana 
y durante el gobierno de Augusto y sus consecuencias. (Anales de Historia Económica y 
Social 2, 1969). Reeditado en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 1978, 307-348. 
iDeM, Historia económica de la Hispania romana. Madrid 1978.
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gran cantidad de datos y de datos seriales, caso único en la historia 
romana. Ciertamente algunos documentos escritos sobre papiros 
contienen datos seriales, pero no con la amplitud cronológica  de 
que nosotros disponemos. Esto hace que la investigación sobre el 
aceite bético sea paradigmática para otros estudios.

 Cuatro son las condiciones determinantes de esta situación: 
La región productora ha sido ampliamente prospectada, 

encontrándose un centenar de lugares en los que se produjeron las 
ánforas en las que se distribuyó el producto (Fig. 2).

Estas ánforas fueron abundantemente marcadas con  sellos y 
grafitos antes de la cocción del ánfora. Porqué estas ánforas fueron 
marcadas más abundantemente que otros tipos, no lo sabemos. 
Probablemente porque el aceite era un producto en gran medida 
controlado por el Estado romano (Fig. 1).

Estas ánforas y sus marcas tuvieron una gran difusión en 
toda la parte occidental del Imperio. Están también  presentes, en 
menor medida en el oriente mediterráneo281  y llegaron incluso 
hasta la India.

Existe el monte Testaccio en Roma (Fig. 3). El Testaccio es 
una colina artificial formada, exclusivamente por restos de ánforas, 
de éstas un 85% son ánforas olearias béticas (Fig. 4). Aquí no 
sólo se encuentran sellos y grafitos ya referidos, sino los llamados 
tituli picti. Inscripciones pintadas sobre el ánfora que, a modo de 
etiqueta, nos informan de numerosos datos, que ya he señalado y 
luego comentaremos. Entre estos datos el más determinante es que 
aparece la datación consular. Gracias al Testaccio tenemos dataciones 
absolutas, abundantes y seriadas.

Si, como ya he citado, Heródoto dijo, Egipto es un don del 
Nilo, nosotros podríamos decir que la Bética es un don del Baetis 
(Guadalquivir). 

281 e. l. Will, Exportation of olive oil from Baetica to the Eastern Mediterranean.  En: J.Mª 
Blázquez Martínez,  J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la 
antigüedad. Segundo Congreso Internacional ( Sevilla 1982). Madrid 1983, 391-440.
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Figura 4.- Excavaciones en el Monte 
Testaccio. Muro límite de una plataforma.
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El Guadalquivir es un río mediterráneo. Capaz de sufrir 
tremendos estiajes y crecidas. Capaz de modificar su cauce a su antojo. 
Su desembocadura al mar se hacía a través de un gran lago, el lacus 
lugustinus, hoy prácticamente desecado por la acción antrópica. Esta 
última circunstancia, ayudada por el reflujo de las grandes mareas 
atlánticas, hacía navegable el Guadalquivir, con grandes naves de 
carga, hasta Ilipa magna (Alcalá del Río. Sevilla)282. La Colonia de 
Hispalis (Sevilla), capital de uno de los conventus de la Bética, se 
encontraba río abajo de Ilipa. El  puerto de Hispalis se convirtió en el 
gran puerto interior de la Bética283, a donde llegaban  y desde donde 
partían las grandes naves onerarias, capaces de llevar los productos 
del interior de la Bética hasta los confines del mundo conocido284.

Entre Hispalis y Corduba el río era navegable con barcas, 
cuya capacidad desconocemos. En este tramo, el valle inferior 
del Guadalquivir, el río puede meandrear continuamente, a veces, 
rápidamente, a veces, violentamente. Los numerosos asentamientos 
humanos se situaron siempre en altozanos, en la margen derecha del río, 
que a su espalda tiene las montañas béticas. Italica (Santiponce), Ilipa 
(Alcalá del Río), Naeva (Cantillana), Canama (Alcolea del Río), Arva 
(El Castillejo, Alcolea del Río), Axati (Lora del Río), Celti (Peñaflor), 
Carbula (Almodóvar del Río), Detumo (Posadas) Corduba (Córdoba) 
(Fig. 2). Algunas de estas ciudades se asentaban en promontorios de 
base rocosa, como Celti y Arva, otras sobre arcillas y margas, éstas 
han sido destruidas, en mayor o menor proporción, por el continuo 
meandrear del río, como es el caso de Canama o de Axati. El único 
modo de dominar un río de estas características es construir canales, 
que acortan los trayectos, aceleran y fijan la corriente, permitiendo, 
además una mejor evacuación en caso de crecidas y posibilitando la 

282 J. Millán león, Ilipa magna. Alcalá del Río 1989.
283 S. orDóñez agulla, El puerto romano de Hispalis. En: g. PaScual Berlanga, J. Pérez 
BalleSter (Eds.), Puertos fluviales antiguos: Ciudad, desarrollo e infraestructuras. Valencia 
2003, 59-79.
284 l. aBaD caSal, El Guadalquivir via fluvial romana. Sevilla 1975. g. chic garcía, La 
navegación por el Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla en época romana. écija 1990.
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existencia de caminos de sirga285. Filóstrato hace referencia a estos 
canales286, personalmente creo haber encontrado uno de ellos entre 
Axati y Arva287. Por su orilla izquierda el Baetis recibe al mayor de 
sus afluentes, el Singilis (Genil), navegable desde su desembocadura 
en el Baetis, frente a Celti, hasta la Colonia romana de Astigi (écija), 
capital de otro de los conventus de la Bética. Guadalquivir y Genil 
unían pues las tres capitales de los conventus del interior de la Bética: 
Hispalis, Corduba y Astigis.

En la margen derecha del Guadalquivir, la más montañosa, 
donde son frecuentes los yacimientos metalíferos, algunos, sin duda, 
explotados por los romanos, hay pocas entidades de población: Iporca 
(Constantina. Sevilla) y Munigua (Castillo de Mulva. Villanueva del 
Río y Minas. Sevilla). En la margen izquierda, donde se desarrollan 
las suaves colinas de las penibética, por la que discurría la vía 
romana, que unía a las cuatro capitales de los conventus: Corduba, 
Astigi, Hispalis y Gades288, sólo hay un gran núcleo de población, 
Carmo (Carmona. Sevilla), además de Astigis.  Más próximas al 
valle del Guadalquivir, también en su margen izquierda, existían 
las ciudades de Segovia (El Castillo. Palma del Río. Córdoba)289, 
Seguida Augurina (La Saetilla. Palma del Río. Córdoba)290 ¿Oducia? 

285 Carecemos de referencias al uso de la sirga en el Guadalquivir. Pero hacer remontar naves 
por un río mediante la sirga, usando como elemento de tracción la fuerza humana o la de 
animales está bien documentado en otros ámbitos. Para el caso del río Tiber véase: J. le 
gall, Le Tibre fleuve de Rome dans l’antiquité. Paris 1953. iDeM, Il Tevere fiume di Roma 
nell’antiquità. Roma 2005. J. reMeSal roDríguez, Sextus Iulius Possessor en la Bética. En: 
Alimenta. Estudios en homenaje al Dr. Michel Ponsich (Gerión. Anejos 3) Madrid 1991, 281-
295. iDeM, El control administrativo de la navegación fluvial de la Bética y sus conexiones 
con Roma (en prensa). iDeM, Los puertos fluviales y la organización del espacio en la Bética 
(en prensa).  a. aguilera Martín, Il monte Testaccio y la llanura subaventina. Topografía 
extra porta Trigeminam. Roma 2002.
286 FiloStr. Vit. Apoll, 5, 6.
287 J. reMeSal roDríguez, Gerion, Habis et Argantonius, le peuplement protohistorique 
d’Andalousie. Caesarodunum 13, 1978, 194-205.
288 P. SillièreS, Les voies de comunication de l’Hispanie méridionale. Paris 1990. 
289 g. BonSor, The archaeological expedition along the Guadalquivir (1889-1901). New 
York 1931, 13. M. PonSich, Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir IV. Madrid 
1991, 67 nº 44.
290 a.u. StyloW, Epigrafía romana y paleocristiana de Palma del Río. Ariadna 5, 1988, 113-
150.
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(Mesa de Lora la vieja. Lora del Río. Sevilla)291. En este espacio 
seguramente existieron otros centros menores, como el señalado en 
la zona de La Campana (Sevilla)292.

Si miramos el mapa de la Fig. 2, podremos observar una 
implantación humana diferenciada en esta zona. La Colonia 
de Hispalis y la ciudad de Carmo debieron de poseer un amplio 
territorio. En lo que constituyó el área del conventus de Hispalis hay 
una notable densidad de ciudades, desde Italica hasta Celti, límite 
del área de Hispalis, todas en la margen derecha del Guadalquivir. 
En la margen izquierda, a parte de Carmo, sólo conocemos un 
gran núcleo urbano, Lora la Vieja (¿Oducia?). En el territorio del 
conventus de Astigis, que, en mi opinión, se introducía como una 
cuña entre el territorio del conventus de Hispalis y el de Corduba, 
siguiendo el valle del río Genil, conocemos las ciudades de Segovia 
y de Seguida Augurina. El territorio de la Colonia de Corduba, 
capital de la provincia y de uno de sus distritos, el conventus 
cordubensis, debió ocupar un espacio inmenso, en esta zona. De 
Celti a la misma Corduba, sólo conocemos dos entidades urbanas: 
Detumo y Carbula. Carbula, que acuñó moneda, debió caer bajo el 
control de Corduba, pues sabemos, por una inscripción293, que en 
época de Vespasiano era definida sólo como pagus.

Las diversas condiciones de ocupación del territorio debieron 
determinar formas distintas en el uso y explotación de las tierras294. 
En la zona del territorio del conventus de Hispalis, las ciudades 
están muy próximas entre sí. Los estudios de geografía humana 
demuestran que trasladarse al trabajo, a pié o en caballería, sin que 

291g. BonSor, The archaeological expedition along the Guadalquivir (1889-1901). New 
York 1931, 27. M. PonSich, Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir II. Madrid 
1979, 35 nº 69.  J. reMeSal roDríguez, Evergetismo en la Bética, nuevo documento de un 
municipio ignoto (= ¿Oducia?). Gerión 15, 1997, 283-295. 
292 P. P. a. Funari, O assentamento microregional em La Campana em época romana. 
História 7, 1988, 47-60.
293 CIL II, 2322 = CIL II/2, 7, 728. véase la introducción escrita por  A.U. Stylow, en este 
lugar, s.v. Carbula.
294 P. Sáez FernánDez, Agricultura romana de la Bética. Sevilla 1987.
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este lapso consuma gran parte del tiempo de trabajo y las energías, 
ronda los cuatro o cinco kilómetros de distancia. La distancia entre 
Arva y Axati o Arva y Canama, por ejemplo, son seis kilómetros, el 
territorio de cada una de estas ciudades estaría comprendido, en su 
línea más corta, en un espacio de tres kilómetros. 

Esto significa que, para los habitantes de cada una de estas 
ciudades, era posible acudir a sus trabajos en el campo y residir 
en el núcleo urbano. Como todos estos núcleos de población se 
convirtieron en municipios latinos en época Flavia, significa que 
en ellos debía de haber un grupo de hombres libres, propietarios 
de bienes raíces, capaces de constituir el senado municipal, 
teóricamente en torno a cien individuos. Lo que, en mi opinión 
significaría, sin negar la existencia de grandes propiedades295, que 
la propiedad estaba muy repartida, al menos en las zonas más 
próximas a los núcleos de habitación. En el sistema de explotación 
agrícola de los romanos la unidad de medida era el iugum, lo que 
una pareja de bueyes puede arar en un día, aproximadamente 
media hectárea. Columela refiere que la unidad de medida en la 
Bética, llamada porca, era inferior a un iugerum296. Los sistemas 
minifundistas usan unidades de medida inferior a una yugada, 
como sucede entre nosotros en Galicia y Valencia. 

Cuando los lugares de trabajo se encuentran más alejados del 
núcleo de habitación de la distancia señalada, aparecen lugares de 
habitación dependientes, en latín, pagus, para nosotros pedanías, 
o la creación de un núcleo de producción y habitación, para los 
romanos villa, para nosotros cortijo. Lugares donde se combinan una 
residencia más o menos lujosa para el propietario, pars dominica, y 

295 r. etienne, Les problèmes historiques du latifundium. En: Table ronde sur les structures 
agriares antiques dans la région de Séville: essai de problématique. Melanges de la casa de 
Velázquez 8, 1972, 593-646. J.Mª. Blázquez Martínez, Gran latifundio o pequeña propiedad 
en la Bética (Hispania) en época imperial. Miscellanea di studi classici in onore di Eugenio 
Manni. Roma 1978, 245-255.  Reeditado en España romana. Madrid 1979, 233-241.
296 col., De. r. r. 5, 1, 5. 
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una zona donde se almacenan o elaboran los productos obtenidos y 
en la que residen los operarios, pars, rustica o pars fructuaria297. 

Los investigadores modernos del fenómeno agrario antiguo, 
nacidos en un ambiente urbanita y muy alejado de la vida agraria 
tradicional, solemos olvidar muchos elementos a la hora de definir 
un mundo que se nos escapa. Por ejemplo, hemos discutido el 
término latifundium, partiendo más desde concepciones políticas 
que de realidades agrícolas. Para los agrimensores romanos un 
latifundium era el equivalente a un quinarium, la cuarta parte de un 
campo centuriado, veinticinco centurias de 200 yugadas cada una298. 
Desde un punto de vista económico, más que la extensión de una 
propiedad hay que medir su rentabilidad, un erial, por extenso que 
sea, produce poco, un prado, mucho más pequeño, puede producir 
mucho más. Al menos hemos aprendido a distinguir entre latifundium 
y “gran propiedad”, entendiendo que un individuo podía ser un gran 
propietario y, sin llegar a tener ningún latifundio, podía tener muchas 
propiedades repartidas en diversas regiones de todo el Imperio. Por 
otra parte, la clave radica en conocer el sistema de explotación: 
propiedades gestionadas directamente por sus dueños y propiedades 
gestionadas por un capataz, un villicus, que trabaja para el dueño. 
Propietario que pone en explotación sus tierras mediante colonos y 
propietario que arrienda sus tierras a otro personaje que las explota a 
su vez con alguna de las modalidades que hemos definido.

Por encima de Corduba el río era sólo navegable en pequeñas 
canoas o en almadías de base plana. En la antigüedad el transporte 
marítimo o el fluvial eran los únicos que permitían transportar gran 
volumen de mercancías. Muchas corrientes de agua, que hoy no 
consideramos navegables, lo fueron en la antigüedad. El Guadalquivir 

297 J. reMeSal roDríguez, La Villa como sistema económico.  En: V. reVilla calVo, J-r. 
gonzález Pérez, M. PreVoSti MonclúS (Eds.), Actes del simposi: Les vil·les romanes a las 
Tarraconense. (Museu d’Arqueologia de Catalunya Barcelona. Monografies 10). Salamanca 
2008, 49-54.
298 D. Flach, Römische Agrargeschichte. München 1990. J. carlSen et al. (Eds.), Landuse 
in the Roman Empire. Roma 1994. Mª. JoSé caStillo PaScual, Espacio en orden. El modelo 
gromático-romano de ordenación del territorio. Logroño 1996. 
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era pues la “Autopista de la Bética”, la vía que hacía posible que se 
pudiesen exportar los productos de la región en gran cantidad. Por 
cuanto nos interesa aquí, es preciso insistir en una idea: es necesario 
distinguir la capacidad de producir, de la capacidad de exportar. 
Muchas regiones capaces de producir, pero carentes de una vía de 
salida marítima o fluvial, se veían condenadas a una producción de 
subsistencia, o, al menos, de intercambios más limitados. El valle del 
Guadalquivir, gracias a su río navegable, hizo posible que la región 
pudiese dedicarse a la producción masiva de un determinado producto 
destinado a la exportación, en nuestro caso, el aceite de oliva.

Por qué zonas de la Bética  se extendía el olivar es difícil 
de delimitar, sería preciso definir la zona en la que el olivo era 
plantado pensando en la exportación y en qué zona era dedicado al 
autoconsumo. Como veremos, la zona delimitada por el triángulo 
Corduba, Astigi, Hispalis y sus aledaños debió ser la zona principal 
de producción destinada a la exportación. Sin embargo, conocemos 
un rescripto imperial de re olearia, hallado en Cástulo (Linares. Jaén), 
probablemente de época Adrianea299, que demuestra que también 
desde el alto valle del Guadalquivir, y de su afluente el Guadalimar, 
se exportaba aceite. Conocemos también a principios del s. III 
d.C. unos tituli picti hallados en el Testaccio, que hacen referencia 
a la Fisci rationis patrimoni provinciae tarraconensis, que deben 
referirse a la región de Cástulo300. Recientemente han sido halladas 
en Aurgi, la actual Jaén, un conjunto de prensas de aceite datadas 
en época augustea301.  También se han encontrado, recientemente, 
prensas de aceite en la zona de Antequera302. En definitiva, todo 

299 a. D’orS, r. contrera S De la Paz, Nuevas inscripciones romanas de Cástulo. Archivo 
Español de Arqueología 29, 1956, 118-127.  a. D’orS, El conjunto epigráfico del museo de 
Linares. Oretania 5, 1963, 84-86.  F. Martín gonzález, De re olearia: la ley ateniense de 
Adriano y el rescripto de Cástulo. En: J.Mª. Blázquez Martínez, J. reMeSal roDríguez (Eds.),  
Estudios sobre monte Testaccio (Roma) II. (Instrumenta 10). Barcelona 2001, 475-486.
300 CIL. XV. 4134-4136. 
301 J. J. Serrano Peña, Consideraciones sobre la producción de aceite en el alto Guadalquivir: 
el caso de Aurgi. Archivo Español de Arqueología 77, 2004, 159-176.
302 M. roMero, Algunas reflexiones sobre la producción de aceite en las villae de la comarca 
de Antequera. Mainake 19-20, 1997-98, 115-141.
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el valle del Guadalquivir y los de sus grandes afluentes debieron 
dedicarse, extensivamente, a la producción del aceite, aunque ello 
no comporta, necesariamente, un monocultivo303.

El cultivo del olivar, como el de los otros dos de la llamada 
triada mediterránea, trigo y vino, exigen una fuerte mano de obra 
estacional. Sobre como se resolvió este problema en la Bética 
carecemos de información. Sabemos que en el mundo romano 
existían cuadrillas, de esclavos o de hombres libres, que alquilaban 
su mano de obra304. En el primero de los casos era el dueño de los 
esclavos quien obtenía el beneficio, en el   otro, independientemente 
de lo que ganase el jefe de la cuadrilla, cada uno recibía su salario. 
Una inscripción procedente de Mactar (Túnez) recoge las noticias 
de un personaje que, orgullosamente, cuenta que empezó segando 
para otros, que llegó a ser jefe de una cuadrilla, que hizo dinero 
y que consiguió entrar en el ordo municipal y que  vivía siendo 
respetado en su ciudad y rodeado de sus descendientes305. Cuántos se 
pudieron promover en la Bética de esta manera es desconocido, pero 
sería un ejemplo más, para hacer evidente lo que he señalado sobre 
el sueño de promoción de los individuos en el Imperio Romano. 
Hay que suponer que, en la Bética, muchos libertos y hombres 
libres, poco afortunados económicamente, podían trabajar en estas 
condiciones. Otra pregunta para la que no tenemos respuesta, por 
falta de documentación,  es, si durante el tiempo de cosecha acudían 
obreros de otras regiones próximas. Otro de los productos más 
comercializados desde la Bética, las conservas de pescado, también 
estaba sometido a estas condiciones de estacionalidad, sobre todo, la 

303 y. Peña cerVanteS, Torcularia. La producción de vino y aceite en Hispania (Documenta 
14)  Tarragona 2010.
304 P. garnSey (Ed.), Non-slave Labour in the Greco-Roman World. Cambridge 1980. W. 
ScheiDel, Grundpacht und Lohnarbeit in der Landwirtschaft des römischen Italien. Frankfurt 
am Main 1994. e. lo caScio (a cura di), Terre, propietari e contadini dell’ impero romano. 
Dall’ affitto agrario al colonato tardoantico. Roma 1997.  J. reMeSal roDríguez, Politik und 
Landwirtschaft in Imperium Romanum am Beispiel der Baetica. En: P. herz, g. WalDherr 
(Hrsg.) Landwirtschaft im Imperium Romanum. (Pharos 14) St. Katharinen 2001, 235-255.
305 CIL. VIII. 11824.
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pesca del atún, sometida al ciclo  estacional de  entrada y salida de 
los atunes en el  Mediterráneo306. 

Un viejo adagio dice que el cultivo del olivar es un “cultivo 
de viudas”, con ello se indica que es un cultivo poco arriesgado. 
Ya decía Columela que el olivo es un árbol muy agradecido, que es 
fácil y barato mantenerlo, que si no se cuida durante algún tiempo, 
en el momento en el que se le presta atención vuelve a dar frutos. 
Los escritores romanos de re rustica, de asuntos del campo, Catón, 
Varrón y el gaditano Columela escriben poco sobre el olivo, tal vez, 
por las condiciones que hemos señalado. Sobre todo Columela, que 
escribe en época Flavia, dedica poco espacio en su obra al olivo y 
mucho al vino. Columela alaba las excelencias de la producción de 
vino y el amplio beneficio que se obtenía con ello. Como he señalado, 
el aceite de oliva fue un producto intervenido por la administración 
romana, en mi opinión, ya desde tiempos de Augusto. Por tanto, 
su precio en el gran mercado de Roma estaba, de un modo u otro, 
influido por los recursos e intereses del estado. El vino, sin embargo, 
escapaba a dicho control, su precio de mercado era libre y se podía 
especular con ello más fácilmente307.

Para poder hablar del rendimiento del olivo sería preciso 
conocer el marco de plantación, que depende de la calidad del suelo, 
de su topografía, de la climatología de la región y, naturalmente, 
de las variedades de olivos plantados. Tenemos algunas noticias de 
las propuestas hechas por los escritores de re rustica, que podemos 
considerar como válidas, dado que, hasta nuestros días, la agricultura 
tradicional ha seguido esos patrones308. Disponemos, también, de 
algunas noticias concretas referidas a la Bética, como que el olivo 

306 M. PonSich, Aceite de oliva y salazones de pescado. Factores geo-económicos de Bética 
y Tingitana. Madrid 1988.
307 J. reMeSal roDriguez,  Politica e regimi alimentari nel principato di Augusto. En: D. 
Vera (a cura di) Demografia, sistemi agrari, regimi alimentari nel Mondo Antico. Atti del 
Convegno Internazionale di Studi (Parma 17-19 ottobre 1997). Bari 1999, 247-271.
308 P. Sáez FernánDez, Consideraciones sobre el cultivo del olivo en la Bética hispano 
romana. Aspectos económicos y sociales. En: c. criStóBal roMán (Ed.), La Bética en su 
problemática historica. Granada 1991, 277-297.
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crecía bien en las soleadas y cascojosas colinas de la Bética309, este 
es el terreno que se extiende justo al sur del valle del Guadalquivir 
entre Córdoba y Sevilla, en este tipo de terreno se podía usar el arado 
ligero, tirado por asnos, del que habla Columela310. Plinio refiere que 
en la Bética se sembraba grano entre los olivos311. La Bética era 
considerada por Plinio como la provincia más rica agrícolamente 
hablando del Imperio312, también consideraba que su aceite era 
el mejor detrás del itálico313. En conjunto, las noticias sobre los 
productos béticos fueron recogidas por Schulten314.

En otro momento, siguiendo las referencias de los textos 
antiguos y el análisis  de la producción en el sistema tradicional315, 
calculé el rendimiento en aceite de un olivo en la Bética, en torno 
a las 20 libras romanas, unos siete litros/arbol/año316. Siguiendo las 
indicaciones de los agrónomos romanos podemos calcular un plantel 
de 32 olivos por iugerum, unos 64 por hectárea.

 Calculando, como consumo alimentario, un litro de aceite al 
mes por persona, un papiro de época de Diocleciano, procedente de 
Panopolis (Egipto), confirma esta cantidad como la  asignada a cada 
soldado317, con la producción de 18,75 hectáreas podrían satisfacerse 
las necesidades alimentarias de mil personas al año. 

309 col. De r. r. 5, 8.
310 col. De r. r. 7, 1.
311 Plin. N.H. 17, 94.
312 Plin. N.H. 3, 7.
313 Plin. N.H. 15, 1; 15, 8, 15, 17.
314 a. Schulten, Geografía y etnografía antiguas de la Península Ibérica. Madrid 1958. J.Mª. 
Blázquez Martínez, Economía de la Hispania romana.  Bilbao 1978.
315 g. De  Beir, Cycle végétatif de l’olivier. En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.),  Producción 
y comercio del aceite en la antigüedad. I Congreso Internacional (Madrid 1978). Madrid 
1980, 311-319. un cálculo diverso en J.l. raMirez SáDaBa, La rentabilidad del olivo en el 
mundo romano. En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del aceite en 
la antigüedad. I Congreso Internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 282-299, quien sigue 
los cálculos de T. Frank.
316 J. reMeSal roDríguez, La annona militaris y la exportación de aceite bético a Germania. 
Madrid 1986, 77. 
317 P. Beatty Panop. 2, 245-249. Edición de t. c. Skeat, Papiry from Panopolis. Dublin 
1964, 96-97. r. P. Duncan-JoneS, Pay and Numbers in Diocletian’s army. Chiron 8, 1978, 
541-560.
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Para hacerse una somera idea de cuánto aceite debió producir la 
Bética en el Imperio Romano, baste recordar que se ha calculado que 
las ánforas, que aún contiene el monte Testaccio, representan la mitad 
de la dieta alimentaria de un millón de personas durante doscientos 
cincuenta años: seis millones de litros al año. Si a esto sumamos todo 
el material que ha sido sustraído del Testaccio a lo largo de los siglos, 
todo el que fue a parar a la Gallia, Germania, Raetia y Britannia, todo 
el que llegó a otros lugares más alejados del Imperio y si añadimos 
todo aquel aceite que no fue utilizado para la alimentación, sino para 
los múltiples usos a los que era destinado en el mundo antiguo, desde 
la iluminación a la farmacopea, pasando por el uso higiénico en el 
baño, podemos hacernos una idea del volumen de lo exportado y en 
consecuencia de la extensión del olivar en la Bética.

La aceituna es un producto natural, el aceite es un producto 
elaborado. Su calidad, como la del vino, depende de muchos 
factores: la variedad de la aceituna, las condiciones climáticas del 
año, el momento de la recogida, el tiempo que transcurre entre la 
recogida y la molturación y prensado de las aceitunas, etc. El aceite 
se obtiene mediante presión mecánica de la pasta que produce la 
molienda de la aceituna, ayudándose con agua caliente, para hacer 
que se desprenda mejor el aceite y para que una vez que éste cae en 
los depósitos de decantación el agua separe el aceite de las impurezas 
que arrastra. El maestro del molino debía cuidar los depósitos e ir 
trasegando el aceite limpio de unos depósitos a otros. La cosecha 
de las aceitunas, para molino, se inicia a principios del invierno y 
dura hasta la primavera. La exportación se debió realizar entre abril 
y noviembre, tiempo en el que los romanos se atrevían a navegar, el 
periodo de mare apertum, mar abierto. Pero en caso de necesidad, 
sobre todo si se trataba del abastecimiento de Roma, se atrevían a 
navegar, porque, como he señalado antes, el Emperador Claudio 
ofreció compensar gastos en caso de naufragio.

En el sistema tradicional que aún he vivido, los operarios 
recolectores de las aceitunas se reunían en cuadrillas, compuestas, 
generalmente, por los miembros de una familia. Las aceitunas 
recogidas por cada grupo eran medidas mediante un cajón, con una 
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capacidad de 45 kilos, llamado fanega. Los obreros recibían una chapa 
con la marca de la propiedad y la indicación de una o media fanega, 
según iban entregando el fruto recogido. Al final del día se contaban 
las chapas y, sobre una vara de adelfa, que quedaba en posesión del 
capataz se marcaba la cantidad de aceitunas recogida por cada grupo, 
mediante muescas sucesivas a lo largo de la vara, equivalentes a una 
fanega. Un rebaje en la vara separaba lo recogido por cada grupo. 
Las medias fanegas se anotaban con una muesca al costado de las 
primeras. Al final de la temporada los jefes de cada grupo, el capataz 
y el administrador de la finca contaban en las varas lo recogido por 
cada familia y se les pagaba. El aceite que necesitasen los obreros lo 
retiraban del molino. En este caso, cada grupo tenía una caña, que se 
partía por la mitad longitudinalmente, mitad quedaba en posesión del 
maestro del molino, mitad la tenía el operario. Cuando el operario 
necesitaba aceite, se unían las dos mitades de la caña y, en la línea 
de unión se hacían muescas, de modo que al volver a juntar las dos 
mitades de la caña estas coincidieran. El gasto en aceite, anotado en 
kilos, se deducía de los ingresos de los operarios.

¿Se usó en época romana un sistema parecido? Opino que sí, 
pues se han encontrado fichas de plomo con letras y símbolos que 
parecen haber tenido esta función318.

La producción de aceite abarca una multiforme realidad: 
podemos pensar en propietarios con la suficiente extensión de olivar 
que poseyesen un molino y que obtuviesen su propio aceite319. 
Podemos pensar en un pequeño propietario que no pudiese tener su 
propio molino, que podía vender su aceituna o que podía llevarlas al 
molino, para obtener su aceite. Este servicio podía pagarlo en dinero 
o cediendo parte del aceite obtenido. Podemos pensar en propietarios 
de molinos que comprasen aceitunas de otros, para obtener aceite 

318 a. caSariego, g. coreS, F. Pliego, Catálogo de plomos monetiformes de la Hispania 
antigua. Madrid 1987.
319 J. reMeSal roDríguez, The produccion and commerce of baetican olive oil during the 
Roman Empire. En: Olive Oil in Antiquity. Padova 1996, 101-112.  iDeM, Baetican olive oil 
and the Roman economy. En: S. keay, The Archaeology of early Roman Baetica. (Journal of 
Roman Archaeology. Supplementary Series 29) Rhode Island 1998, 183-199.
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y negociarlo después. Podemos pensar en comerciantes que ni 
tenían olivos ni molinos, que compraban aceitunas de unos y las 
hacían moler en molinos de otros, para luego comerciar su aceite. 
Los dueños del aceite, si no comercializaban ellos mismos su aceite 
podían venderlo a un comerciante, o podían entregarlo como depósito 
a un comerciante, después de fijar un precio, más tarde, una vez que 
el comerciante había vendido el aceite en depósito, estaba obligado 
a pagar el precio convenido más un interés del 12%320. Era lo que los 
romanos llamaban gravísima usura, pues el interés de los préstamos 
era, en los otros casos del 5 ó 6%.

Esta larga digresión, basada en lo que sabemos a través de las 
fuentes literarias del mundo antiguo y en experiencias de carácter 
etnográfico, nos vale como punto de partida para analizar los 
múltiples documentos de que disponemos.

Nuestra información es arqueológica y epigráfica. Ya a finales 
del s. XIX G. Bonsor realizó unas prospecciones entre Sevilla y 
Córdoba y, más tarde, en el Genil entre écija y la desembocadura de 
éste en el Guadalquivir321 encontrando numerosas alfarerías en las 
que se produjeron las ánforas olearias béticas, conocidas como tipo 
Dressel 20. Debemos a Michel Ponsich una prospección sistemática 
de esta región iniciada a finales de los años 60 del siglo XX322. A 
éstos han seguido los trabajos de G. Chic323 y los míos324 y más 

320 a. caStreSana herrero, El prestamo marítimo griego y la pecunia traiecticia romana. 
Salamanca 1982.
321 g. BonSor, Marcas de alfareros romanos. Memorias de la Sociedad Arqueológica de 
Carmona, 1887, 56-62. iDeM, Los pueblos antiguos del Guadalquivir y las alfarerías romanas. 
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos 6, 1902, 837-857. iDeM, The archaeological 
expedition along the Guadalquivir (1889-1901). New York 1931 (Existe una traducción 
al español: Expedición arqueológica a lo largo del Guadalquivir, realizada por G. Chic 
García y A. Padilla Monge. écija 1989). Los resultados de la prospección fueron publicados, 
también,  por W.g. clark-MaxWell, The roman towns in the Valley of Baetis between 
Cordoba and Sevilla. Archaeological Journal of  London 56, 1899, 245-305.
322 M. PonSich,  Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir, I. Paris 1974; II, 
Madrid 1979; III, Madrid 1987; IV, Madrid 1991.
323 g. chic garcía, Epigrafía anfórica de la Bética.I. écija 1985; II écija 1988. iDeM, Datos 
para un estudio socioeconómico de la Bética. Marcas de alfar sobre ánforas olearias. 
écija 2001.
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recientemente  los de los hermanos Barea, J. Solís y Juan Moros325. 
Se han realizado algunas excavaciones, muy reducidas, en algunas 
alfarerías326. El primer dato que se deduce de la ubicación de las 
alfarerías es que están situadas a las orillas de los ríos Guadalquivir y 
Genil (Fig. 2). Es decir, que la industria de la producción de ánforas 
está desvinculada de los fundos productores de aceite, pues no todas 
las tierras dedicadas al cultivo del olivo podían tener acceso directo 
a la orilla de los ríos y, por tanto, sus propias alfarerías.

El que las alfarerías productoras de ánforas olearias estén todas 
situadas a las orillas de los ríos es una peculiaridad de la Bética, en 

324 J. reMeSal roDríguez, La economía oleícola de la Bética: nuevas formas de análisis. 
Archivo Español de Arqueología 50-51, 1977-78, 87-142 (exite una traducción de este 
artículo al alemán, con una addenda: Die ölwirtschaft in der Provinz Baetica: neue Formen 
der Analyse. Saalburg Jahrbuch 38, 1982, 30-71). 
325 J. S. Barea BautiSta, J. l. Barea BautiSta, J. SolíS SileS, J. MoroS Díaz, Figlina 
Scalensia: Un centro productor de ánforas Dressel 20 de la Bética. (Instrumenta 27). 
Barcelona 2008. 
326 J.F. De la Peña, Alfares y marcas de ánforas del valle del Guadalquivir. Archivo Español 
de Arqueología 40, 1967, 115-116; 129-137. J. reMeSal roDríguez, Transformaciones en 
la exportación del aceite bético a mediados del siglo III d.C. En: J.Mª Blázquez Martínez,  
J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la antigüedad. Segundo 
Congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983 (Donde se publican los resultados de la 
Excavación en los hornos de El Tejarillo, Alcolea del Río, Sevilla), J. reMeSal roDríguez, 
V. reVilla calVo, c. carreraS MonFort, P. Berni Millet, Arva: prospecciones en un 
centro productor de ánforas Dressel 20 (Alcolea del Río. Sevilla), Pyrenae 28, 1997, 151-
178. a. roMo SalaS, El conjunto alfarero de Azanaque (Lora del Río. Sevilla). Anuario 
Arqueológico de Andalucía 1993/3 Actividades de Urgencia. Sevilla 1993, 766-777. a. 
roMo SalaS, J. M. VargaS JiMénez, Azanaque. Evidencias arqueológicas de un centro de 
producción anfórica. En: Ex Baetica amphorae Conservas, aceite y vino de la Bética en el 
Imperio Romano. (Congreso internacional Écija-Sevilla 17-20 diciembre 1998). écija 2000, 
405-417. P. Sáez FernánDez, J. tinoco, e. garcía VargaS, S. garcía-DilS, Excavaciones 
arqueológicas de urgencia en el alfar romano de las Delicias (écija. Sevilla). Anuario 
Arqueológico de Andalucía 1997. Actividades de Urgencia, informes y memorias. Sevilla 
1997, 562-575.  Una visión de conjunto en: g. chic garcía, e. garcía VargaS, Alfares y 
producciones cerámicas en la provincia de Sevilla. Balance y perspectivas. En: D. Bernal. 
l. lagóStena (Ed.), Figlinae Baeticae. Talleres alfareros y producciones cerámicas en la 
Bética romana (ss.II a.C. – VII d.C.) (Cádiz, 12-14 noviembre 2003). (British Archaeological 
Raport, internacional series 1266). Oxford 2004, 279-348. J. reMeSal roDríguez, Alfares y 
producciones cerámicas en la provincia de Córdoba. Balance y perspectivas. En: D. Bernal. 
l. lagóStena (Ed.), Figlinae Baeticae. Talleres alfareros y producciones cerámicas en la 
Bética romana (ss.II a.C. – VII d.C.) (Cádiz, 12-14 noviembre 2003). (British Archaeological 
Raport, internacional series 1266). Oxford 2004, 349-362.



– 119 –

otras regiones están situadas en la misma finca productora327 o en 
torno a las ciudades, como sucede en África328.

Hace años propuse un modelo explicativo de cómo podían 
funcionar estas alfarerías: distinguiendo entre alfarerías situadas en 
terrenos públicos, cuya gestión podía estar alquilada a un conductor y 
alfarerías situadas en terrenos privados, que podían estar gestionadas 
directamente por el dueño o alquiladas también a un conductor329. 
La publicación de unos papiros, en los que se recogen contratos de 
alquiler de unas alfarerías330, ha confirmado, por una parte, el aserto 
de mi propuesta, por otra, la han mejorado. Por ejemplo, en uno 
de los contratos registrados el alfarero que alquila la alfarería se 
compromete a producir 15.000 ánforas, a un precio determinado, 
para la propietaria de la alfarería. Si, finalmente, ésta necesitaba 
más ánforas tenía preferencia sobre otros compradores y al precio 
predeterminado. Poniendo por tanto de manifiesto que el negocio del 
alfarero era vender ánforas a los productores de fincas colindantes 
y así, como veremos, debió de funcionar también en la Bética. 
Enseñan también dichos papiros que el dueño podía reservarse para 
sí la explotación de parte de la alfarería, uno de los hornos, y alquilar 
a un alfarero o a varios la explotación del resto de la instalación. 
Tenía también el propietario arrendador la obligación de facilitar la  
materia prima, el barro, el agua y la leña331. 

327 V. reVilla calVo, Producción cerámica, viticultura y propiedad rural en Hispania 
Tarraconensis (siglos I a.C. – III d.C.). Barcelona 1995.
328 J. reMeSal roDríguez, Oleum afrum et hispanum. En: a. MraBet, J. reMeSal roDríguez 
(Eds.), In Africa et in Hispania: études sur l’huile africaine. (Instrumenta 25)  Barcelona 
2007, 315-328.
329 J. reMeSal roDríguez, Reflejos económicos y sociales en la producción de ánforas olearias 
béticas (Dr. 20). En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del aceite en 
la antigüedad. Primer congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 131-153.
330 P. Oxy.  L 1983 nº  3595, 3596, 3597. h. cockle, Pottery Manufacture in Roman Egypt. 
Journal of Roman Studies 71, 1981, 87-97. J. hengStl, Einige juristische Bemerkungen zu drei 
Töpferei-Miturkunden. En: Studi in onore di Arnoldo Biscari IV. Milano 1983, 663-673. 
331 J. reMeSal roDríguez, Die Erforschung der Werkstätten in Lichte der reproduzierten 
Inschriften. Specimina nova Universitatis Quinqueecclesiensis 1991, 157-176. iDeM, 
Oleum baeticum. Consideraciones y propuestas para su estudio. En: Ex Baetica amphorae 
Conservas, aceite y vino de la Bética en el Imperio Romano. (Congreso internacional Écija-
Sevilla 17-20 diciembre 1998). écija 2000, vol I, 373-392.
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En un principio propuse que la producción de ánforas se 
limitase a los meses más secos del año. Los grafitos encontrados han 
demostrado, posteriormente, que las ánforas se produjeron a lo largo 
de todo el año. La fabricación de una de nuestras ánforas se hacía 
en tres partes: la panza, a la que se unía después el cuello y la boca 
y, finalmente, se le colocaban las asas. La homogeneidad del tipo, 
producido en más de cien alfarerías  y a lo largo de casi tres siglos, 
me ha llevado a proponer que existiesen cuadrillas de alfareros 
itinerantes que, durante un cierto periodo, producían las ánforas 
necesarias en cada punto. Una excavación, aún inédita, realizada en 
el lugar llamado Malpica332 ha puesto de manifiesto la existencia de 
un edificio en el que, en torno a un patio central, existían muchas y 
pequeñas habitaciones. Dentro de ellas no se halló nada y la puerta 
de cada una de ellas había sido sellada con la colocación de una teja 
plana. Ello muestra, en mi opinión, que dichas habitaciones estaban 
reservadas para los alfareros itinerantes y que, al acabar la temporada 
en aquel lugar, dejaron las habitaciones cerradas esperando una 
nueva campaña que nunca llegó. 

Los instrumentos que tenemos para definir los diversos sistemas 
de trabajo en cada alfarería son los sellos impresos sobre las ánforas. 
El sistema de sellado en nuestras ánforas es muy complejo y se 
desarrolló a lo largo de tres siglos. Un ánfora del s. III d.C. hallada 
en Worms333 lleva sobre sí tres sellos: el nombre de unos personajes, 
II(duorum) Iuni Melissi et Meliss(a)e, de los dos Iunios Melisos 
y de Iunia Melisa; el nombre de un lugar, F(iglina) Paterni, de 
la alfarería de Paterno; y el nombre de un alfarero, Vener F(ecit), 
Vener lo hizo. Estos tres elementos son los esenciales en el sistema 
de sellado, pero estos elementos, que aparecen en sellos diversos 
en el s. III d.C., pueden aparecer en un mismo sello en los dos 

332 M. PonSich, Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir II. Madrid 1979, 
128 nº 143. P. Berni Millet, Epigrafía anfórica de la Bética. Nuevas  formas de análisis. 
(Instrumenta 29) Barcelona 2008, 398-402.
333 J. reMeSal roDríguez, Die Stempel auf Amphoren des Typs Dressel 20 aus Worms. 
Archäologisches Korrespondenzblatt 19, 1989/4, 351-360.
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siglos anteriores. Los nombres de los personajes pueden aparecer 
totalmente desarrollados, como en el caso de Worms, o pueden estar 
reducidos a las letras iniciales de unos tria nomina, a veces, de un 
mismo personaje tenemos la forma abreviada, TAA, y el desarrollo 
completo del nombre T. Atilius Asiaticus334. 

El uso de los tria nomina indica que se trata de  un personaje de 
condición libre. Como ya he referido, mucho se ha discutido y se discute 
sobre a quienes representan estos sellos, si al alfarero o al jefe de un 
taller en una alfarería. En mi opinión representan al “dueño del aceite 
envasado”, naturalmente, en el momento en el que se lleno el ánfora. 
Por cuantas manos pasase después es indefinible335. Esta definición 
engloba, además, todas las posibles variantes de comercialización 
del aceite que he definido, desde el gran propietario que dispone de 
medios y capital para realizar todo el proceso, al comerciante que 
solamente compra aceite producido por otros. Además, a veces, en 
los sellos tria nominales aparecen los nombres de los Emperadores o 
de personajes pertenecientes a estamentos superiores, personajes que 
no actuaron como alfareros o jefes de taller.

Hace años expuse, como ejemplo, el funcionamiento de la figlina 
Virginensis, nombre conocido gracias a un sello: VIRGINIENSIA. 
En mi opinión, se trata de una alfarería en la que se produjeron ánforas 
para el propietario de un fundus, el fundus virginiensis. Seguramente 
propiedad de un individuo de nomen Virginius o Verginius, que ha 
terminado dando nombre a la actual población de Brenes (Sevilla). 
Los sellos en ánforas de este yacimiento, a mediados del s.II d.C., están 
representados por un sello tria nominal, QVCVIR, que interpreto 
como Q(uintus) V(irginius o erginius) C(---) [figlina] VIR(giniensis), 
de esta época conocemos los sellos VIR(irginensia)I, VIR(irginensia)

334 Sobre el significado de los sellos véase la reciente obra de P. Berni Millet, Epigrafía 
anfórica de la Bética. Nuevas  formas de análisis. (Instrumenta 29) Barcelona 2008.
335 Una contraposición a mis ideas en B. liou, a. tchernia, L’interprétation des inscriptions 
sur les amphores Dressel 20. En: Epigrafia della produzione e della distribuzione. VIIe. 
rencontre franco-italienne sur l’épigraphie du monde Romain. Colloque Roma 1992. Roma 
1994, 133-156.
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II, VIR(irginiensia)III. VIR(irginiensia)IIII y VIR(irginiensia) A(---)
V(---). En mi opinión,  estos sellos  representan a cinco unidades de 
producción al interior de la alfarería, probablemente cinco hornos y 
cinco cuadrillas de alfareros, seguramente esclavos del propietario. 
Hacia 179 d.C. cambia el sistema de sellado. Aparece ahora otro 
nombre representado por unos duo nomina I(---)S(---)  que se 
combinan con cinco cognomina de carácter servil: Hermes, Milo, 
Callistus, Augustalis, Romulus. Propongo, como hipótesis, que el 
individuo reflejado en el nombre I(---)S(--) o heredó las propiedades 
del personaje Qintus Virginius o Verginius C(---), algunos de cuyos 
esclavos fueron liberados, como era habitual, a la muerte del patrón 
o que compró sus propiedades. De todos modos, el nuevo propietario 
cambió el sistema de control de la producción, ahora las cinco 
unidades de producción empiezan a definirse por  uno de los cinco 
cognomina señalados336.

No sabemos quienes eran estos personajes, conocidos sólo por 
las iniciales de sus nombres,  pues no existen, hasta hoy, documentos 
que nos permitan conocerlos. Si la reconstrucción que propongo es 
correcta, Quintus Virginius/erginius C(---)debió de ser un individuo 
bastante rico, dueño de una gran propiedad, que terminó dando, 
como he señalado, nombre a una actual población andaluza.

Mayor fortuna tenemos en otros casos, como en el de Caius 
Iuventius Albinus, con su nombre, y el de otros miembros de su 
familia, se sellaron muchas ánforas producidas en Malpica, sellos 
que se hallan frecuentemente tanto en el Testaccio como en el 
resto de Europa. Una inscripción hallada en Axati (Lora del Río) 
demuestra que era un personaje de la élite local, que fue elegido 
patrón de su municipio en agradecimiento a los favores que el 
municipio recibió de él. Iuventio Albino participó también en el 
ámbito del comercio, pues conocemos un titulus pictus  en el que 

336 J. reMeSal roDríguez, Reflejos económicos y sociales en la producción de ánforas 
olearias béticas (Dr. 20). En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del 
aceite en la antigüedad. Primer congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 131-
153, en part. 136-140.
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aparece su nombre como comerciante o transportista, sobre un 
ánfora que porta un sello de otro personaje337.

El caso más ilustrativo es el de los Fulvii de Arva (Alcolea 
del Río. Sevilla). Pues no sólo sabemos que con su nombre se 
produjeron ánforas y que intervinieron también en el comercio del 
aceite, sino que uno de ellos, Quintus Fulvius Carisianus debió 
ser uno de los personajes más significativos de mediados del s. 
II d.C., pues no sólo fue patrón de su municipio, sino que ocupó 
también el cargo de Pontífice. La inscripción le fue dedicada por 
un grupo de “centuriae”, que conservan nombres indígenas. Se ha 
discutido sobre el significado del término “centurias”. Sin duda, 
estas centurias tienen un carácter agrícola, pero cuál es la relación 
de los ocupantes con la propiedad del terreno que explotaban nos 
es desconocido. No sabemos si son propietarios o arrendadores de 
la explotación. Tampoco sabemos  que relación concreta tenían 
con Fulvio Carisiano, si éste era el propietario de las tierras que 
ocupaban o si sólo era el personaje que comercializaba la producción 
de pequeños propietarios o colonos338.

De otra familia de notables béticos, los Iulii Alfi Thesei, no 
tenemos noticias a través de los sellos en ánfora, sólo son conocidos 
a través de los tituli picti β del Testaccio, donde se recogen los 
nombres de los individuos dedicados al transporte y comercio del 
aceite bético. Una inscripción hallada en el territorio de Barbesula 

337 J. reMeSal roDríguez,  Cuatrocientos años de historia e historiagrafía a través de la 
inscripción de C. Iuventius Albinus (CIL. II 1054). La labor de Tomás Andrés de Gusseme 
en Lora del Río (Sevilla). Gerión 16, 1998, 223-253.
338 J. reMeSal roDríguez, Ölproduktion und Ölhandel in der Baetica: ein Beispiel für die 
Verbindung archäologischer und historischer Forschung.  Münstersche Beiträge zur Antike 
Handelsgeschichte 2/2, 1983, 91-111. P. Sáez FernánDez, Las centurias de la Bética. Habis 
9, 1978, 255-271. P. Sáez FernánDez, g. chic garcía, La epigrafía de las ánforas olearias 
béticas como posible fuente para el estudio del colonato en la Bética. En: J.Mª Blázquez 
Martínez,  J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la antigüedad. 
Segundo Congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983, 193-210. Sobre esta 
inscripción y la autenticidad de otra aparecida en Carmona: J. reMeSal roDríguez, Trigueros 
epigrafista. La pasión de Hübner por Trigueros. En: M. gonzález JiMénez (Ed.), Carmona en 
la Edad Moderna. III Congreso de historia de Carmona. Carmona 2003, 463-486.
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(Cádiz) habla de la donación de una estatua de cien libras de plata, 
unos treinta kilos, dedicada a la diosa Iuno, en honor de la hija de un 
personaje conocido a través de los tituli picti β. Es probable que se 
trate de una de esas notables familias de comerciantes gaditanos339. 

Es difícil, bajo las iniciales de tres letras, poder identificar a 
un personaje si no tenemos otros documentos, como en los casos 
referidos. He propuesto la identificación de dos personajes de rango 
senatorio en nuestros sellos: Mummius Secundinus, miembro de una 
vieja e influyente familia bética, cuyos bienes, en mi opinión, fueron 
confiscados por Septimio Severo340 y Lucius Fabius Cilo, en este 
caso un beneficiado, en mi opinión, de las confiscaciones de Severo 
a otros personajes. Sus sellos son frecuentísimos en Roma y son, a 
su vez, los más abundantes en Germania341.

El sello de un ánfora, salida ésta del ámbito de la Bética, 
perdía todo su significado. Sin embargo, para la investigación 
actual, la distribución de los sellos en todo el espacio europeo es 
el elemento fundamental, que nos permite hablar de las corrientes 
comerciales entre la Bética y otras regiones del Imperio Romano. 

339 J. gonzález FernánDez, Nueva inscripción de un diffusor olearius en la Bética. En: J.Mª 
Blázquez Martínez,  J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la 
antigüedad. Segundo Congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983, 183-191.
340 J. reMeSal roDríguez, Mummius Secundinus. El Kalendarium vegetianum y las 
confiscaciones de Severo en la Bética (HA. Severus 12-13). Gerión 14, 1996, 195-221. iDeM, 
Escrito en Barro: El monte Testaccio y la Historia Augusta. En: g. BonaMente, M. Mayer (a 
cura di), Historiae Augustae Colloquium Barcinonense. Bari 2005, 249-256. 
341 J. reMeSal roDríguez, Tres nuevos centros productores de ánforas Dr. 20 y 23. Los 
sellos de Lucius Fabius Cilo. Ariadna 6, 1989, 121-153. Esta propuesta ha sido aceptada 
por F. JacqueS, Un exemple de concentration foncière en Bétique d’après le tomoignage 
des timbres amphoriques d’une famille clarissime. Mélanges de l’ École Française de 
Rome 102, 2. 1990, 865-899. g. chic garcía, Los centros productores de las ánforas con 
marcas L.F.C. Hispania Antiqua 18, 1994, 171-233. En contra de esta opinión: J.h. Van Der 
WerFF, Anfoorstempels en prosopografie. Westerheen 44, 1995, 148-155. Véase también J. 
reMeSal roDríguez, The epigraphy. En: S. keay, J. creighton, J. reMeSal roDríguez, Celti. 
Peñaflor. The Archaeology of a Hispano-Roman town in Baetica. Oxford  2000, 141-175, en 
particular pags. 148-149 donde se habla de otros personajes pertenecientes, seguramente, 
a la misma familia. (existe una edición española de este trabajo: S. keay, J. creighton, J. 
reMeSal roDríguez, Celti.(Peñaflor) La Arqueología de una Ciudad Hispanorromana en 
la Baetica: prospecciones y excavaciones 1987-1992. (Arqueología. Monografías) Sevilla 
2001, 173-217, en particular pags 183-184.
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Las investigaciones en Germania342, por ejemplo, han puesto de 
manifiesto que, en época Flavio-trajanea, la mayoría de las ánforas 
llegaron preferentemente desde un centro productor, la Catria343, 
perteneciente al distrito de Hispalis. A mediados del siglo II d.C., 
sin embargo, el centro que más aceite exporta a Germania es el lugar 
llamado Malpica, del distrito de Astigis,  y, casi todas las ánforas 
llevan sellos de una única familia, La de los Iuventi344. A principios 
del s. IIId.C., la familia de los Iuni Melisi, ya referidos, es la que 
toma la primacía en Germania. El gran centro productor de estas 
ánforas es Las Delicias345, del distrito de Astigis. Recientemente 
se ha descubierto una alfarería, cercana a Arva (Alcolea del Río, 
Sevilla) donde también fabricaron ánforas con estos sellos346.

Cómo interpretar estos hechos plantea grandes problemas pues 
no conocemos los vectores, los comerciantes que hicieron llegar 
hasta Germania, en nuestro caso, el aceite bético. Que cantidad 
del aceite llegó allí como producto annonario, para satisfacer las 
necesidades del ejército, qué parte llegó destinada al consumo 
privado, ni cuáles fueron los canales de distribución dentro de 
Germania. Tampoco conocemos qué relaciones pudo haber entre 

342 J. reMeSal roDríguez, La annona militaris y la exportación de aceite bético a Germania. 
Madrid 1986. iDeM, Heeresversorgung und die wirtschaftlichen Beziehungen zwischen der 
Baetica und Germanien. Stuttgart 1997.  J. reMeSal roDríguez, e. SchallMayer, Römische 
Amphoren aus Baden-Württemberg. Fundberichte aus Baden-Württemberg 14, 1988, 395-432.
343 J. reMeSal roDríguez, La economía oleícola bética: nuevas formas de análisis. Archivo 
Español de Arqueología 50/51, 1977-78, 87-142. (existe una edición alemana de este artículo: 
Die Ölwirtschaft in der Provinz Baetica: neue Formen der Analyse. Saalburg-Jahrbuch 38, 
1982, 30-71). M. PonSich, Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir I. Madrid 
1974, 173 nº 88. P. Berni Millet, Epigrafía anfórica de la Bética. Nuevas  formas de análisis. 
(Instrumenta 29) Barcelona 2008, 318-334.
344 J. reMeSal roDríguez,  Cuatrocientos años de historia e historiagrafía a través de la 
inscripción de C. Iuventius Albinus (CIL. II 1054). La labor de Tomás Andrés de Gusseme 
en Lora del Río (Sevilla). Gerión 16, 1998, 223-253.
345 M. PonSich, Implantation rurale antique sur le Bas-Guadalquivir IV. Madrid 1991, 
57 nº 25. P. Berni Millet, Epigrafía anfórica de la Bética. Nuevas  formas de análisis. 
(Instrumenta 29) Barcelona 2008, 426-432.
346 J. MoroS Díaz, J.l. Barea BautiSta, J.S. Barea BautiSta, J. SolíS SileS, Propiedades 
de los Severos en la Bética: la figlina paterna. En: J.Mª. Blázquez Martínez, J. reMeSal 
roDríguez (Eds.), Estudios sobre el monte Testaccio (Roma) V. (Instrumenta 35) Barcelona 
2010, 495-509.
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los productores en la Bética y los comerciantes que transportaron 
los productos, ni qué influencias pudieron tener los representantes 
del poder en la orientación de este tráfico. Al menos, hemos podido 
plantear cuestiones nuevas a la futura investigación.

Para resolver estas cuestiones sería necesario que encontrásemos 
el titulus pictus, la etiqueta, que acompañó a cada ánfora. Entre 
sus datos, como he señalado figuraba el nombre del transportista o 
comerciante. Lamentablemente, el número de tituli picti conservados 
en todo el Imperio Romano es muy reducido347, sólo existe un lugar, 
el Monte Testaccio, donde aparecen regularmente.

El monte Testaccio está situado en la zona portuaria de la 
antigua Roma, al pie del Aventino y fue englobado dentro de los 
muros aurelianos que, fue la construcción que, finalmente, hizo 
obsoleto este lugar de descarga. El volumen de ánforas olearias 
llegadas a los horrea de Roma debió de ser tan grande que, una 
vez vaciadas estas en otros contenedores, fue preciso elegir un lugar 
en el que depositarlas. El aceite que las impregnaba las hacía, en 
gran medida inutilizables, inmediatamente, para otros menesteres. 
Gracias a ello surgió el Testaccio un vertedero que el tiempo ha 
convertido en el mejor archivo fiscal del Imperio Romano. Fue H. 
Dressel quien, con sus prospecciones y excavaciones, determinó 
que era un monte constituido exclusivamente por restos de ánforas, 
que éstas procedían, en su inmensa mayoría, de la Bética y que 
el material había sido depositado allí siguiendo un determinado 
orden348. Más tarde, E. Rodríguez Almeida realizó prospecciones 
confirmando los resultados de Dressel y propuso un modelo para 
explicar la formación cronológica del monte. Según él, el monte se 

347 Para el caso de Germania: h. DreSSel, Eine Amphora aus Spanien mit lateinischen 
Inschriften. Bonner Jahrbücher 95, 1893, 66-79. J. reMeSal roDríguez,  e. SchallMayer, 
Römische Amphoren aus Baden-Württemberg. Fundberichte aus Baden-Württemberg 14, 
1988, 395-432. u. ehMig, Pinselaufschrift und Stempel auf einer südspanischen Ölamphore 
aus Mogontiacum-Mainz. Pyrenae 29, 1998, 237-248.
348 h. DreSSel, Richerche sul monte Testaccio. Annali dell’ Instituto di Correspondenza 
Archeologica, 1878, 118-192. iDeM, Scavi sul monte Testaccio. Bulletino della Commisione 
Archeologica di Roma 1892, 48-53.
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habría formado por un depósito iniciado en época de Augusto, de 
forma piramidal, que se colmató hacia el 149 d.C. Más tarde, al oeste 
de este primer depósito, se creó otro adyacente que pervivió hasta 
224 d.C. En la segunda mitad del s. III d.C.  se añadió un pequeño 
depósito, al este del primero349. Desde 1989 un equipo, vinculado 
a esta Real Academia, realiza excavaciones en el Testaccio, bajo la 
dirección del Prof. J.Mª Blázquez Martínez.  

Nuestro trabajo en el Testaccio tiene una doble misión: por una 
parte encontrar nuevos documentos para ampliar nuestras series 
actuales, por otra, conocer cómo se formó el monte. En ambas 
direcciones se han obtenido interesantes resultados. 

Ahora estamos en condiciones de explicar mejor como se formó 
el monte: se creaban hiladas de ánforas enteras a las que se les rompía 
la base y se las rellenaba con fragmentos de otras ánforas para hacerlas 
más pesadas, a su espalda se depositaban los restos de otras ánforas 
fragmentadas voluntariamente. Rellenado este espacio, se formaba 
otra hilada de ánforas como la primera, un poco retranqueada en 
relación a la que estaba a su base y se repetía varias veces el proceso, 
de modo que el material quedaba englobado por un muro de ánforas, 
que formaban un talud (Fig. 4). Hemos podido comprobar en un 
caso que estos muros alcanzaban las doce hiladas de ánforas. Así 
se crearon plataformas superpuestas, cada vez más pequeñas hasta 
alcanzar la altura máxima del Testaccio. A la vista, el monte debía 
ser impresionante, formando una pirámide escalonada. Pero estas 
plataformas no crecieron tan regularmente como había supuesto 
Rodríguez Almeida, sobre una base rectangular. Hoy sabemos que el 
ritmo de las descargas, siempre realizadas de un modo muy metódico, 
siguió unos criterios que aún no hemos llegado a descubrir. Sabemos 
también, que lo que Rodríguez Almeida consideró un pequeño 
depósito de mediados del s. III d.C. es parte de lo que queda de una 

349 e. roDríguez alMeiDa, Il monte Testaccio. Ambiente, storia, materiali. Roma 1985. iDeM, 
Los tituli picti de las ánforas olearias de la Bética, I. Tituli picti de los Severos y la Ratio 
Fisci. Madrid 1989.



– 128 –

tercera plataforma, que ocupaba todo el lado oriental del monte350. En 
definitiva, el Testaccio es un archivo situado a muchos kilómetros de 
donde se generó la información que contiene, que se refiere, casi en 
su totalidad, a la Bética. Un archivo que contiene documentos datados 
con precisión, gracias a que en ellos figura la datación consular. Un 
archivo que, por una parte, permite reconstruir la vida comercial y 
administrativa del Imperio Romano, por otra, cuando podamos unir 
toda la información contenida en los tituli picti con un sello del cual 
conocemos su origen en la Bética, conseguiremos reconstruir una 
historia muy precisa del devenir económico de la Bética351.

Entre los datos del Testaccio está el definido como titulus β. 
Dressel pensó que los nombres referidos en esta posición eran los 
correspondientes a los de los productores del aceite. Heron de Villefose 
demostró que se trata de los personajes relacionados con el comercio 
y el transporte del aceite352. Sin embargo, la cuestión no está resuelta. 
Pues gracias a la epigrafía monumental, dedicada a algunos de estos 
personajes, estos individuos aparecen, indistinta y sincrónicamente, 
ya sea con el titulo de negotiator, mercator, navicularius o difussor 
olearius. Incluso conocemos a un individuo, A. Herunnuleius Cestus, 
que se define a si mismo, en una misma inscripción, como negotiator 
vinarius, negociante en vinos, y como mercator omnis generis mercium 
transmarinarum, mercader de todo tipo de géneros transmarinos353. 

350 J. reMeSal roDríguez, Los sellos en ánforas Dr. 20. Nuevas aportaciones del Testaccio. 
En: Epigrafia della produzione e della distribuzione. VIIe. rencontre franco-italienne sur 
l’épigraphie du monde Romain. Roma 1992. Roma 1994, 93-110.
351 J.Mª Blázquez Martínez, J. reMeSal roDríguez, e. roDriguez alMeiDa, Excavaciones 
arqueológicas en el monte Testaccio (Roma). Madrid 1994. J.Mª. Blázquez Martínez, J. 
reMeSal roDríguez (Eds.), Estudios sobre monte Testaccio, Vol. I (Instrumenta 6) Barcelona 
1999; Vol. II (Instrumenta 10) Barcelona 2001; Vol. III (Instrumenta 14) Barcelona 2003; 
Vol. IV (Instrumenta 24) Barcelona 2007; Vol. V (Instrumenta 35) Barcelona 2010. J.Mª. 
Blázquez Martínez, El Mediterráneo y España en la antigüedad. Madrid 2003, 171-197: 
Cap. V, Un monte de aceite andaluz y Cap. VI, Las excavaciones españolas en el monte 
Testaccio. Véase la pag. Web: http://ceipac.ub.edu, donde se recogen todos los trabajos 
realizados en torno al monte Testaccio.
352 a. héron De VilleFoSe, Deux armateurs narbonnais Sextus Fadius Secundus Musa et P. 
Olitus Apolonius. Mémoires de la Société des Antiquaires de France 1914, 153-180.
353 CIL. IX, 4680.
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La definición de estos términos ha provocado una larga discusión. Si 
los romanos usaron sincrónicamente estos vocablos es porque para 
ellos tenían un significado diverso. El problema estriba en que un 
mismo individuo podía desempeñar, al mismo tiempo, estas diversas 
funciones y nosotros, con la documentación de que disponemos no 
estamos en grado de definirlas. 

La noción de navicularius sí está bien definida. Gracias a una 
inscripción hallada en Sevilla sabemos que los navicularios son los 
que transportan, en nuestro caso, productos para la annona a cambio de 
lo cual reciben un pago, llamado vectura354. Los diffusores presentan 
la peculiaridad de que siempre son llamados ex Baetica, es decir, que 
era una función peculiar relacionada con el aceite bético. Igualmente 
esta figura ha sido muy discutida. El hallazgo, al pie de la Giralda 
en Sevilla, de una nueva inscripción en la que Iulius Hermesianus, 
un personaje ya conocido por otra inscripción de écija, es llamado 
diffussor olearius ad annonam urbis nos ayuda a definir esta función. 
He propuesto, últimamente, que los diffusores fuesen los personajes 
encargados de recoger la parte de tributos pagados en aceite355.

Pero, empecemos nuestra descripción del entorno comercial del 
aceite bético por el inicio. 

El aceite debió ser transportado en odres desde los molinos hasta 
las alfarerias, que a su vez hacían también de embarcaderos, esto es lo 
que explica que estén todas a las orillas del Gudalquivir o del Genil. 
A principios de abril, con el mar abierto, el aceite estaba listo para ser 
exportado. Como demuestran nuestros tituli picti, las ánforas eran, 
primero, pesadas en vacio y sobre cada ánfora se anotaba su tara. 
Después se llenaban de aceite y se anotaba el peso del contenido en 
el llamado titulus γ, de forma que quedaban ambas cantidades bien 

354 CIL. II, 1180.  J. reMeSal roDríguez, Sextus Iulius Possessor en la Bética. En: Estudios 
en homenaje al Dr. Michel Ponsich (Gerión. Anejos 3) Madrid 1991, 281-295. con la 
bibliografía sobre el tema.
355 J. reMeSal roDríguez, Olearii. En: Mª. l. calDelli, g.l. gregori, S. orlanDo (a cura 
di),  Epigrafia 2006. Atti della XIVe renconte sur l’épigraphie in onore de Silvio Panciera 
con altri contributi di colleghi, allievi e collaboratori. (Tituli 9) Roma 2008, 349-374. 
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visibles ante los ojos del comprador o controlador. En el control fiscal, 
titulus δ, escrito con letras más pequeñas, se testificaba, por parte del 
encargado de la operación que, efectivamente, el contenido en aceite 
de aquella ánfora era el que figuraba en la llamada posición γ, bien 
visible sobre la panza del ánfora, además se anotaba el distrito fiscal 
del que procedía el ánfora, un nombre de lugar, probablemente el 
embarcadero, otros datos cuyo significado aún discutimos y, a partir 
de mediados del s. II d.C., la datación consular. Entre la anotación 
de la tara y del peso contenido en aceite, se anotaba el nombre de 
la persona que se encargaba de su transporte o comercialización. 
De toda esta operación debía quedar una copia escrita, seguramente 
sobre papiro, en poder del responsable de esta operación de control.

El ánfora, cargada en una barcaza, empezaba su aventura. Por una 
inscripción, seguramente de la segunda mitad del s. II d.C., sabemos 
que los barqueros, los lyntrartii, se organizaban por municipios, pues 
los barqueros de Naeva (Cantillana, Sevilla), Oducia (¿Lora la Vieja? 
Sevilla) y Canama (Alcolea del Río. Sevilla) dedican la inscripción 
a Cayo Aelio Avito, honrado como patrono de todos los lyntrarii356. 
Los lyntrarii recibían dicho nombre del tipo de barca que utilizaban, 
el lyntres. Una barca de fondo plano y poco calado. La inscripción 
demuestra también que estos barqueros estaban organizados en un 
corpus, en una corporación profesional, si esta era una corporación 
única que abarcaba a todos o si existía una corporación en cada 
municipio, no lo podemos precisar. Una inscripción de principios 
del s. III d.C. cita a un tal Ireneo, esclavo del Emperador, que era 
dispensator, del puerto de Ilipa (Alcalá del Río. Sevilla) al servicio 
del procurador imperial de la Bética357. Podemos suponer que en cada 
puerto municipal exitía un dispensator, un administrador, encargado de 
controlar el paso de mercancías y de recoger los impuestos debidos.

356 CIL. II, 1182; CILA 2, 49-50 nº 32. Sobre las corporaciones profesionales véase: J.-P. 
Waltzing, Étude historique sur les corporations professionnelles chez les romains. Louvain 
1895-1900. (Edición anastática, Roma 1968). F.M. De roBertiS, Storia delle corporazioni e 
del regime asociativo nel mondo romano I y II. Bari 1971.
357 CIL. II, 1085. CILA 2, 242-244 nº 294.
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Un sin fin de barcazas debían moverse río arriba río abajo, unas 
remontando los productos llegados al gran puerto de Hispalis, otras 
bajando aceite, metales y otros productos.

Exitía también otra corporación de barqueros, los scaphari. Las 
inscripciones que conocemos de éstos los ponen siempre en relación 
con Hispalis. Scaphari hispalenses358, scaphari de Hispalis; scaphari 
Romulae consistentes359, scaphari que residen en Hispalis; scaphari 
qui Romulae negotiantur360, scaphari que negocian en Hispalis. 
Desconocemos el alcance de estas tres definiciones, no sabemos si 
constituían, como parece, tres asociaciones diversas o si una sola 
asociación englobaba a todos ellos. La scapha, el esquife, era la 
barcaza que acompañaba a los grandes barcos, que la utilizaban para 
entrar en puerto o para acarrear productos entre la orilla y la nave. Si 
los scaphari operaban sólo en Hispalis o si también remontaban el 
Guadalquivir tampoco lo sabemos, aunque presuponemos que sí.

Las inscripciones que conocemos relativas a los scaphari 
están todas en relación con el Emperador o con sus agentes. En 
el año 146 d.C. los scaphari qui Romulae negotiantur dedican 
sendas inscripciones a Antonino Pio y Marco Aurelio. No sabemos 
cual fue el motivo último de esta acción. Probablemente, este 
relacionada con muestras de agradecimiento de esta corporación 
a estos Emperadores por algún favor recibido, ya fuese de tipo 
administrativo o en relación con alguna acción que mejorase las 
condiciones del puerto de Hispalis o de la navegación por el río.

Otra de las inscripciones, dedicada, esta vez, por los scaphari 
Romulae consistentes, lo fue a Lucio Castricio Honorato, un 
primus pilus361, es decir, un militar. Los militares eran usados como 
técnicos en operaciones de construcción de infraestructuras. Si 
admitimos la última propuesta que he hecho, Castricio Honorato 

358 CIL. II, 1180; CILA 2/1, 23. J. reMeSal roDríguez, El control administrativo de la 
navegación fluvial de la Bética y sus conexiones con Roma (en prensa).
359 CIL. II, 1183; CILA 2/1, 26.
360 CIL. II, 1168; 1169; CILA 2/1, 8; 9.
361 B. DoBSon, Die primipilares. Bonn 1978 nº 158.
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pudo ser enviado a controlar reparaciones o mejoras en el sistema de 
navegabilidad del río. En este caso, podríamos datar su inscripción 
también en 149 d.C. Sin embargo, me inclino a pensar que su 
función tuvo más que ver con cuestiones administrativas, pues los 
dedicantes de la inscripción le felicitan por su inocencia y singular 
justicia, ob innocentiam et singularem iustitiam eius. “Inocencia”, 
junto con “justicia”, eran las virtudes que se atribuían a los buenos 
administradores. En este caso, he propuesto que su estancia en 
Hispalis sea puesta en relación con las guerras marcomanas y su 
función la de acaparar abastos para dichas guerras362.

La cuarta inscripción fue dedicada por los scaphari hispalenses 
a Sexto Julio Possessor, quien fue procurator augustorum ad ripam 
Baetis, procurador de los Emperadores (Marco Aurelio y Vero) 
encargado de las orillas del Guadalquivir, en mi opinión en 169 d.C. 
Sólo se conoce esta inscripción relativa a este cargo, por lo que se 
ha considerado éste como una misión extraordinaria. No sabemos a 
ciencia cierta cual era la misión de nuestro personaje, unos defienden 
que estuvo en la Bética para reparar las infraestructuras que permitían 
la navegación por el Guadalquivir y ponen en relación la misión de 
este personaje con la de Castricio Honorato363. He defendido que la 
misión de Possessor tuviese un carácter administrativo: controlar lo 
exportado a través del río, en este caso, puede que no se trate de una 
misión extraordinaria, sino del único documento existente de una 
tarea, que debía desarrollarse normalmente. 

En Hispalis, el gran puerto de salida al mar, debió de existir una 
actividad  frenética. Los barcos de ribera acarreaban productos a la 
ciudad, donde absolutamentre todos debían controlarse y almacenarse, 
en espera de ser embarcados en las naves. En el mercado de Hispalis 

362 J. reMeSal roDríguez, Sextus Iulius Possessor en la Bética. En: Estudios en homenaje 
al Dr. Michel Ponsich (Gerión. Anejos 3) Madrid 1991, 281-295. S. DarDaine, h. PaViS 
D’eScurac, Le Baetis et son aménagement: l’apport de l’épigraphie (CIL.II, 1183 et 1180). 
Ktema 8, 1983 (1986), 307-315.
363 P. le roux, L’huile de Bétique et le Prince sur un itinéraire annonaire. En: Homage à R. 
Etienne (Publications du Centre Pierre Paris 17) Paris 1988, 247-271.
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tenían que producirse las subastas, en nuestro caso, del aceite364. En torno 
a ello todo un mundo de negociantes y banqueros365.  En el momento 
del embarque debía existir un nuevo control y crearse la documentación 
que acompañaba al cargamento hasta su lugar de destino.

Los personajes dedicados al transporte y comercio marítimo 
también se agrupaban en asociaciones366. Unos eran béticos, otros 
no. Unos residían en la Bética, otros en diversos lugares del Imperio. 
Unos, como he señalado, pertenecían a las élites municipales de 
la Bética. Otros pertenecían al orden ecuestre. La mayoría, como 
veremos, procedían del ámbito servil, esclavos o libertos, a quienes 
sus patrones ponían al frente de la administración de estos negocios367. 
A veces trabajaban en solitario, a veces, se asociaban entre ellos, 
frecuentemente, miembros de una misma familia368.

Recientemente han sido halladas en Sevilla dos inscripciones. 
Una dedicada por Valeria Qu[arta]?369 en honor de la diosa Minerva y 

364 M. garcía Morcillo, Las ventas por subasta en el mundo romano: la esfera privada. 
(Instrumenta 20) Barcelona 2005.  M. M. Benitez loPez, La venta de vino y otras mercancías 
en la jurisprudencia romana. Madrid 1994.
365 Sobre el mundo de los negocios en época romana remito a los trabajos de r. Bogaert, Les 
origines antiques de la banque de dépôts. Leyden 1966.  J. anDreau, Vie financière dans le 
monde Romain. Les métiers de manieurs d’argent (IVe. Siècle av. J.C. – IIIe. Siècle ap. J.C.). 
Rome 1987.  iDeM, Banking and Business in the Roman World. Cambridge 1999. h.u. Von 
FreyBerg, Kapitalverkehr und Handel im römischen Kaiserreich (27 v.Chr.- 235 n. Chr.). 
Freiburg im Breisgau 1989.  g. caMoDeca, L’archivio puteolano dei Sulpicii. Napoli 1992. 
J. auBert, Bussines  Managers in Ancient Rome. A Social and Economic Study of Institores. 
200BC – AD 250. Leiden 1994.  M .J. garcía garriDo, Los negocios y las finanzas en el 
mundo romano. Madrid 2001.
366 J. Mª Blázquez Martínez, inscripciones de Olearii en Hispalis. En: Acta XII congressus 
Internationalis epigraphiae graecae et latinae (3-8 septiembre 2002). Barcelona 2007, 
179-184.
367 a. Di Porto, Impresa collettiva e schiavo ‘manager’ in Roma antica (II sec. A.C. – II 
sec. D.C.). (Università di Roma. Pubblicazioni dell’ Istituto di Diritto Romano e dei Diritti 
dell’Oriente Mediterraneo 64). Milano 1984.
368 V. arangio-ruiz, La società in diritto romano. Corso di Lezioni svolto nell’università di 
Roma 1949-1950. Napoli 1982 (ristampa). a. guarino, Societas consenso contracta. Napoli 
1972. r. roBaye, l’obligation de garde. Essai sur la  responsabilité contractuelle en droit 
Romain. (Publications des Facultés Universitaires Saint-Louis. Travaux et recherches 12).  
Bruxelles  1987.
369  M.a. taBaleS  roDríguez, Algunas aportaciones arqueológicas para el conocimiento 
urbano de Hispalis. Habis 32, 2001, 387-423. M.a. taBaleS roDríguez, a. JiMénez Sancho, 
Hallazgo de una nueva inscripción referente al cuerpo de olearios en el Alcazar de Sevilla. 
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otra por Valeria Valentina, en honor de la diosa Venus Engendradora370, 
ambas recordando y ampliando la obra que  su padre Valerius Valens 
había realizado en un edificio que desconocemos, y que se supone que 
fuese la sede de la asociación de los olearios, del corpus oleariorum. 
Marcus Valerius Valens es un personaje bien conocido entre los tituli 
picti β del Testaccio371, con dataciones de los años 149 y 153 d.C. Por 
estas inscripciones y por otra que comentaremos más tarde, sabemos 
que en Hispalis existía un corpus oleariorum. Me interesa señalar 
que el término parece englobar a todos los olearios, pues sabemos que 
existían otros corpora, otras corporaciones específicas por funciones, 
como las referidas de lyntrari y scaphari, negotiatores, mercatores y 
diffusores. No sabemos si Valerius Valens tuvo algún cargo dentro de 
esta asociación de olearios, pero es lo más probable.

Veamos cuanto sabemos de esta familia, sin duda, una familia 
destacada en el ámbito bético. Gracias a los tituli picti del Testaccio 
conocemos a varios de sus miembros activos a mediados del s. II d.C.: 
C. Valerius Alexander372, para el que conocemos dataciones precisas 
de los años 149 y 154 d.C.;  C. Valerius Cest[---]373, sin fechas precisas 
pero de mediados del s. II d.C.; C. Valerius Epagathus374, igualmente 
de mediados del s. II.d.C.; C. Valerius Fronto375, sin datación precisa; 
C. Valerius Linus?376, sin datación precisa; C. Valerius Onesimus377, 
datable en 179-180 d.C.; C. Valerius Paternus378, para el que tenemos 
la datación del año 149 d.C.; Paternus se asoció en algún momento, 

Habis 2001, 375-385. a. u. StyloW, h. giMeno PaScual, Epigraphica baetica. Habis 33, 
2002, 325-346. Hispania Epigraphica 10, 2000 (2004) nº 577.
370 a. canto De gregorio, Venus Genetrix Augusta y los dioses de Hispalis en la donación 
familiar de un Diffusor olearius hacia 146 d.C. Cuadernos de Prehistoria y Arqueología de 
la Universidad Autónoma de Madrid 30, 2004, 141-152. Hispania Epigraphica 10, 2000 
(2004) ad nº 577.
371 CIL. XV, 4030-4033.
372 CIL. XV, 4002-4011. 
373 CIL. XV, 4012.
374 CIL. XV, 4013.
375 CIL. XV, 4015.
376 CIL. XV, 4021.
377 CIL. XV, 4022
378 CIL. XV, 4023-4024.
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con seguridad en 154 d.C., con Valerius Valerianus379, cuyo prenomen 
desconocemos, pero que, probablemente, fuese también un Caius; 
C. Valerius Silvanus380, también de mediados del s. II d.C. 

A todos estos individuos de praenomen Caius hay que añadir: 
M. Valerius Euticus381, datable en el año 161 d.C.; M. Valerius 
Primigenius382, sin datación precisa; M.Valerius Valens383, el personaje 
honrado por sus hijas en Hispalis,  para quien tenemos dataciones 
precisas de los años 149 y 153 d.C. y Q. Valerius Hermetio384, para 
quien tenemos dataciones de los años 145 y 149 d.C.

Esta amplia familia está representada por individuos que parecen 
formar tres grupos, los de prenombre Cayo, el grupo más amplio, 
y los de prenombre Marco y Quinto. Unos tienen cognomina de 
origen latino, como Valens, otros de origen griego, como Epagatus, 
cognomina que solían darse a los personajes de origen servil. Cabría 
preguntarse si todos poseían un estatus social superior o si hay que 
distinguir entre ellos algunos de origen libre y otros libertos de los 
primeros, que gestionaron los negocios de sus patrones385.

Bien sabido es que a los individuos de rango senatorial no 
estaba permitido dedicarse a los negocios386, pero ello no quita que 
no los hiciesen, para ello, como bien sabemos, usaban a sus libertos. 
A un liberto no se le permitía entrar en el ordo decurionun, en la élite 
municipal. Pero los hijos de los libertos, nacidos siendo su padre ya 
libre, eran considerados ciudadanos de pleno derecho, por lo que si 
nacían de un liberto adinerado, gracias a la administración de los 
bienes de su antiguo patrón, podían ascender en la escala social387. 
Nuestro problema radica en que disimulaban hábilmente su origen.

379 CIL. XV, 4002-4011
380 CIL. XV, 4029.
381 CIL. XV, 4014.
382 CIL. XV, 4028.
383 CIL. XV, 4030-4033.
384 CIL. XV, 4025-4027.
385 a. kirchenBaun, Sons, Slaves and Freedmen in Roman Commerce. Jerusalem 1987.
386 liV. 31, 63.
387 e. FrezoulS (Ed.), La mobilité sociale dans le monde Romain. Strasbourg 1992.
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Un ejemplo claro es el de los Caecilii de Astigis (écija):

Caecilia Trophime statuam Pietatis ex textament(o) suo ex 
arg(enti) / p(ondo) C suo et Caecili Silonis mariti sui nomine poni iussit 
/ D(ecimus) Caecilius Hospitalis et Caecilia D(ecimi) f(ilia) Materna 
et Caecilia / Philete heredes sine ulla deductione XX posuer(unt) 388.

“Cecilia Trophime, en su nombre y en el de su marido, Cecilio 
Silo, mandó en su testamento que se hiciese una estatua a la Piedad 
de cien libras de plata (treinta kilos). Sus herederos, Cecilio Hospital, 
Cecilia Materna, la hija de Decimo, y Cecilia Philete la hicieron sin 
deducir lo que correspondía por la obligación del legado (el 5%)”.

 
 Tchernia propuso que el matrimonio entre Cecilia Trophime y 

Cecilio Silo era un matrimonio entre parientes389. Defiendo que no 
es así, sino el matrimonio entre dos conlibertos o entre un hombre 
libre y su liberta390. En el mundo romano, para indicar el origen libre 
de una persona, se hacía constar su filiación. Quien no había nacido 
libre carecía de ella. Ciertamente, a mediados del siglo II d.C., que 
es cuando hay que datar esta inscripción, la constumbre de indicar la 
filiación se iba perdiendo. Pero en la inscripción hay una persona que 
se empeña en decir que ella, Cecilia Materna, “es hija” de Materno. 
Es decir, que ella había nacido libre y los otros no. 

Conocemos bien a Decimus Caecilius Hospitalis y a Decimus 
Caecilius Maternus, seguramente el padre de Cecilia Materna, y a 
un nutrido grupo de Cecilios, todos con Decimus como  praenomen, 
en contraposición con el grupo de los Valerios de los que antes he 

388 CIL. II, 1474 = CIL. II/5, 1265.
389 a. tchernia, D. Caecilius Hospitalis et M. Iulius Hermesianus CIL. VI, 1625b et 20742). 
En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), Producción y Comercio del aceite en la antigüedad. 
Primer congreso Internacional (Madrid 1978). Madrid  1980, 155-160.
390 J. reMeSal roDríguez, Cuestiones en torno a la epigrafía anfórica de la Bética. En: 
Amphores romaines et histoire économique: dix ans de recherche. Siena 22-24 mai 1986. 
Siena 1989, 489-503.
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hablado. Los Decimi Caecilii constituyen una saga que interviene en 
el comercio del aceite bético durante tres generaciones391.

Caecilius Hospitalis, para el que tenemos dataciones seguras 
en el Testaccio de los años 140 ó 145 d.C. y 147 d.C.392, era activo en 
el año 154 d.C, fecha en la que se asocia con Caecilius Maternus393, 
del cual conocemos otros tituli picti del año 149 d.C.394. Caecilius 
Hospitalis debió vivir en Roma, o al menos ir y venir entre Roma 
y la Bética, pues, seguramente en 147 d.C., se encargó, junto con 
Cassius Faustus, de erigir un monumento a Petronius Honoratus, 
quien había sido Praefectus annonae entre 144 y 146395. Ambos 
se habían ocupado de erigir el monumento en nombre de los 
negotiatores ol[eari] ex Baetica. 

Pero si Caecilius Hospitalis es definido como negotiator, 
otros dos miembros de la familia son definidos como diffusores: 
D. Caecilius Abascantus396, activo en época Adrianea, y D. 
Caecilius Onesimus397, de quien disponemos de tituli picti datables 
entre 149 y 161 d.C.398 Abascantus se casó, también, con una 
conliberta, Caecilia Helladis, y no tuvieron descendencia, pues en 
la inscripción de su monumento funerario se dice, que la tumba 
es también para sus libertos y libertas, pero no se cita a sus hijos. 
La inscripción muestra que el liberto Abascantus se enriqueció lo 
suficiente como para tener a su vez esclavos y libertos. Abascantus 

391 J. reMeSal roDríguez, Promoción social en el mundo romano a través del comercio. 
En: F. MarcoS SiMón, F. Pina Polo, J. reMeSal roDríguez (Eds.), Vivir en tierra extraña: 
emigración e integración cultural en el mundo antiguo. (Instrumenta 16) Barcelona 2004, 
125-136.
392 CIL. XV, 3762, 3763.
393 CIL. XV, 3769-3771, 3773-3775.
394 CIL. XV, 3765-3767. 
395 CIL. VI, 1625b. h. PaViS D’eScurac, La préfecture de l’Annone, service administratif 
imperial d’Auguste à Constantin. Rome 1976, 343-344.
396 Mª. g. granino cecere, D. Caecilius Abascantus, diffusor olearius ex provincia Baetica 
(CIL. VI, 1885). En: Epigrafia della produzione e della distribuzione. VIIe. rencontre  franco-
italienne sur l’épigraphie du monde Romain. Roma 1992. Roma 1994, 705-719.
397 S. Panciera, Olearii, En: J.h.D’arMS, e.c. koPFF (Eds.), The Seaborne Commerce of 
Ancient Rome: Studies in Archaeology and History. (Memoirs of the American Academy in 
Rome 36) Roma 1980, 235-250.
398 CIL. XV, 3782-3783.
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fue lictor curiatus. D. Caecilius Onesimus fue viator y apparitor 
Augustorum. Estos cargos estaban reservados a personajes de 
origen servil que conseguían alguna prestancia económica y social 
en Roma399. Caecilius Onesimus trabajó también en compañía 
de Caecilius Hospitalis400. Onesimo tuvo, al menos, una hija, 
Charitosa, que participó en los negocios del padre401.

Interesante señalar cómo miembros de una misma familia 
ocupan funciones distintas: negotiator, Caecilius Hospitalis; 
diffusores, Caecilius Abascantus y Caecilius Onesimus. En todo 
caso vemos como miembros de un mismo grupo se promocionan 
y adquieren importancia entre los personajes relacionados con el 
negocio del aceite bético. Interesante es también señalar cómo 
los olearios béticos se relacionaban con el praefectus annonae. 
Podríamos poner en relación las inscripciones que los scaphari 
de Hispalis le dedican a los Emperadores Antonino Pio y Marco 
Aurelio, en 146 d.C., con la inscripción que los negotiatores olearii 
ex Baetica dedican al prefecto de la Annona del aquel año, Petronius 
Honoratus. Tal vez todas ellas muestren el agradecimiento de los 
diversos estamentos de los olearios béticos por acciones de dichos 
Emperadores en su favor y en las que el prefecto de la Annona debió 
de jugar, también, un importante papel.

Un sello de bronce hallado en Sicilia, con datación en el año 154 
d.C., pone de manifiesto que otro de los miembros de esta familia, D. 
Caecilius Calliphitus402, mantenía negocios en la isla403.

¿Hasta dónde ascendieron socialmente este numeroso grupo de 
libertos? Podemos preguntarnos si nuestros personajes tienen alguna 

399 n. Purcell, The apparitores: a Study in social Mobility. Papers of British School at Rome 
51, 1983, 125-173. B. cohen, Some neglected ordines: the apparitorial Status-Grups. En: c. 
nicolet (Ed.), Des ordres à Roma. Paris 1984, 23-60. 
400 e. roDríguez alMeiDa, Novedades de epigrafía anforaria de Monte Testaccio. En: 
Recherches sur les amphores romaines. Roma 1972 nº 12.
401 e. roDríguez alMeiDa, I mercatori dell’olio della Betica. Melanges de l’ École Française 
de Rome, Archéologie 91, 1979 nº 33.
402 CIL. XV, 3751-3753.
403 CIL. X, 8059, 90.  g. JuDica, Le antichità di Acre, Messina 1819, 82 Tab. IV, 4 (Edición 
anastática: Caltanissetta 1984).
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relación con la Caecilia Materna, clarísima femina –titulo atribuido 
a las mujeres de rango senatorio-,  conocida en Puteoli, uno de los 
grandes centros comerciales del mundo romano404. O si el Caecilius 
Maternus, personaje también de rango senatorial, legado de Tracia, 
documentado en el año 186/187 d.C., a quien se le atribuye un origen 
puteolano, aunque tambien galo o hispano405, era un descendiente de 
alguno de ellos, o si estos personajes, de rango senatorio de Puteoli, 
eran los patrones de nuestros Cecilios.

Otro ejemplo de promoción social sería el de Lucius Marius, 
Luci Libertus, Doryphus406, que tuvo una larga carrera apparitoria 
y a quien el Emperador Cómodo le concedió el uso del anillo de 
oro, propio de los individuos de rango ecuestre407. En mi opinión, 
este personaje sería liberto de Lucius Marius Phoebus, mercator 
olei hispani ex provincia Baetica408, quien a su vez fue viator 
tribunicius decuriae maioris, otro de los cargos de la carrera 
reservada a libertos a los que me he referido409.

Otro ejemplo, para demostrar el alcance interprovincial del 
comercio del aceite bético es el caso de Sextus Fadius Secundus 
Musa410. Este personaje era un ciudadano de Narbona, en la Galia, 
que había desempeñado todos los cargos municipales en su ciudad. 
Era patrón de una asociación de menestrales, los fabri subaediani. 
Fadio Segundo fue invitado a inaugurar el monumento que aquellos 
le habían dedicado. En una carta que les dirige, el primero de octubre 

404 a. M. anDerMahr, Totus in praedis. Bonn 1998, 58, 62, 124, 189 nº 95.
405 P. M. M. leuniSSen, Konsuln und konsulare in der Zeit von Commodus bis Severus 
Alexander. Amsterdam 1989, 82 y 291.
406 CIL. VI, 1847.
407 S. DeMougin, De l’esclage a l’anneau d’or du chevalier.  En: c. nicolet (Ed.), Des ordres 
à Roma. Paris 1984, 217-241.
408 CIL. VI, 1935.
409 J. reMeSal roDríguez, L. Marius Phoebus mercator olei hispani ex provincia Baetica. 
Consideraciones en torno a los términos mercator, negotiator, diffusor olearius ex Baetica. 
En: g. Paci (Ed.), ΕΠΙΓΡΑΦΑΙ. Miscellanea epigrafica in onore di Lidio Gasperini. Tivoli 
2000, 781-797.
410 CIL. XII, 4393. a. héron De VilleFoSe, Deux armateurs narbonnais Sextus Fadius 
Secundus Musa et P. Olitus Apolonius. Mémoires de la Société des Antiquaires de France 
1914, 153-180.
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del año 149 d.C., gravada en la inscripción, les dice que asistirá 
a la inauguración acompañado de sus hijos y de su nieto, Fadius 
Iucundus, al que define como clarisimus, es decir, de rango senatorial. 
Fadius Secundus es bien conocido en los tituli picti del Testaccio, 
con dataciones de los años 146, 149, 154 y 161 d.C.411. En Astigis 
(écija) se halló una inscripción de un Sextus Fadius Lamyrus412, 
seguramente, un agente y liberto de nuestro Fadio Secundo. En el 
Testaccio conocemos a dos personajes más de este nombre Sextus 
Fadius Anicetus413 y Sextus Fadius Paonus414, personajes también 
de mediados del siglo II d.C. En otro trabajo he propuesto que se 
podría tratar de los hijos de Fadio Secundo415, aunque también podría 
tratarse de dos libertos suyos. Es pues ésta una muestra más de la 
ascensión social obtenida por una familia, desde el ámbito municipal 
hasta el senatorial, gracias al comercio del aceite bético.

Por último referiré el caso de Caius Sentius Regulianus416, 
un individuo de rango ecuestre que murió en Roma. Su familia, 
aposentada seguramente en Lugdunum, (Lyon), se ve obligada 
a hacerle el monumento funerario en Roma por medio de unos 
procuradores. Nuestro hombre era, seguramente de origen galo y 
tenía grandes intereses en Lugdunum donde era curator y patronus 
de varias corporaciones dedicadas al comercio417. Pero era también 
diffusor olearius ex Baetica y curator de dicha asociación, nuestro 
hombre debía controlar, como Fadio Segundo, parte del comercio 
y distribución del aceite bético que desde la Bética llegaba hasta el 
interior de las Galias.

411 CIL. XV, 3863, 3864-3865, 3866-3868, 3869.
412 CIL. II, 1495. CILA 2, nº  739.
413 CIL. XV, 3855-3861.
414 CIL. XV, 3862.
415 J. reMeSal roDríguez, Promoción social en el mundo romano a través del comercio. En: F. 
MarcoS SiMón, F. Pina Polo, J. reMeSal roDríguez (Eds.), Vivir en tierra extraña: emigración 
e integración cultural en el mundo antiguo. (Instrumenta 16) Barcelona 2004, 125-136.
416 CIL. VI, 29722.
417 M. chriStol, Nimes et les marchands de vin de Lyon. En: Inscriptions latines de Gaule 
Lyonnaise. Lyon 1992, 125-131. J. rouge, Aspects économiques de Lyon antique. En: Les 
martyrs de Lyon. Paris 1978, 47-63. l. gracco ruggini, Les structures de la société et de 
l’économie lyonnaises au IIe. Siècle. En: Les martyrs de Lyon. Paris 1978, 65-92.
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Como hemos visto, en el comercio y distribución del aceite bético 
intervenían tanto personajes del estamento municipal como ecuestre, 
de la Bética y de otras provincias del Imperio. Pero la mayoría de 
los personajes conocidos eran de origen libertino, habían empezado 
como representantes y agentes de sus patrones y también se habían 
enriquecido. Dicho enriquecimiento había permitido a unos y a otros 
ascender socialmente. Entre los nombres de los personajes vinculados 
al comercio y transporte del aceite bético no encontramos a individuos 
que podamos relacionar directamente con la poderosa élite senatorial 
bética. La élite senatorial bética gestionaría sus propiedades como lo 
hacía Plinio el joven, que encomendaba la venta de sus productos a 
negociantes y tanto él como ellos se dedicaban a la vida política del 
Imperio, o se limitaban a gozar de su prepotente situación social, 
dejando la explotación de sus propiedades en manos de sus esclavos 
y libertos o arrendándolas a un conductor o directamente a colonos. 
Parece, con la documentación actual, que la élite bética gozó con su 
integración en Roma y volvió poco los ojos a su tierra de origen.

un nueVo iMPerio: áFrica al PoDer

Como he señalado, la política iniciada por Vespasiano y la 
ampliación del sistema municipal en la provincia romana de África 
la convirtieron en una nueva potencia. Sus hombres, como antes 
los béticos, habían ido alcanzando posiciones preeminentes en el 
gobierno del Imperio, el grupo de senadores de origen africano era 
preponderante a finales del siglo II d.C.

Aunque mucho se ha escrito sobre el “clan hispano” ha sido 
visto, en mi opinión, casi idealísticamente, como si su único interés 
fuese gobernar la política de Roma. Pero en Roma, poder político y 
poder económico eran inseparables. La lucha por el poder político 
implicaba aprovechar las posibilidades de enriquecimiento que 
permitía servir al estado, ventajas en la colocación de sus productos 
o de sus dineros. Recientemente hay un interés por mostrar estas 
connotaciones económicas y para ello se usa la información epigráfica 
de las ánforas olearias béticas. Como he criticado en otros trabajos, 
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quienes desde los estudios prosopográficos usan estos materiales lo 
hacen con un notable desconocimiento de la bibliografía y de los 
métodos de estudios de nuestras ánforas418.

En mi opinión, en la lucha por el poder se enfrentaron, por 
una parte, los intereses de los africanos y por otra los de los galos e 
hispanos. Clodio Albino, aunque africano, se apoyó, o fue apoyado, 
por este grupo de occidentales. En apoyo de esta interpretación 
están los conocidos párrafos de la Historia Augusta, donde se nos 
narra la brutal represión de Septimio Severo contra las élites galas 
e hispana, tras vencer, definitivamente, a Clodio Albino en Lyon 
el año 197 d.C. Por ello defiendo que tras esta dura represión se 
esconde una confrontación de intereses entre provinciales, por una 
parte los occidentales, galos e hispanos, que habían controlado, 
manifiestamente el senado en el último siglo y los nuevos poderes 
surgidos en África tras la difusión de la municipalización llevada 
a cabo, sobre todo, por Trajano y Adriano419. Ya Barbieri advirtió 
que la política de Septimio Severo, con relación al senado, consistió 
en dividir y menguar sus fuerzas420. En el caso de la Bética parece 
palpable, a través de la epigrafía, que hay una discontinuidad entre 
los grupos que hasta esta fecha  controlaban el poder en la provincia 
y los miembros de la generación siguiente421.

418 Véase, por ejemplo, el uso que de estos materiales hace F. DeS BoScS-Plateaux, Un parti 
hispanique à Rome? Ascensión des élites hispaniques et pouvoir politique d’Auguste à 
Hadrien. (Bibliothèque de la Casa de Velázquez 32) Madrid 2005, 122-132.
419 J. reMeSal roDríguez, L’Afrique au Testaccio. En: M. Khanoussi, P. Ruggeri, C. Vismara 
(a cura di) L’Africa Romana, XV. Ai confini dell’Impero: contatti, scambi, conflitti.  Roma 
2004, 1077-1089. iDeM, Oleum afrum et hispanum. En: a. MraBet, J. reMeSal roDríguez 
(Eds.), In Africa et in Hispania: études sur l’huile africaine. (Instrumenta 25)  Barcelona 
2007, 315-328.
420 g. BarBieri, L’Albo senatorio de Settimio Severo a Carino (193-285). Roma 1952. iDeM, 
Aspetti della politica de Settimio Severo. Epigraphica 14, 1952, 3-58. g. alFölDy, Septimius 
Severus und der Senat. Bonner Jahrbücher 168, 1968, 112-160.
421 c. caStillo, Observaciones sobre la continuidad prosopográfica de la Bética en el Bajo 
Imperio. En: Actas del III Congreso Español de Estudios Clásicos. Madrid 1968, 121-125. 
J.B. tSirkin, The crisis of antique Society im Spain in the third Century. Gerión 5, 1987, 253-
270.  a. cePaS, Cambio y continuidad en la Hispania del s. III. Madrid 1997.
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Afirma la Historia Augusta422 que Septimio Severo423 eliminó a 
muchos personajes influyentes, hombres y mujeres, galos e hispanos, 
que subastó sus bienes y que el beneficio de ello entró en la caja del 
Aerarium Saturni. En el párrafo siguiente424 se señalan los nombres 
de una serie de personajes que fueron eliminados sin juicio, entre 
ellos hispanos, aunque no todos los nombres parecen corresponder a 
personajes reales425. También asegura la Historia Augusta que Severo 
se ocupó de asegurar el abastecimiento de grano a Roma y que a 
su muerte había reservas para siete años426, también que había dado 
al pueblo de Roma una ración diaria de aceite bastante generosa427. 
Aseguraba que había almacenado tanto aceite que parecía que la 
naturaleza no pudiese producir tanto428.

Estas alusiones directas al aceite, y la gran masa de documentos 
de que disponemos, han dado pie a una larga discusión, iniciada 
hace más de medio siglo429. Dressel había hallado en el Testaccio, 
en fechas a partir de  214 d.C., unos tituli picti β, en los que, en 
vez de los nombres de privados, aparecía la expresión fisci rationis 
patrimoni provinciae Baeticae y, en algunos casos, la indicación 
provinciae Tarraconensis. También encontró unos sellos impresos 
sobre las ánforas, que él atribuyó a Severo y sus hijos430.

422 HA. Sev. 12.
423 a. r. Birley, Septimius Severus. The african emperor. London 1971.
424 HA. Sev. 13.
425 g. alFölDy, Eine Proskriptionsliste in der Historia Augusta. En: Bonner Historia Augusta 
Colloquium 1968/1969. Bonn 1970, 1-12. Reimpreso en: Die Krise des römischen Reiches. 
Geschichte, Geschitsschreibung und Geschichtsbetragtung. Ausgewählte Beiträge (Heidelberger 
Althistorische Beitäge und Epigraphische Studien 5) Stuttgart 1989, 164-178. a.r. Birley, 
Further notes on HA Sev. Historiae Augustae. Colloquium Genevense II. Bari 1994, 19-42.
426 HA. Sev. 8, 5; 23, 2.
427 HA. Sev. 18, 3.
428 ha. Alb. 12, 7.
429 r. etienne, Les amphores du Testaccio au IIIe. Siècle. Mélanges d’archéologie et d’histoire de 
l’ École Française de Rome 41, 1949, 151-181 P. Sáez FernánDez, g. chic garcía, La epigrafía 
de las ánforas olearias béticas como posible fuente para el estudio del colonato en la Bética. En: 
J.Mª Blázquez Martínez,  J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y comercio del aceite en la 
antigüedad. Segundo Congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 1983, 193-210.
430 CIL. XV, 2558-2572, aunque Dressel atribuyó una de las series de sellos a Severo y sus 
hijos y otra, a partir de CIL. XV, 2564, a Valeriano, Galieno y Salonino, hoy sabemos que 
todos pertenecen a Severo y sus hijos.
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Los sellos se presentan en dos series perfectamente diferenciadas. 
En una, sólo aparece la inscripción AVGGGNNN (Augustorum 
nostrorum trium), a esta matriz le fue cancelada una G y una N, 
produciendose la impronta AVG//GN//N (Augustorum nostrorum 
duorum). El proceso se repitió, quedando la impronta reducida a 
AVG////N//// (Augusti nostri)431 (Fig. 5). La otra serie es más compleja, 
aparecen los Augusti tres, no hay ejemplares con la fórmula Augusti 
duo, o Augustus noster, asociados a tres nombres de Alfarerías: 
Barba432, Ceparia433 y Grumensis434: AVGGGNNN / FIGVLBARBA 
y sus correspondientes de las figlinae Ceparia y Grumensis. A este 
grupo se suman otros ejemplares con el texto: AVGGGNNN (palma) 
/ COLEARI más el nombre de cada una de las figlinae. Otros 
ejemplares rezan: KVFIGBAR / COLSICE(T)ASI más los nombres 
de las figlinae Barba y Grumensis, mientras que para la figlina 
Ceparia aparece el texto COLLELOPARDI. Completan la serie los 
sellos: II(duorum)AVRELI HERACLAE / PAT ET FIL F BAR(ba) y 
sus correspondientes de las figlinae Ceparia y Grumensis(Fig. 6).

Halló también Dressel un sello, que no pudo leer, dado su estado 
fragmentario435, pero que hoy, gracia a nuevos hallazgos436, podemos 
leer: SOSUMAE / COLONA KA / VEGETIANO.

La abreviatura KV, que desarrollamos K(alendarium) 
V(egetianum)437, se ve ahora confirmada por la nueva lectura del 

431 CIL. XV, 2558.
432 CIL. XV, 2559-2563.
433 CIL. XV, 2564-2568.
434 CIL. XV, 2569-2573.
435 CIL. XV, 3189.
436 a. Ventura VillanueVa, Epigrafía anfórica. En: El tetro romano de Córdoba. Catálogo 
de la exposición. Córdoba 2002, 285. 
437 El primero en hacer esta propuesta de lectura fue D. ManacorDa, Il Kalendarium 
Vegetianum e le anfore della Betica. Mélanges de l’École Française de Rome. Antiquité 89, 
1977, 313-332. casi al mismo tiempo y por caminos distintos hice también esta propuesta: 
J. reMeSal roDríguez, Reflejos económicos y sociales en la producción de ánforas olearias 
béticas (Dr. 20). En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del aceite en 
la antigüedad. Primer congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 131-153. F.J. 
loMaS, P. Sáez, El Kalendarium Vegetianum, la annona y el comercio del aceite. Mélanges 
de la Casa de Velázquez 17, 1981, 55-84.
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Figura 5.- Los sellos de la serie 
AUGUSTI TRES de la figlina Paterni



– 146 –

Figura 6.- Sellos del periodo severiano de 
las figlinae Ceparia, Barba y Grumensis.
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sello de Sosumae. De la abreviatura COLSICETASI, para las 
figlinae Barba y Grumensis y COLLEOPAR, para la figlina Ceparia 
hablaremos más tarde. 

Hoy sabemos que los sellos de la primera serie, en los que sólo 
aparecen los nombres de los Augustos, Severo y sus hijos Geta y 
Caracalla, fueron producidos en la figlina Paterni. En un lugar que 
pudo pertenecer al territorio de Arva, de Canama o de Carmo, en 
la orilla izquierda del Guadalquivir438. Lo interesante de esta serie, 
como he señalado, es que conocemos una sola matriz a la que se le 
fueron cancelando las abrevituras de los Augustos tras sus muertes, 
primero de Severo, el 4 de febrero de 211 d.C., después la de Geta, 26 
de diciembre de 211 d.C. No sabemos cuando empezaron a marcarse 
ánforas con estos sellos, si inmediatamente después de la derrota de 
Albino o en el momento en que los hijos de Severo fueron elevados a 
la categoría de Augustos, a partir de 209 d.C., pues hay documentos 
epigráficos en los que los hijos de Severo fueron tratados como 
Augustos antes de que recibieran oficialmente dichos títulos439. 

La segunda serie de sellos, vinculados a las figlinae Barba, 
Ceparia y Grumensis, representan un sistema mucho más complejo, 
que ha sido largamente discutido, las modernas inverstigaciones, tanto 
en el Testaccio como en la Bética, mantienen una continua tensión 
sobre estos sellos dado los recientes hallazgos.  En la actualidad 
pienso que los sellos de los Aurelii Heraclae, padre e hijo, deben ser 
los primeros de la serie y situarse, cronológicamente, en el momento 
inmediatamente posterior a las confiscaciones. No sabemos quienes 
fueron estos personajes, podría proponerse que fuesen libertos de 
Marco Aurelio o de Cómodo que se ocuparon, en un principio, de la 
gestión de las propiedades que englobaban las tres figlinae referidas. 
Tal vez, fueron personajes que adquirieron estas propiedades en el 

438 J. MoroS Díaz, J.l. Barea BautiSta, J.S. Barea BautiSta, J. SolíS SileS, Propiedades 
de los Severos en la Bética: la figlina paterna. En: J.Mª. Blázquez Martínez, J. reMeSal 
roDríguez (Eds.), Estudios sobre el monte Testaccio (Roma) V. (Instrumenta 35) Barcelona 
2010, 495-509.
439 g. BarBieri, L’Albo senatorio de Settimio Severo a Carino (193-285). Roma 1952, 109, 
468. J. Fitz, Augusti tres avant 209. Alba Regia 17, 1979, 49-58.
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momento de las subastas de los enemigos de Severo, que, más tarde, 
fueron confiscadas a su vez. 

Por algún tiempo, con anterioridad a la muerte de Severo (211 
d.C.), fueron gestionadas, primero, directamente a nombre de los 
Emperadores (momento representado por los sellos AVGGGNNN/
Fig(lina) BARBA y sus correspondientes de las figlinae Ceparia y 
Grumensis); más tarde se encomendó la gestión a unos personajes 
cuyos nombres se ven precedidos por la abreviatura COL(---). En 
un principo propuse leer la abreviatura como C(onductio) OL(earia). 
Hoy día, tras la lectura correcta del sello de Sosumae, tal vez haya que 
aceptar la lectura de Dressel: Col(oni) o Col(onia)440. De todos modos, 
se lea la abreviatura de un modo u otro, creo que hace referencia a las 
personas que, en algún momento, gestionaron estas propiedades.

A la muerte de Severo, en el 211 d.C., parece que estas 
propiedades fueron gestionadas bajo la dirección del procurator ad 
kalendarium Vegetianum. 

El kalendarium vegetianum fue constituido con los bienes de L. 
Mummius Níger Q. Valerius Vegetus Severinus Caucidius Tertullus441, 
que, según parece, pasaron por donación a manos del Emperador, a más 
tardar, al inicio del reinado de Marco Aurelio, fecha en que conocemos 
al más antiguo, hasta ahora, procurador de dicho Kalendarium, Ti. 
Claudius Proculus Cornelianus442. En mi opinión, el kalendarium 
no sólo se ocuparía de la gestión de los créditos concedidos con el 
capital legado por L. Mummius Niger, sino también de las propiedades 
agrícolas cedidas al Emperador, los sellos que hacer rederencia al 
kalendarium vegetianum vendrían a confirmarlo.

Tampoco sabemos si el procurator ad kalendarium vegetianum 
terminó gestionando todas las propiedades imperiales en la Bética, 
al menos las agrícolas, o si existieron otros procuradores encargados 

440 J. MoroS Díaz, La intervención severiana en la producción del aceite bético. (inédito)
441 a. caBalloS ruFino, Los senadores hispanorromanos y la romanización de Hispania. 
écija 1990, nº 129B.
442 g.-h. PFlauM, Las carrières procuratoriennes équestres sous le Haut-Empire romain. Paris 
1960-1961, 394 nº 164bis. J.M. oJeDa torreS, El servicio administrativo imperial ecuestre en 
la Hispania romana durante el Alto Imperio I. Prosopografía. Sevilla 1993, 59 nº 7.
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de ellas. Cuántas fueron las propiedades agrícolas imperiales 
en la Bética, lo desconocemos. Sin duda, a lo largo del tiempo 
los Emperadores fueron recibiendo propiedades como mandas 
testamentarias, cosa frecuente en el sistema romano. A ellas hay que 
sumar las propiedades de Trajano y Adriano y la de otros antenatos 
de otros miembros de la familia imperial, como el caso del abuelo de 
Marco Aurelio nacido en Ucubi (Espejo. Córdoba). 

Desconocemos el volumen de propiedades confiscadas por 
Septimio Severo, pues, según la Historia Augusta, fueron subastadas. 
Hace ya tiempo que advertí que en la región próxima a Arva se 
había producido un cambio notable en época de Severo, pues, a 
mediados del s. II d.C., es escaso el número de sellos trianominales 
que conocemos, número que se multiplica notablemente en época 
de Severo. Ahora, localizada la figlina Paterna, sabemos que en 
la región de Arva, o en sus proximidades se envasó aceite con el 
sello de Severo y sus hijos. Parece que Severo se reservó sólo las 
alfarerías Barba, Ceparia y Grumensis, y las propiedades a las que 
se vinculaban, de las cuales ya he hablado. La figlina Grumensis 
está situada en el conventus de Hispalis, la Ceparia en el de Astigis, 
aún no se ha localizado el emplazamiento de la figlina Barba, 
pero por unos tituli picti sabemos que pertenecía al conventus  de 
Corduba443. He propuesto que el fundus al que estaba vinculado 
la  figlina Grumensis debió de pertenecer a un personaje de nomen 
Cor(nelius?). La finca y la alfarería Ceparia pertenecían, en mi 
opinión a Mummius Secundinus, uno de los personajes mandado 
asesinar por Severo, según la Historia Augusta444. 

De todos modos, hay un hecho que no acierto a interpretar. El 
volumen de sellos vinculados a Severo y sus hijos es ciertamente escaso 
en el Testaccio y, aún más, en el resto del Imperio. Estadísticamente 

443 e. roDríguez alMeiDa, El monte Testaccio, hoy: Nuevos testimonios epigráficos. En: J.Mª 
Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del aceite en la antigüedad. Primer 
congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 57-102. nº 36 y 38.
444 J. reMeSal roDríguez, Mummius Secundinus. El Kalendarium vegetianum y las 
confiscaciones de Severo en la Bética (HA. Severus 12-13). Gerión 14, 1996, 195-221, con 
la bibliografía y la discusión del tema.
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son poco representativos. Sorprendente es también el hecho que se 
usara una sola matriz, a la que se le fue cancelando una G y N a la 
muerte de Severo y otra a la muerte de Geta, cuando producir una 
matriz para sellar ánforas era una cosa fácil. Para otros sellos del 
mismo periodo conocemos multitud de matrices, como es el caso de 
dos personajes, en mi opinión favorecidos con las confiscaciones de 
Severo. Uno de ellos es el personaje que se oculta bajo las iniciales 
LFC, para quien se produjeron ánforas en varios sitios de la zona de 
Corduba y Astigi y cuyos sellos son abundantísimos en el Testaccio 
y en toda Europa. Bajo estas íniciales se oculta, en mi opinión, el 
nombre de Lucius Fabius Cilo, un buen amigo de Septimio Severo. 
Otro personaje favorecido, en mi opinión, por Severo fue el individuo 
oculto bajo las iniciales PNN, que actuó en la región de Arva.

E. Rodríguez Almeida encontró, en el Testaccio, unos tituli picti 
β en los que aparecían el nombre de Severo y sus hijos445. También 
nosotros hemos hallado dichos tituli picti β446, completando la serie 
de Rodríguez Almeida. Mientras que en los sellos de la serie Augusti 
tres, Augusti duo, Augustus noster está claro que éste fue el decurso 
histórico, dado el sistema de cancelaciones al que acabo de referirme, 
en los tituli picti β el decurso histórico parece más congruente con 
al titulatura oficial.

Carecemos de tituli en los que figure Severo solo, hasta ahora no 
hemos hallado en el Testaccio  estratos en los que puedan aparecer. 
Si conocemos tituli a nombre de Severo y Caracalla, que habría que 
datar entre 205 dC., fecha en la que Caracalla recibió oficialmente el 
título de Augusto y  el año 209 d.C., fecha en la que accedió a dicho 

445 e. roDríguez alMeiDa, Novedades de epigrafía anforaria del monte Testaccio. En: 
Recherches sur les amphores romaines. Roma 1972, 107-241. iDeM, Vicissitudine nella 
gestione del commercio dell’olio betico da Vespasiano a Severo Alessandro. En: J.h.D’arMS, 
e.c. koPFF (Eds.), The Seaborne Commerce of Ancient Rome: Studies in Archaeology and 
History. (Memoirs of the American Academy in Rome 36) Roma 1980, 277-290.  iDeM, Il 
monte Testaccio. Ambiente, storia, materiali. Roma 1985. iDeM, Los tituli picti de las ánforas 
olearias de la Bética, I. Tituli picti de los Severos y la Ratio Fisci. Madrid 1989.
446 J. reMeSal roDríguez, a. aguilera Martín,   Los tituli picti. En: J.Mª Blázquez Martínez, 
J. reMeSal roDríguez (Eds.), Estudios sobre el monte Testaccio (Roma) V. (Instrumenta 35) 
Barcelona 2010, 41-165, en part. 161-165.
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título Geta. Entre 209 y la muerte de Severo (211 d.C.) conocemos 
tituli en los que figuran Severo, Caracalla y Geta. Del año 211 d.C., 
entre la muerte de Severo y la de Geta, conocemos tituli relativos a 
los dos hermanos, Caracalla y Geta. Tras la muerte de Geta aparecen 
tituli sólo a nombre de Caracalla. 

Todo esto significa que Severo y sus hijos ocuparon el lugar que 
antes ocupaban individuos privados en el abastecimiento de Roma y 
del ejército, privándolos de los  beneficios que hasta entonces habían 
obtenido sirviendo al Estado447. De golpe, Severo deshizo el sistema. 
Defiendo que fue la oficina de la ratio privata del Emperador la 
que se ocupó de organizar el transporte del aceite bético a Roma 
y al ejército. Así ahorraba costes al Estado y desbarataba toda la 
estructura económica desarrollada en torno al aceite bético, negocio 
de individuos oriundos la mayoría de ellos de dos provincias, Gallia 
e Hispania, que se habían manifestado hostiles a su Imperio. A más 
tardar, en el 214 d.C., aparecen los tituli con la expresión fisci rationis 
patrimoni provincia Baeticae, lo que indicaría el paso del transporte 
del aceite bético de la ratio privata a la oficina del patrimonio. La 
primera representaría la caja en la que se administraban los bienes 
propios del Emperador, la segunda lo que podríamos definir, en 
terminos modernos, como los “bienes de la corona”, aquellos bienes 
atesorados por los Emperadores anteriores que constituían la base 
económica de la administración imperial448.

En el comercio del aceite bético debieron seguir activos 
personajes privados a los que se les había quitado la posibilidad de 
enriquecerse y ascender socialmente transportando bienes a Roma y 
al ejército. Sin embargo, el estado romano no llegó a crear una flota 

447 Mª V. giangrieco PeSSi, Situazione economico-sociale e politica financiaría sotto i Severi. 
(Università di Roma, La Sapienza”. Pubblicazioni dell’Istituto di diritto romano e dei diritti 
dell’oriente mediterraneo 66). Napoli 1988.
448 a. BalDacci, Commercio e stato nell’ età dei Severi. Rivista Instituto Lombardo 101, 1967, 
729-47. e. lo caScio, Patrimonium, Ratio privata, Res privata. Annali Instituto Italiano per 
gli studi Storici, 1971/72 (1975), 55-121. iDeM, Mercato libero e “commercio amministrato” 
in età Tardoantica. En: c. zaccagnini (Ed.), Mercati e politica nel mondo antico (Saggi di 
Storia antica 21) Roma 2003, 307-325.
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de estado, lo que significa que, al menos, debió seguir pagando las 
vecturae, los costes de transporte, a los propietarios de las naves de 
las que se servía.  Sabemos que a partir de Septimio Severo el estado 
romano aumenta el control sobre las corporaciones profesionales449.

En definitiva, la llegada al poder de Septimio Severo produjo 
grandes cambios tanto en el ámbito de la producción del aceite en 
la Bética, debido a las confiscaciones de Severo, cambios que se 
reflejan también en el sistema de sellado de las ánforas450, como en 
el de la comercialización de dicho aceite, que acabo de describir. La 
utilidad última para Severo fue la creación de un canon oleario que 
estableció para la población de Roma, es decir, a partir de Severo la 
plebe de Roma empezó a recibir ura ración de aceite gratis diaria y 
abundante451. Ello significaba una mayor intervención del Estado en 
el negocio aceitero. Intervención, que como vengo señalando, fue la 
consecuencia última del sistema creado por Augusto, en el que los 
intereses del Estado, en su necesidad de mantener a la plebe de Roma 
y al ejército, se fueron imponiendo sobre los intereses privados, 
proceso que terminó cambiando radicalmente los principios de los 
que había partido la administración imperial.

La Historia Augusta nos informa que Heliogábalo (218-222 d.C.) 
dió al traste con las buenas disposiciones y reservas de alimentos creadas 
por Septimio Severo. Heliogábalo puso al frente de la praefectura 
annonae a un peluquero452, regaló a las prostitutas y alcahuetes de 

449 J.-P. Waltzing, Étude historique sur les corporations professionnelles chez les romains 
I y II. Louvain 1895-1900. (Edición anastática, Roma 1968). F.M. De roBertiS, Storia delle 
corporazioni e del regime asociativo nel mondo romano I y II. Bari 1971. P.  herz, Studien 
zur römischen Wirtschaftsgesetzgebung. Die Lebensmittelversorgung. Stuttgat 1988. B. 
SirkS, Food for Rome. Amsterdam 1991. l. De SalVo, Economia privata e pubblici servizi 
nell’impero romano. (Kleio 5) Messina 1992. eaDeM, Pubblico e privato in età severiana: 
il caso del trasporto dell’olio betico e l’epigrafia anforaria. En: Navires et commerce de la 
Méditerranée antique. Hommage à Jean Rougé. Cahiers d’Histoire 33, 3-4. 1988, 333-344.
450 J. reMeSal roDríguez, Reflejos económicos y sociales en la producción de ánforas olearias 
béticas (Dr. 20). En: J.Mª Blázquez Martínez (Coord.), Producción y comercio del aceite 
en la antigüedad. Primer congreso internacional (Madrid 1978). Madrid 1980, 131-153. P. 
Berni Millet, Epigrafía anfórica de la Bética. Nuevas  formas de análisis. (Instrumenta 29) 
Barcelona 2008.
451 HA. Sev. 18, 3
452 ha. Hel. 12, 1.
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Roma el volumen de grano correspondiente a las reservas de un año, 
pues Severo y su hijo habían dejado reservas para siete años453.

El Emperador Severo Alejandro (222-235 d.C.), volvió a permitir 
que los comerciantes privados intervinieran, de nuevo, al servicio de la 
annona, concediendoles las “máximas exenciones y privilegios” para 
que acudieran con sus productos al mercado de Roma y restableció las 
distribuciones de aceite que Severo había concedido al pueblo y que 
Heliogábalo había reducido454. El material del Testaccio demuestra 
que así fue, de nuevo volvemos a encontrar en los tituli picti β nombres 
de personajes privados, junto a los tituli de la fisci rationis patrimoni 
provinciae Baeticae455. Ahora, sin embargo, son más frecuentes 
las asociaciones de personajes de una o varias familias, que con 
anterioridad a las reformas severianas. Qué diferencia existía entre 
el aceite que seguía siendo transportado a nombre de la fisci rationis 
patrimoni provinciae Baeticae y el que, de nuevo, transportaban los 
privados no podemos definirlas. No sabemos si bajo los tituli de la 
fisci rationis patrimoni provinciae Baeticae se transportaba aceite 
procedente de los predios fiscales, propiedad del Emperador, o si el 
que era pagado como impuesto en natura por los béticos.

Severo Alejandro fue un Emperador preocupado por el sistema 
de abastos de Roma y del ejército, de su propio peculio compró trigo, 
para reponer aquello que Heliogábalo había despilfarrado456. Vendió 
las piedras preciosas de palacio e ingresó el importe en el erario 
público457. Construyó graneros públicos en las regiones donde no 
había y rebajó los impuestos458. Controló continuamente las reservas 

453 HA. Hel. 27, 7.
454 HA. Sev. Alex. 22,1-3. e. roDríguez alMeiDa, Vicissitudine nella gestione del commercio 
dell’olio betico da Vespasiano a Severo Alessandro. En: J.h.D’arMS, e.c. koPFF (Eds.), The 
Seaborne Commerce of Ancient Rome: Studies in Archaeology and History. (Memoirs of the 
American Academy in Rome 36) Roma 1980, 277-290.
455 J. reMeSal roDríguez, a. aguilera Martín, Los tituli picti sobre ánforas olearfias béticas 
Dressel 20. En: J. Mª. Blázquez Martínez, J. reMeSal roDríguez (Eds.), Estudios sobre el 
monte Testaccio (Roma) IV. (Instrumenta 24) Barcelona 2007, 27-158.
456 ha. Sev. Alex, 21, 9.
457 HA. Sev. Alex. 41, 1.
458 HA. Sev. Alex. 39, 3, 6.
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de oro y plata459 Donó a los soldados elementos de vestuario que, 
recordemos, en principio, debían ser detraidos de la paga460. En sus 
expediciones militares comunicaba su itinerario y donde haría paradas 
y donde debían ser almacenados los  viveres necesarios461, durante las 
expediciones, hasta llegar al frente, hacía cargar a los soldados sólo 
con la ración de cada día, en vez de cargar con comida para dieciséis 
días como era lo habitual, se cuidó y atendió siempre a los soldados 
enfermos462. Ante unos soldados amotinados por el castigo que habían 
recibido algunos de sus compañeros, dijo: Que aquellos gritos los 
debían dirigir hacia los bárbaros y no contra él, que distribuía entre 
ellos los productos que recolectaba en provincias, que les facilitaba 
vestidos y le pagaba la soldada463. Este texto es particularmente 
ilustrativo para las ideas que he desarrollado sobre el sistema de 
abastecimiento militar. Se le atribuyen también las siguientes palabras: 
no hay que temer a los soldados si están bien vestidos, armados, 
calzados y tienen algún dinero en su faltriquera, pues sólo la escasez 
de medios es lo que incita al soldado a rebelarse464. En época de 
Severo Alejandro aparece en los controles fiscales de nuestras ánforas 
la palabra comparante465. Conocemos la expresión gracias también 
a una inscripción, hallada en Roma,466 relativa a un procurador cuyo 
nombre no se ha conservado. Nuestro ignoto personaje fue procurator 
ad olea comparand(a) [per re]gionem Tripolit(anam). También de 
época de Severo Alejando es un papiro de Dura Europos en el que 
se anota que un soldado es enviado… ad hordeum comparandum467. 
La comparatio, en contraposición con la indictio, era la compra, por 

459 HA. Sev. Alex. 40, 4.
460 ha, Sev. Alex. 40, 5.
461 HA. Sev. Alex. 45, 2.
462 HA. Sev. Alex. 47.
463 HA. Sev. Alex. 53, 9. y. le Bohec, L’armée romaine dans la tourmente. Une nouvelle 
approche de la “crise du IIIe siècle”. éditions du Rocher 2009.
464 HA. Sev. Alex. 52, 3.
465 CIL. XV, 4117, del 227 d.C.
466 h.-g. PFlauM, Las carrières procuratoriennes équestres sous le Haut-Empire romain.  
Paris 1960-1961, Supplément. Paris 1982, nº 278A.
467 P. Dura 82. Col. II, 4. r. o. Fink, Roman Military Records on Papyrus. (The American 
Philological Association). Princeton 1971, nº 47.
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parte del estado, a precio de mercado. La indictio, era lo que nosotros 
entendemos como requisición obligatoria al precio establecido por el 
Estado. El término comparatio es conocido a través de inscripciones 
vinculadas con el servicio annonario tanto de Roma, como del ejército 
desde época de Domiciano y era una misión encomendada a individuos 
de rango ecuestre de categoría sexagenaria, es decir, con un salario de 
sesenta mil sestercios al año468.

Todas las medidas llevadas a cabo por Severo Alejandro 
pretendían, como lo había hecho Trajano, reequilibrar la balanza 
entre los intereses del Estado y el de los privados, la inestabilidad 
política que se produjo a su muerte dieron al traste con las buenas 
medidas469. De todos modos, como vengo señalando a lo largo de 
esta exposición, el proceso era imparable. La bella manzana creada 
por Augusto llevaba en su interior el gusano que la consunmiría, el 
continuo aumento del peso de la administración, de la alimentación 
de Roma y el mantenimiento del ejército, envuelto en continuas 
guerras, terminaron consumiendo la mayor parte de los recursos del 
Imperio, la inestable balanza se inclinaba cada vez más en el lado de 
los intereses del Estado.

De largo viene la discusión sobre la llamada crisis del s. III d.C., 
los mismos coetaneos se apercibieron de ello, como podemos notar 
en las obras de Herodiano y Dion Cassio y en la más tardía Historia 
Augusta470. Algo había cambiado, no era ya el periodo dorado que 
algunos recordaban y del que otros oían hablar. Hoy día hemos 
llegado a entender que no se trató de una crisis de un sistema que 
aún pervivió durante muchos años, sino de un cambio que afectó, 
de modo y tiempo diversos, a las diversas regiones del Imperio471. 

468 J. reMeSal roDríguez, Military supply during Wartime. En: l. De BloiS & J. rich (Eds.) 
The Transformation of economic Life under the Roman Empire. Amsterdam 2002, 77-92.  
469 r. Soraci, L’opera legislativa e administrativa dell’imperatore Severo Alessandro. 
Catania 1974.
470  g. alFölDy, Die Krise des römischen Reiches. Geschichte, Geschichtsschreibung und 
Geschichtsbetrachtung. Ausgewählte Beiträge (Heidelberger Althistorische Beitäge und 
Epigraphische Studien 5) Stuttgart 1989.
471 J.Mª. Blázquez Martínez, La crisis del siglo III en Hispania y Mauritania Tingitana. 
Hispania 28, 1968, 5-37. Reeditado en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 1978, 
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Para el Africa proconsular y para Libia fue un siglo de oro, las dos 
grandes provincias occidentales, Gallia e Hispania,  vieron mermar 
su influencia. La aniquilación de las élites galas e hispanas por 
parte de Septimio Severo y la pérdida de beneficios económicos al 
monopolizar el Emperador el tráfico annonario, relegaron política y 
económicamente a estas provincias. La Bética siguió produciendo y 
exportando aceite en gran cantidad, como demuestran los hallazgos 
en el Testaccio y en toda la Europa occidental. A mediados del 
siglo III d.C. se produjeron cambios en la administración de la 
Bética que pasó a ser gobernada por un legado imperial y no por 
un procónsul nombrado por el senado, sin que conozcamos de una 
manera fehaciente la razón de ello472, también hacia mediados del 
s. III d.C. la Bética fue declarada provincia immune, aunque esta 
condición parece que no duró mucho473. Entre 253 y 260 d.C. la 
provincia, debido a las reformas del Emperador Galieno, empezó a 
ser gobernada por un personaje de rango ecuestre y no senatorial.

Fiel al método que propuse al inicio de mi discurso he de 
acabarlo en el momento en el que faltan documentos. La datación 

461-483. iDeM, Estructura económica y social de Hispania durante la anarquia militar y 
el bajo Imperio. Madrid 1964. Reeditado en: Economía de la Hispania romana. Bilbao 
1978, 485-618. a. king, M. hennig (Eds.), The Roman West in the Third Century. (British 
Archaeological Rapport 109) Oxford 1981.  M.r. Perez centeno, Hispania bajo la dinastía 
de los Severos. Valladolid 1990. g. BraVo caStañeDa, Para un nuevo debate sobre la 
crisis del s. III (en Hispania), al hilo de un estudio reciente. Gerión 16, 1998, 493-500. 
ch. WitSchel, Krise-Rezession-Stagnation? Der Westen des römischen Reiches im 3. Jh. 
n. Chr. Frankfurt 1999.  k. P.  Johne, t. gerharDt, u. hartMann (Hrg.), Deleto paene 
Imperio romano. Transformationsprozesse des römischen Reiches im 3. Jahrhundert und 
ihre Rezeption in der Neuzeit. Stuttgart 2006. ch. WitSchel, Hispania en el s. III. En: J. 
anDreu PintaDo, J. caBrero Piquero, i. roDà De llanza (Eds.), Hispaniae. Las provincias 
hispanas en el mundo romano (Documenta 11) Tarragona 2009.
472 J.F. uBiña, La crisis del siglo III en la Bética. Granada 1981. iDeM, Las crisis del siglo III 
y el final del mundo antiguo. Madrid 1982. a. PaDilla Monge, La provincia romana de la 
Bética (253-422). écija 1989. g. alFölDy, Der Status der Provinz Baetica um die Mitte des 3. 
Jahrhunderts. En: r. Frei-StolBa – M. a. SPeiDel (Hrsg.), Römische Inschriften – Neufunde, 
Neulesungen und Neuinterpretationen. Festschrift für Hans Lieb. Zum 65. Geburtstag 
dargebracht von seinen Freunden und Kollegen. (Arbeiten zur römischen Epigraphik und  
Altertumskunde 2) Basel 1995, 29-42. S. PanzraM, Stadtbild und Elite: Tarraco, Corduba 
und Augusta Emerita zwischen Republik und Spätantike. Stuttgart 2002, 206-207.
473 P. Sáez FernánDez et al., Hispania Baetica, provincia inmune. Zeitschrift für Papyrologie 
und Epigraphik 154,  2005, 299-311.
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más reciente de que disponemos en el monte Testaccio es del 257 
d.C. Esta data debe ser el fin de mi exposición, aunque sabemos que 
el Testaccio ha perdido mucho material de su parte oriental, lugar en 
el que se depositaron las descargas más modernas. 

El fin del Terstaccio, como vertedero de ánforas, hay que 
ponerlo en relación con la construcción de la muralla mandada 
edificar en Roma por el Emperador Aureliano (270-275 d.C.), que 
englobaba y dejaba obsoleto el antiguo puerto y sus dependencias, 
entre ellas el mismo Testaccio474. Sabemos que a partir de mediados 
del s. III d.C. se empiezan a utilizar otros tipos de ánforas para el 
transporte del aceite bético, las ánforas llamadas Dressel 23 y los 
tipos “Tejarillo”475, ánforas de menor capacidad que las pesadas y 
voluminosas Dressel 20. Estos  tipos anfóricos son desconocidos, 
hasta ahora, en el Testaccio. Seguramente, la aparición de estas 
ánforas de menor capacidad esté en relación con la anulación del 
sistema horreario de la llanura subaventina y del Testaccio como 
vertedero. Los nuevos tipos anfóricos, mucho más fáciles de 
transportar, podían distribuirse comodamente por los numerosos 
puntos de distribución creados en Roma, las mensae olearie.

El fin del Testaccio no significa el fin de las exportaciones 
béticas como alguno ha defendido, sino, simplemente, el fin del 
Testaccio. El aceite bético siguió llegando a Roma y a la frontera 
norte en menor cantidad, sin duda, y en unos contenedores, los tipos 
anfóricos Dressel 23 y Tejarillo, hasta ahora poco estudiados.

La anarquía política que siguió a la muerte de Severo Alejandro. 
La invasión de francos y alamanes que en el 260 d.C. rompieron 
el sistema defensivo del limes germánico. La creación del Imperio 

474 a. aguilera Martín, Il monte Testaccio y la llanura subaventina. Topografía extra porta 
Trigeminam. Roma 2002. 
475 J. reMeSal roDríguez, Transformaciones en la exportación del aceite bético a mediados 
del siglo III d.C. En: J.Mª Blázquez Martínez,  J. reMeSal roDríguez (Eds.) Producción y 
comercio del aceite en la antigüedad. Segundo Congreso Internacional (Sevilla 1982). Madrid 
1983, 115-131. iDeM, El aceite bético durante el Bajo Imperio. En: a. gonzález Blanco, F.J. 
FernánDez nieto. J. reMeSal roDríguez (Eds.), Arte, sociedad, economía y religión durante 
el Bajo Imperio y la Antigüedad Tardía. Homenaje al Prof. Dr. D. José Mª Blázquez Martínez 
al cumplir 65 años. (Antigüedad y Cristianismo 8). Murcia 1991, 355-361.
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galo de Postumo (260-273 d.C.), Imperio al que Hispania perteneció 
por algún tiempo. La división efectiva del Imperio Romano en tres 
sectores, Occidente, Italia y Oriente, a pesar del esfuerzo reunificador 
del Emperador Aureliano, hicieron efectiva la partición que más 
tarde el Emperador Diocleciano establecería definitivamente476. 
Hispania quedó integrada en la prefectura de la Gallia. Africa en 
la de Italia. Africa, con su grano y su aceite, se convertiría en la 
principal provincia abastecedora de Roma. El grano de Egipto 
aseguró la supervivencia de la nueva capital, Bizancio. 

La evolución económica de la Bética en el Bajo Imperio está 
por estudiar. Roma, de todos modos, no podía prescindir de los 
recursos de la provincia. Pero el papel político preponderante 
que había tenido durante más de dos siglos había pasado a otras 
regiones del Imperio.

Gracias.

476 g. BraVo caStañeDa, Diocleciano y las reformas administrativas del Imperio. Madrid 
1991.
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Excmo. Sr. Director de la Real Academia de la Historia
Excmos. Sres. Académicos y Académicas
Señoras y Señores:

Es para mí una grandísima satisfacción y honor el que me hace 
la Real Academia de la Historia al encargarme contestar al discurso 
de ingreso en esta docta corporación del prof. Dr. José Remesal, 
catedrático de Historia Antigua de la Universidad de Barcelona y 
discípulo mío. De los diecisiete catedráticos de Universidad, que 
proceden de mi cátedra de Historia Antigua, es el más vinculado a 
mí por colaborar juntos desde hace 25 años intensamente.

El prof. José Remesal nació en Lora del Río, Sevilla, famosa por 
dos cosas, estar en su territorio la famosísima y terrorífica ganadería 
de los Miuras y ser el mayor centro productor de aceite del Imperio 
Romano. Esto último condicionará la vocación científica del nuevo 
Académico. Cursó sus estudios en la Universidad Complutense de 
Madrid en la Facultad de Geografía e Historia, doctorándose en 1977 
bajo mi dirección en lo que iba a ser la especialidad suya durante 
toda su vida: el estudio del aceite bético y todos los problemas que 
lleva consigo, producción, transporte, intervención estatal, fiscalidad, 
distribución, comercio, etc.

En 1979 fue nombrado prof. adjunto de la Universidad 
Complutense de Madrid y en 1988 catedrático de Historia Antigua de 
la Universidad de Barcelona. Antes había disfrutado de varias becas, 
que contribuyeron a su formación. En 1973-1975 fue becario de la 
Casa de Velázquez. En 1974-76 becario del Instituto de Arqueología 
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del CSIC. En 1977, becario del CSIC en Roma. En 1978 becario del 
Consiglio Nazionale delle Ricerche di Roma, donde trabajó bajo la 
dirección del prof. Forni, que por aquel entonces era un prestigioso 
historiador de fama internacional. En 1979-1980 disfrutó de la valiosa 
beca alemana, Alexander von Humboldt. A todos mis discípulos les 
buscaba una beca para que pasaran 2 ó 3 años en Alemania, USA ó 
Francia. Los últimos han ido a Roma, y a alguna por su especialidad, 
la he obligado a patearse Irán, Turquía y Siria.

 En 1992 era correspondiente de la Real Academia de la 
Historia. En el mismo año era miembro del prestigioso Instituto 
Arqueológico Alemán en Berlín. En 2002 la Real Academia Sevillana 
de Buenas Letras lo nombró miembro correspondiente. En 2008 la 
Generalitat de Cataluña le otorgó el premio ICREA Academia a la 
excelencia investigadora.

 La actividad universitaria del prof. J. Remesal se centró en 
su participación en la dirección de la revista de Historia Antigua, 
Gerión, que habíamos fundado, y se ha convertido en una de las 
revistas internacionales de mayor prestigio, de la que he sido 
director desde su fundación, y de la que fue secretario entre los años 
1983-1988 el prof. J. Remesal. Es también miembro de la redacción 
de varias revistas internacionales y nacionales. En 1993 creó en 
la Universidad de Barcelona la serie Instrumenta, de la que van 
publicados 39 volúmenes, que se han vendido con gran aceptación 
en el extranjero. Ha publicado numerosos trabajos en once países, 
Alemania, Austria, Brasil, España, Francia, Holanda, Hungría, 
Inglaterra, Italia, Israel y Portugal.

He formado a mis alumnos para que no investiguen para ser leídos 
sólo en España, sino en Oxford o Cambridge, en Harvard, Columbia, 
Yale, Berkeley y para ser discutidas sus opiniones por los mejores 
investigadores internacionales sobre el tema y lo he conseguido.

El prof. J. Remesal, siguiendo mi ejemplo y yo el de mis 
maestros A. García y Bellido y A. Blanco, ilustres académicos de 
esta docta corporación, ha unido investigación con experiencia 
arqueológica. Todos mis alumnos han participado en excavaciones. 
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El prof. J. Remesal ha intervenido en numerosas excavaciones 
arqueológicas, Cástulo, Baelo Claudia, Cerro Macareno, Cabeza 
de S. Pedro, y ha dirigido otras: El Castillo, Lora del Río, Arva y 
el Tejarillo (Alcolea del Río), Peñaflor. Desde 1989 codirige con 
nosotros las excavaciones del Monte Testaccio en Roma. El proyecto 
Testaccio es suyo exclusivamente. Aprovecho la ocasión para dar las 
gracias a la Real Academia de la Historia y a su director, Excmo. Sr. 
D. Gonzalo Anes y Álvarez de Castrillón, marqués de Castrillón, 
por la ayuda continua que nos ha prestado, no sólo económica, 
sino también animándonos, agradecimiento extensivo a nuestro 
Ministerio de Educación y Ciencia, que ha sufragado la mayor parte 
del coste, al prof. Dr. M. J. González, ilustre académico, que cayó en 
la cuenta de la importancia de trabajar en el único archivo fiscal del 
Mediterráneo, y a la Soprintendenza di Roma, que nos ha ayudado 
continuamente. El prof. J. Remesal ha dirigido cinco campañas de 
prospecciones en Túnez y ha sido llamado dos veces por la profesora 
Musso, de la Universidad de Roma, excavadora de Leptis Magna, 
Libia, a estudiar las ánforas que procedían de su excavación, como 
autoridad máxima en la materia.

Fue decisivo en la vocación del prof. J. Remesal, que en 1964, 
a sus 16 años, las máquinas descubrieran el yacimiento de la Catria, 
la mayor alfarería de ánforas olearias de la Bética. Este hallazgo 
determinó su vocación. Entró en contacto con los catedráticos Juan 
de Mata Carriazo y Antonio Blanco de la Universidad de Sevilla, 
con M. Ponsich de la Casa de Velázquez y con otros.

La profunda vocación y compromiso con la universidad llevaron 
al prof. J. Remesal a publicar un artículo crítico señalando las 
corruptelas del entonces nuevo sistema de selección del profesorado 
universitario, que muchos criticaron y que hoy todos aceptan. Exponía 
los tres pasos que debía seguir la ciencia de la Antigüedad en España: 
Enviar becarios al extranjero; integrarlos en proyectos internacionales 
creados por los otros y crear en nuestras universidades proyectos 
internacionales, que es lo que ha hecho el prof. J. Remesal con la 
creación del CEIPAC, Centro para el Estudio de la Interdependencia 
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Provincial en la Antigüedad Clásica.  El prof. J. Remesal ha dirigido 
proyectos internacionales. Así, en 1979 aceptó un proyecto de estudio 
del material bético, hallado en Alemania por la Römisch-Germanische 
Comisión que dio lugar al libro La annona militaris y la exportación 
del aceite bético a Germania, Madrid 1986, proyecto continuado 
por el Bodendenkmalamt, Baden-Württemberg, que motivó el libro 
Heeresversorgung und die wirtschaftliche Beziehungen zwischen der 
Baetica und Germanien, Stuttgart 1997.

En la actualidad dirige proyectos de este tipo en Alemania, 
Túnez, Austria y Libia, y además del Testaccio dirige otros proyectos 
con la Soprintendenza Archaeologica di Roma y con los Museos 
Capitolinos. Dirige, igualmente, el proyecto Timbres amphoriques de 
la Unión Académica Internacional. Desde esta prestigiosa Institución 
ha contribuido a la internacionalización de la ciencia española, y 
fue elegido representante de España en esta institución, propuesto 
por la Real Academia de la Historia. Por su prestigio fue nombrado 
miembro del Bureau directivo de la Unión Académica Internacional. 
Ha creado la base de datos sobre la epigrafía anfórica, de referencia 
obligada internacional. Investigadores extranjeros han venido a 
trabajar en el CEIPAC, Centro para el Estudio de la Interdependencia 
Provincial en la Antigüedad Clásica, que fundó y dirige. Ha tenido 
algunos cargos, como miembro de la Comisión de Política Científica 
de la Universidad de Barcelona, 1993-1997, y miembro del Comité 
Científico de la Universidad del Mediterráneo, 1997.

Ha dirigido 18 tesis doctorales, leídas. Ha colocado alumnos 
en Universidades nacionales e instituciones extranjeras. Ha sido 
ponente en muchos congresos internacionales. Ha presentado ideas 
nuevas sobre la administración romana en época imperial, de la que 
apenas se sabía algo, lo que ha motivado que en la investigación 
internacional, por vez primera, se cuente con ideas españolas como 
polo de referencia.

En 1975 marcó algunas pautas, que todavía se siguen, sobre 
los estudios del Mundo Tartésico. Ha contribuido al estudio de la 
historiografía de la Antigüedad en España en los ss. XVIII y XIX 
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por autores como Tomás de Gusseme o Trigueros, utilizando el rico 
material guardado en la Real Academia de la Historia. También ha 
publicado estudios epigráficos, como el testamento del Lingón, con 
nuevas aportaciones sobre la sociedad y el derecho romano.

Decía mi maestro A. García y Bellido que estaba muy orgulloso 
de que en temas que él había iniciado en España, sus discípulos, A. 
Blanco y yo, le habíamos superado y él no los podía ya tratar. Lo 
mismo me pasa a mí con la mayoría de mis discípulos, hoy grandes 
maestros. A. Blanco me recomendaba que no me metiera sino en 
temas que estuvieran vírgenes prácticamente y en los que yo pudiera 
ser internacionalmente el primero. Esto he inculcado a todos mis 
discípulos que me han superado, el primero el prof. J. Remesal.

Dos palabras sobre el discurso que acabamos de oir. La Bética 
era una de las provincias más ricas del Imperio Romano y la que le 
dió más ilustres personalidades. Se han estudiado  de ella muchos 
aspectos aislados, pero faltaba un estudio de conjunto encuadrándola 
en las restantes provincias romanas. Esto es lo que ha realizado el 
nuevo académico.

El prof. J. Remesal estudia no sólo el material bético en Roma, 
sino en Britannia, Gallia y Germania y hasta en Oriente, Alejandría, lo 
que es una gran novedad. Estudia el nacimiento del nuevo régimen en la 
Bética a partir de Augusto, presentando varias teorías revolucionarias, 
que se han discutido y aceptado en general como todo lo referente al 
abastecimiento de Roma y al abastecimiento militar.

Contra la opinión aceptada comúnmente, defiende que la 
economía de Roma tenía una fuerte tendencia dirigista. Da el prof. 
J. Remesal importancia a la Bética en la época Julio-Claudia con 
grandes novedades y en la época Flavia. Presenta la tesis de que 
el móvil de Vespasiano al conceder el Ius Latii a los hispanos, fue 
reorganizar el Imperio y aprovechar racionalmente los recursos y no 
las razones tradicionalmente aceptadas.

A los emperadores siguientes los llama dinastía bética, lo que 
es verdad, prestando especial interés a las relaciones de Adriano 
con Hispania, aspecto que las últimas biografías, debidas a autores 
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extranjeros, silencian totalmente. Como es lógico se fija en señalar 
la importancia de todo lo relacionado con el aceite bético y sus 
repercusiones, presentando aportaciones de gran novedad. Con la 
llegada de la Dinastía de los Severos, la Bética desempeña un papel 
fundamental, con grandes cambios, que el prof. Remesal señala.

En resumen, las tesis del prof. J. Remesal, referentes al 
abastecimiento de Roma y del ejército, y al funcionamiento de la Fiscalía, 
de la que prácticamente se sabía muy poco, son de tal importancia que 
se están discutiendo desde hace decenios en la investigación europea, 
pues derrumban casi todo lo que tradicionalmente se ha aceptado desde 
siempre, aceptándolas unos y rechazándolas otros, pero constituyen el 
centro de la discusión internacional.

Muchas gracias por su atención
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